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SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm 45 808

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de junio 
de 1990, acordó aprobar con carácter definitivo el estudio de detalle instado 
por Proutesa, S. A., con la ordenación de volúmenes en él propuesta y para 
el ámbito de los terrenos sitos en los números 40 y 42 de la calle Duquesa 
de Villahermosa, si bien con la modificación en la ocupación de plantai baja 
y en la altura derivada del informe técnico de fecha 11 de jumo de 1990 y 
cumplimentada en comparecencia de fecha 20 de jumo de 1990.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Zaragoza, 3 de julio de 1990. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 

de S. E.: El secretario general.

Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 4

Subasta de bienes muebles Núm. 59.527

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva número 4;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Unidad de mi cargo contra la razón deudora Cipriano 
Gutiérrez Tapia, S. A., por débitos de Seguridad Social, importantes 
48.475.251 pesetas, más recargo de apremio y costas presentadas, en junto 
58.270.301 pesetas, se ha dictado con fecha 10 de septiembre de 1990 la 
siguiente

«Providencia. — Autorizada por el tesorero territorial de la Seguridad 
Social, con fecha 6 de septiembre de 1990, la subasta de bienes muebles 
propiedad de Cipriano Gutiérrez Tapia, S. A., embargados por diligencia 
de fecha 17 de julio de 1990, en procedimiento administrativo de apremio 
seguido contra dicha deudora, procédase a la celebración de la citada 
subasta el día 8 de octubre de 1990, a las 11.00 horas, en las oficinas de esta 
Unidad de Recaudación Ejecutiva (sitas en calle Costa, 1, cuarto centro, de 
esta ciudad), y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de 
los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento General de Recaudación 
de los recursos del sistema de la Seguridad Social.»

Notifíquese esta providencia a la deudora y al depositario de los bienes 
embargados y anúnciese al público por medio de edicto en la forma 
acostumbrada.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1 o Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Lote núm. 1. — Sección de hilatura de estambre 
con peinaje y preparación

Un doblador de 32 púas, marca “Rof”, sin modelo aparente y número 
067. Tasación, 127.000 pesetas.

Una máquina continua de retorcer, marca “Xipell", de 192 husos, 
modelo “Tzin”, número 547, con dos motores marca “Asea”, de 20 kW, 
números 027323 y 047306. Tasación, 310.000 pesetas.

Cinco máquinas aspeadoras, marca “Martí”, modelo “Superma moto- 
cono”, sin número aparente. Tasación, 200.000 pesetas.

Dos máquinas aspeadoras, marca “Ballet”, de 30 púas, sin modelo ni 
número aparente. Tasación, 90.000 pesetas.

Dos máquinas aspeadoras rápidas, marca “C. Lucke”, modelo Z-20-A, 
de 220 V y números 6.950 y 6.951. Tasación, 510.000 pesetas. ,

Una máquina aspeadora, marca “Tintori”, modelo “Vanguard”, núm. 318. 
Tasación, 307.000 pesetas.
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Un guill mezclador, marca “Atexca”, de una salida, modelo “SRM 2 M”, 
número 3.524. Tasación, 200.000 pesetas.

Un guill regulador, marca “Atexca”, de una salida, modelo “RR”, 
número 3.525. Tasación, 215.000 pesetas.

Un guill acabador, marca “Atexca”, de una cabeza y dos salidas, modelo 
“RM", número 3.526. Tasación, 100.000 pesetas.

Un doblador marca “Rof", de doce púas, sin modelo aparente. Tasación, 
80.000 pesetas.

Nueve cabezas trascanadoras, marca “Gilbos”, sin modelo aparente. 
Tasación, 270.000 pesetas.

Una máquina continua de retorcer, marca “Galán”, de 182 husos, 
modelo 420-2, sin número aparente. Tasación, 106.000 pesetas.

Una máquina de retorcer, marca “Xipel", de 104 husos, modelo “RZ- 
ED", número 265, y dos motores marca “Geal”, de 4 CV, números 305.067 
y 299.487. Tasación, 121.000 pesetas.

Una canillera marca “Hacoba”, de cuatro púas, modelo “SSAS. 200-3- 
15A”, número 48.588. Tasación, 40.500 pesetas.

Una máquina bobinadora de carretes, marca “Delta Rof”, de doce púas, 
modelo “BRF”, número 006, con motor marca “Asea”, tipo F. Tasación, 
85.600 pesetas.

Cinco humidificadores sin marca ni modelo aparente. Tasación, 20.000 
pesetas.

Total lote número 1: Tasación, 2.782.100 pesetas; tipo de subasta, 
2.782.100 pesetas.

Lote núm. 2. — Sección de tejidos

Dos urdidores sin marca ni modelo aparente. Tasación, 160.000 pesetas.
Dos canilleras de quince púas, marca “Casal Durán”, sin modelo 

aparente. Tasación, 20.000 pesetas.
Dos urdidores marca “Hacoba", modelo SSA, números 45499 y 42644. 

Tasación, 20.000 pesetas.
Cuatro telares marca “Iwer”, modelo 1.800, números 1815367, 1815372, 

1815397 y 1813831. Tasación, 450.000 pesetas.
Un urdidor marca “Rof”, sin modelo aparente. Tasación, 60.000 pesetas.
Un motocono de una púa, con motor marca “Siemens”, de 1/8 CV, 

número 1.133.238. Tasación, 10.000 pesetas.
Cinco cabezas trascanadoras, marca “Gilbos”, sin modelo aparente. 

Tasación, 50.000 pesetas.
Una mesa pantalla para repasado de piezas de 1,80 x 1,00 metros, con 

motor de 0,33 CV. Tasación, 5.000 pesetas.
Un potro de ligar, compuesto de un cono de 2 metros y un bastidor de 

2,5 metros. Tasación, 25.000 pesetas.
Cuatro telares automáticos, marca “Crompton", modelo C-9. Tasación, 

600.000 pesetas.
Cuatro telares automáticos, marca “Crompton", modelo W-3A. Tasación, 

600.000 pesetas.
Total lote número 2: Tasación, 2.000.000 de pesetas; tipo de subasta, 

2.000.000 de pesetas.

Lote núm. 3. — Sección tinte, aprestos y acabados

Un aparato de tintar madejas para 50 kilos, con grúa tipo barca, sin 
marca aparente. Tasación, 111.000 pesetas.

Un aparato de tintar madejas para 15 kilos, con grúa de compartimiento 
equilibrado, marca “Moliné". Tasación, 75.000 pesetas.

Un aparato torniquete para tintar tejidos para 200 metros, sin marca 
aparente. Tasación, 94.000 pesetas.

Un aparato para tintar tejidos a presión con su instalación para enrollado 
de los mismos, marca “Moliné”, modelo “THD-1350", número 23.452. 
Tasación, 417.000 pesetas.

Una máquina para lavar prendas, sin marca aparente. Tasación, 10.000 
pesetas.

Un hidroextractor para 100 metros, sin marca aparente. Tasación, 
50.000 pesetas.

Un secadero de madejas, marca “Fleissner and John", modelo B-0906. 
Tasación, 21.000 pesetas.

Tres batanes de afieltrar tejido, de 50 metros cada uno, modelo antiguo. 
Tasación, 60.000 pesetas.

Una máquina de fijar, con motor de 3 CV, número 37471, marca 
“Drabert-Kettling". Tasación, 21.000 pesetas.

Una máquina tundidora y cepilladora, sin marca aparente. Tasación, 
30.000 pesetas.

Una plancha de cilindros, marca “Fernand de Haitre", sin modelo 
aparente. Tasación, 61.500 pesetas.

Una máquina de perchar, metálica, marca “Amonforts”, sin modelo 
aparente. Tasación, 42.300 pesetas.

Dos máquinas de perchar, metálicas, marca “Gottschalk”, sin modelo 
aparente. Tasación, 64.000 pesetas.

Una máquina centrífuga, marca “Krantz”, modelo 1200, número 2607239. 
Tasación, 75.000 pesetas.

Un torniquete para tintar tejidos, para 50 metros, sin marca aparente. 
Tasación, 71.000 pesetas.

Una estampadora marca “Laver", modelo “LVFN-400", número 232, 
con cuadro de mandos. Tasación, 265.000 pesetas.

Una máquina “Ram”, estricadora-secadora, plana, de cuatro campos, 
con guía automática marca “Keggiani", con compresor “Siemens", nú
mero 0125138. Tasación, 490.000 pesetas.

Una máquina decatizadora, marca “Ketling-Braum", número 2501. 
Tasación, 217.000 pesetas.

Una máquina cnrolladora-desenrolladora, sin marca aparente. Tasación, 
11.000 pesetas.

Un armario marca “Cabisa", de 200 kilos, para tinte de madejas, modelo 
“AMBC-200", número 2455. Tasación, 489.000 pesetas.

Un purificador y rectificador de agua, marca “Culligan”, número 257380. 
Tasación, 600.000 pesetas.

Un polispasto marca “Urlasa", de 3.000 kilos. Tasación, 41.000 pesetas.
Total lote número 3: Tasación, 3.315.800 pesetas; tipo de subasta, 

3.315.800 pesetas.

Lote núm. 4. — Sección de paquetería

Una máquina de trascanar madejas a bote, sin marca aparente. Tasación, 
100.000 pesetas.

Una máquina molinosa, de cincuenta madejas, modelo “MTA". Tasación, 
175.000 pesetas.

Una máquina trascanadora madeja-cono, marca “Cush”, de doce púas. 
Tasación, 135.000 pesetas.

Una máquina trascanadora madeja-cono, marca “Cush”, de veinticuatro 
púas. Tasación, 135.000 pesetas. •

Una máquina aspeadora para cincuenta madejas, sin marca aparente. 
Tasación, 80.000 pesetas.

Dos máquinas de perchar hilos, de veintiocho roscas, sin marca aparente. 
Tasación, 120.000 pesetas.

Dieciséis motoconos de una púa, modelo “RG1". Tasación, 800.000 
pesetas.

Cuatro máquinas ovilladoras, marca “Junyent”, de doce púas, sin 
modelo aparente. Tasación, 600.000 pesetas.

Una máquina neumática con compresor de empacar madejas, marca 
“Adraida”, número 1.462. Tasación, 78.000 pesetas.

Una máquina de pegar fajas, marca “Iwa", modelo “TC-1 ”, número 082. 
Tasación, 40.000 pesetas.

Una máquina de empaquetar ovillos, semiautomática, con cierre por 
soldadura en bolsa de plástico, marca “Lawer”, modelo “LW-MG-10-20 , 
número 233. Tasación, 100.000 pesetas.

Una máquina trascanadora de tres cabezas, marca “Lawer", modelo 
TML-3, número 235. Tasación, 160.000 pesetas.

Total lote número 4: Tasación, 2.523.000 pesetas; tipo de subasta, 
2.523.000 pesetas.

Lote núm. 5. — Sección de género de punto
Una máquina de pasamanería, marca “Elia", modelo “Chieri-T8 . 

número 1.242. Tasación, 250.000 pesetas.
Una máquina de punto, circular, marca “Mellor-Broncey", modelo

PA-6111, número 494. Tasación, 111.000 pesetas. M
Una máquina de punto circular, marca “Fouquet”, modelo “Werk . 

número 22286. Tasación, 89.000 pesetas.
Una máquina tricotosa, “Scomar", rectilínea, semiautomática, de cuatro 

colores. Tasación, 184.000 pesetas.
Dos máquinas tricotosas manuales, marca “Passap Duomatic", núm. U- • 

Tasación, 10.000 pesetas.
Dos máquinas de remallar, marca “Burniol", modelo 173, números 32

1405 y 3122-1309, de 1/6 CV. Tasación, 200.000 pesetas.
Una máquina de coser punto, marca “Grega-Rimoldi", núm. 155-00 ■ 

Tasación, 65.000 pesetas.
Una máquina de coser tiras, marca “Rimoldi", modelo 261-34-3DR'* ' 

número 17.320. Tasación, 80.000 pesetas.
Una plancha de vapor, marca “Celsolatic”, modelo “MFG-180", númer° 

1861. Tasación, 41.000 pesetas.
Una máquina de secar prendas, marca “Celsolatic", modelo 512 * 

número 146. Tasación, 100.000 pesetas. .
Dos máquinas de tricotar, marca “Trígamo”, con cadena mode 

“MTZ”. Tasación, 300.000 pesetas.
Dos máquinas de tricotar, marca “Trigamo", sin cadena, mod 

“MTZ”. Tasación, 200.000 pesetas.
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Una máquina de cachet y pasamanería, marca “Comet”, modelo “MTE- 
1000", número 0887. Tasación, 57.000 pesetas.

Una máquina de coser y sobrehilar, marca “Rimoldi", número 302698, 
con motor marca “Zcfir” Tasación, 50.000 pesetas.
1a<D0S telarcs de a8ujas, marca “Jacob-Muller", automáticos, modelo 1- 
j65 y 864205 y 864530. Tasación, 1.500.000 pesetas.

, D°s máquinas de coser tiras, marca “Yamato”, modelo DV-15-MD, 
números F-35008 y F-35472. Tasación, 100.000 pesetas.

Total lote número 5: Tasación, 3.337.000 pesetas; tipo de subasta, 
3337.000 pesetas.

Lote núm. 6. — Sección de confección

Una máquina de cortar tejidos, ultrasonic, marca “Eastman", modelo 
’ número C-16319-7. Tasación, 61.000 pesetas.

67Q de cortar tejidos, ultrasonic, marca “Blue-Streak II”, modelo
•número G941-5. Tasación, 61.000 pesetas.

v Ría? máquinas de coser, marca “Alfa", modelo 205-300, números 80350 
y 61929. Tasación, 100.000 pesetas.

Una máquina de orillar, marca “Rimoldi", modelo B27S, número 95842. 
1 dación, 80.000 pesetas.

Dos planchas marca “Celsolatic", modelo “MR 70", números 152 y 336. 
^adón, 200.000 pesetas.

Una máquina de hacer ojales, marca “Minerva”, modelo 62 761-P2. 
* dación, 65.000 pesetas.

Un cano para extender tejidos, marca “Ser-Max", con tablero de 15
ros de longitud. Tasación, 100.000 pesetas.

86AAnn 8enerador de vapor, marca “GB-Milano", tipo súper GB-A, número 
^9. Tasación, 50.000 pesetas.

otal lote número 6: Tasación, 717.000 pesetas; tipo de subasta, 717.000 
pesetas.

Lote núm. 7. — Sección de servicios generales

20 ívv ?3 csmerd marca “Lema”, modelo 10259, número 3989. Tasación, 
^.000 pesetas.
Tac^z^P0 de soldadura eléctrica, marca “Gada", referencia F190. 
1 dación, 89.000 pesetas.

na taladradora de pie, sin marca aparente. Tasación, 41.000 pesetas.
110 Slcrra de cinta, marca “Miro-Cartes”, modelo antiguo. Tasación, 

v.uuu pesetas.

140 s‘erra circular, máquina universal, sin marca aparente. Tasación, 
"v-WO pesetas.

Una lijadora sin marca visible. Tasación, 40.000 pesetas.

niarca «pnalac^n de *mPrenta con máquina “Minerva” y con guillotina 
Tasació LHN‘Mansfield", ref. 1601, así como accesorios y logotipos.

Sei n’ 390 000 Pesetas.
TasariA bombM diversas de extracción de aguas, tintura y calderas. 

Un co •000 PCSCtaS-
^arca «pTPresor dc a*eIas’ marca “Hidrovame", modelo 43, con refrigerador 
Pesetas haumcca" tipo “Ram-2", número 14465-86. Tasación, 100.000

1.18o nnn *°te número 7: Tasación, 1.180.000 pesetas; tipo de subasta, 
2 q Pesetas.

Rubio M^116 *0S ^*enes sc encuentran en poder del depositario, don Angel 
en barrio rfan< a’ P°drán ser examinados por aquellos a quienes interesen

3 .0 ó C *a ^Rayosa, sin número, de Tarazona (Zaragoza).
fianza al UC t0^° fic*tad°r habrá de constituir ante la Mesa de subasta 
en firme eM008’ ^P0 aquúfia’ depósito éste que se ingresará
remate sin 3 ^esorer^a s* l°s adjudicatarios no hacen efectivo el precio del 
Peduicios PeUu*c*° dc la responsabilidad en que incurrirán por los mayores 
indicación6 S°bre e* *mPortc de la fianza origine la inefectividad de la

4 .0 , ,
Subasta admdirán posturas que cubran los dos tercios del tipo de 

Podrán h^UC ^esde *a fecha de este anuncio hasta la celebración de la subasta 
^mo fot CrSC P°sturas Por escrito, en pliego cerrado, conteniendo en el 
oficina, ju°C0P*a del documento nacional de identidad y entregando en esta 
tercero de| ° a aqu^U el importe de la fianza a que se refiere el apartado 
^c$a y se xPresente anuncio. Los pliegos se conservarán cerrados por la 
cobrarse 1 0 ab*ertos en el acto de la subasta, inmediatamente después de 
°Pción a Pujas a la llana, advirtiéndose expresamente que no se dará

6 .Q aue''as pujas una vez abiertos los pliegos.
Pa8o de u .a subasta se suspenderá antes de la adjudicación si se hace el 

7.0 ^descubiertos.
bienes o a6* rcmatantc deberá entregar en el acto de la adjudicación de 

COnstitu¡do entro de *os cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito 
y el precio de la adjudicación.

8 .e Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

9 .Q Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los 
mencionados bienes en primera o segunda licitación se celebrará almoneda 
durante los tres días hábiles siguientes al de la ultimación de la subasta.

10 . Que servirá de notificación de la subasta al deudor, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1990. — El recaudador ejecutivo, Alfonso 
de Gregorio Salinas.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 45.453

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.021 de 1990, promovido 
por don Francisco Belenguer Herrero, contra acuerdo de la Delegación del 
Gobierno en Aragón de fecha 16 de mayo de 1990, desestimatorio del recurso 
de reposición interpuesto contra resolución de 16 de marzo de 1990 de la 
misma, que denegaba el reconocimiento de servicios a efectos de trienios y 
jubilación.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 11 de julio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 45.448

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.031 de 1990, promovido 
por Norteña de Construcciones, S. A., contra acuerdos del Excmo. Ayun
tamiento de Zaragoza de fechas 3 de noviembre de 1989 y 11 de mayo de 
1990 que determinaban la plusvalía en el expediente número 532.718, por 
importe de 426.690 pesetas, relativa a la finca sita en término de Miraflores, 
plaza del Collado. (Expediente núm. 430.492/89).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de julio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 45.452

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.023 de 1990, promovido 
por don José-Antonio Mena Rodríguez, contra los siguientes acuerdos del 
Ministerio de Defensa: De fecha 27 de febrero de 1990, del general director 
de la JEME, denegatorio de la solicitud de reconocimiento de tiempo para 
trienios, así como de 18 de mayo de 1990, confirmatorio del anterior, 
resolviendo el recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 11 de julio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 45.450

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.030 de 1990, promovido 
por don José Manresa Jordán, contra acuerdo del Ayuntamiento de Gallur 
de fecha 3 de mayo de 1990 que desestima el recurso de reposición 
interpuesto contra resolución de 7 de marzo de 1990, que desestimaba la 
petición del recurrente relativa al abono al mismo de 138.525 pesetas como 
premio de cobranza del impuesto del valor añadido en 1987 y 1988.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 11 de julio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.
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Núm. 45.451

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.025 de 1990, promovido 
por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, contra acuerdos del Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa de Zaragoza de fechas 12 de marzo y 
14 de mayo de 1990, dictados en el expediente número 7 de 1990, de fijación 
de justiprecio de la finca sita en el número 4 de la calle Capitán Pina, de esta 
capital, propiedad de doña Teresa Rabadán Quintín y otros.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 11 de julio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA

M A I N A R Núm. 52.776

Este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el 30 de octubre 
de 1989, con el quórum legalmente establecido, acordó la implantación, con 
efectos a partir del 1 de enero de 1990, cuyo anuncio fue publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia núm. 280, de 7 de diciembre de 1989, y se fijó 
el correspondiente edicto en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial, 
la ordenación e imposición de los tributos que más adelante se señalan.

No habiéndose presentado reclamaciones ni sugerencias de ninguna clase 
contra los mismos durante el plazo de información pública, se eleva a 
definitiva dicha aprobación por disposición del propio acuerdo.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, se procede a la publicación, mediante el 
presente anuncio, del texto íntegro de los mismos, que se detallan a 
continuación:

a) Impuestos:
—Bienes inmuebles.
—Vehículos de tracción mecánica.
—Construcciones, instalaciones y obras.
b) Tasas:
—Licencias apertura establecimientos.
—Licencias urbanísticas.
—Suministro agua y alcantarillado.
—Recogida de basuras.
—Cementerio municipal.
c) Precios públicos:
—Rieles, cables, postes y palomillas.
—Aprovechamiento y disfrute de bienes patrimoniales y comunales.
—Mantenimiento y conservación de caminos.
—Matrícula y rescate de perros.
—Ocupación vía pública con pasos, badenes y reserva espacios.
—Tránsito de ganados.
—Desagüe de canalones.
—Rodaje y arrastre de vehículos.
d) Otras:
—Contribuciones especiales.
—Ordenanza general de gestión, recaudación e inspección.
—Ordenanza municipal sobre esparcimiento de purines de granjas.
—Normas comunes a las ordenanzas de precios públicos por ocupación, 

utilizaciones privativas y aprovechamientos especiales de la vía pública.
—Normas comunes a las ordenanzas de precios públicos por prestación 

de servicios y realización de actividades.
El Ayuntamiento Pleno, junto con estas ordenanzas que más adelante 

se publican, hizo suyas y aprobó igualmente las del apartado d), publicadas 
en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 235, de fecha 11 de octubre de 1989, 
comenzando el plazo para la interposición de los correspondientes recursos 
contra todas o cualquiera de ellas simultáneamente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra los presentes acuerdos, elevados a definitivos, de imposición y 
ordenación de los tributos reseñados, podrán los interesados interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la instancia jurisdiccional competente 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la presente 
publicación.

Mainar, 5 de agosto de 1990. — El alcalde, Esmeraldo Marzo.

ORDENANZA FISCAL NUM. 1

Reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles

Fundamento legal

Artículo l.e En virtud del artículo 106.3 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases del régimen local, y de los artículos 15 a 19 y 
60 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas 
locales, este Ayuntamiento establece la presente Ordenanza fiscal reguladora 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

Naturaleza y hecho imponible

Art. 2.® El impuesto sobre bienes inmuebles es un tributo directo de 
carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por la propiedad de los 
bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana sitos en este término 
municipal, o por la titularidad de un derecho real o de usufructo, o de la de 
una concesión administrativa sobre dichos bienes o sobre los servicios 
públicos a los que estén afectos, y grava el valor de los referidos inmuebles.

Art. 3.3 A los efectos de este impuesto tienen la consideración de bienes 
inmuebles de naturaleza urbana:

a) El suelo urbano, el susceptible de urbanización, el urbanizable 
programado o el urbanizable no programado desde el momento en que se 
aprueba un programa de actuación urbanística; los terrenos que dispongan 
de vías pavimentadas o encintado de aceras y cuenten, además, con 
alcantarillado, suministro de agua, suministro de energía eléctrica y 
alumbrado público, y los ocupados por construcciones de naturaleza 
urbana.

Tienen la misma consideración los terrenos que se fraccionen en contra 
de lo dispuesto en la legislación agraria, siempre que tal fraccionamiento 
desvirtúe su uso agrario, y sin que ello represente alteración alguna de la 
naturaleza rústica de los mismos a otros efectos que no sean los del presente 
impuesto.

b) Las construcciones de naturaleza urbana, entendiendo por tales:
I. Los edificios, sean cualesquiera los elementos de que estén 

construidos, los lugares en que se hallen emplazados, la clase de suelo en que 
hayan sido levantados y el uso a que se destinen, aun cuando por la forma 
de su construcción sean perfectamente transportables, y aun cuando el 
terreno sobre el que se hallen situados no pertenezca al dueño de la 
construcción, y las instalaciones comerciales e industriales asimilables a los 
mismos, tales como diques, tanques y cargaderos.

2. Las obras de urbanización y de mejora, como las explanaciones y la$ 
que se realicen para el uso de los espacios descubiertos, considerándose 
como tales los recintos destinados a mercados, los depósitos al aire libre, lo$ 
campos o instalaciones para la práctica del deporte, los muelles, 1° 
estacionamientos y los espacios anejos a las construcciones.

3. Las demás construcciones no calificadas expresamente como de 
naturaleza rústica en el artículo siguiente.

Art. 4.3 A efectos de este impuesto, tienen la consideración de bienes 
inmuebles de naturaleza rústica:

a) Los terrenos que no tengan la consideración de urbanos conforme 
a lo dispuesto en la letra a) del articulo anterior.

b) Las construcciones de naturaleza rústica, entendiendo por tales los 
edificios e instalaciones de carácter agrario que, situados en los terrenos de 
naturaleza rústica, sean indispensables parad desarrollo de las explotaciones 
agrícolas, ganaderas o forestales.

No tienen la consideración de construcciones, a efectos de este impuesto, 
los tinglados o cobertizos de pequeña entidad que se utilicen en explotaciones 
agrícolas, ganaderas o forestales que, por el carácter ligero y poco duradero 
de los materiales empleados en su construcción, sólo sirvan para usos tales 
como el mayor aprovechamiento de la tierra, la protección de los cultivos, 
albergue temporal de ganado en despoblado o guarda de aperos e 
instrumentos propios de la actividad a la que sirven y están afectos- 
Tampoco tienen la consideración de construcciones, a efectos de este 
impuesto, las obras y mejoras incorporadas a los terrenos de naturale?3 
rústica, que forman parte del valor indisociable de éstos.

Exenciones

Art. 5.8 Están exentos de este impuesto los siguientes bienes:
1. Aquellos que, siendo propiedad del Estado, de las comunidades 

autónomas o de las entidades locales, estén afectos a la defensa naciona • 
seguridad ciudadana y a los servicios eductativos y penitenciarios. Igualmente, 
las carreteras, los caminos, los del dominio público marítimo, terrestre 
hidráulico y las demás vías terrestres que sean de aprovechamiento púbhe° 
gratuito.

2. Aquellos que siendo propiedad de este municipio estén afectos al us 
o servicio público, asi como los comunales propiedad del mismo y los montes 
vecinales de mano común (estas dos últimas categorías, si existen).
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3. Los montes poblados con especies de crecimiento lento, ya sean de 
titularidad pública o privada.

Igualmente están exentos los montes no contemplados en el párrafo 
anterior en cuanto a la parte repoblada de las fincas en que las corporaciones, 
entidades y particulares realicen repoblaciones forestales, y también los 
tramos en regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación 
0 planes técnicos aprobados por la Administración forestal. La exención 
prevista en este párrafo tendrá una duración de quince años, contados a 
partir del período impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

4. Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el acuerdo 
entre el Estado español y la Santa Sede sobre asuntos económicos, fechado 
cl 3 de enero de 1979 y en vigor desde el día 4 de diciembre del mismo año.

5- Los de asociaciones confesionales no católicas, legalmente reconocidas, 
con las que se establezcan los acuerdos de cooperación a que se refiere el 
articulo 16 de la Constitución, en los términos que resulten del correspondiente 
acuerdo.

6- Los de la Cruz Roja Española.
. 7. Los de los gobiernos extranjeros destinados a su representación 

diplomática o consular, o a sus organismos oficiales, a condición de 
reciProcidad o conforme a los convenios internacionales en vigor.

8. Los de aquellos organismos o entidades a los que sea de aplicación 
a exención, a virtud de convenios internacionales en vigor.

9- Los terrenos ocupados por las lineas de ferrocarriles y los edificios 
enclavados en los mismos terrenos que estén dedicados a estaciones, 
a macenes o a cualquier otro servicio indispensables para la explotación de 
dichas líneas.

No están exentos, por tanto, los establecimientos de hostelería, espectá- 
cul°s, comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los 
CmP,cados, las oficinas de la dirección, ni las instalaciones fabriles.

*0. Los declarados expresa o individualmente monumento o jardín 
lsl°rico de interás cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida 

P°r el artículo 9.9 de la Ley 16 de 1985, de 25 de junio, e inscritos en el 
egistro general, a que se refiere su articulo 12 como integrantes del 
alnmonio Histórico Español, asi como los comprendidos en las disposiciones 

dónales primera, segunda y quinta de dicha Ley.
Esta exención no alcanzará a cualesquiera clase de bienes urbanos 

. ICados dentro del perímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y 
l0s y conjuntos históricos globalmente integrados en ellos, sino, exclusi- 

entc, a los que reúnan las siguientes condiciones:
En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial 

^rotección en el instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere 
articulo 20 de la Ley 16 de 1985, de 25 de junio.

• 'En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad 
en* | ° SUPer*or a cincuenta años y estén incluidos en el Catálogo previsto 
de e artículo 86 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico como objeto 

Protección integral, en los términos previstos en el articulo 21 de la Ley 
e 1985, de 25 de junio.

a Irv* ^°S b*enes de naturaleza urbana cuya base imponible sea inferior 
UU.OOO pesetas, así como los de naturaleza rústica, cuando para cada 

Jc,° pasivo la base imponible correspondiente a la totalidad de sus bienes
*c°s sitos en este municipio sea inferior a 100.000 pesetas.
stos limites se entenderán automáticamente modificados en los casos 

ormas que se prevean en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
Cada año.
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Sujeto pasivo
iur^1 e S°n sujetos pasivos del impuesto las personas físicas y 
que *aS herenc>as yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
0 uñaUn carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica । Pa*r'monio separado susceptible de imposición, siempre que sean: 
der Pr°pietarios de bienes inmuebles gravados sobre los que no recaigan

2° Os reales de usufructo o de superficie.
6ravad ^'tU*ares un derecho real de usufructo sobre bienes inmuebles 

Bravaq ^’tu*ares de un derecho real de superficie sobre bienes inmuebles

8ravad ^‘tU*ares de una concesión administrativa sobre bienes inmuebles 
Os o sobre los servicios públicos a que se hallen afectados.

Base imponible
el va/1 9 *" La base imponible de este impuesto estará constituida por 

2 °rp e los bienes inmuebles.
de |Os - ara *a determinación de la base imponible se tomará como valor 
to,r>and 10068 *nmuc^*es e* val°r catastral de los mismos, que se fijará 
cas0 COmo referencia el valor de mercado de aquéllos, sin que en ningún

An! eXCedcr de éste-
urban 9 *• El valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza 

integrado por el valor del suelo y el de las construcciones.

2. Se tendrán en cuenta para calcular el valor del suelo las circunstancias 
urbanísticas que le afecten.

3. Se tendrán en cuenta para calcular el valor de las construcciones, 
además de las condiciones urbanistico-edificatorias, su carácter histórico- 
artístico, su uso o destino, la calidad y antigüedad de las mismas y cualquier 
otro factor que pueda incidir en el mismo.

Art. 9.9 I. El valor catastral de los bienes de naturaleza rústica estará 
integrado por el valor del terreno y el de las construcciones.

2. El valor de los terrenos de naturaleza rústica se calculará capitalizando 
al interés que reglamentariamente se establezca, según dispone el artículo 68 
de la Ley de haciendas Locales, de 28 de diciembre de 1988, las rentas reales 
o potenciales de los mismos, según la aptitud de la tierra para la producción, 
los distintos cultivos o aprovechamientos y de acuerdo con sus características 
catastrales.

El valor de las rentas a que se refiere el párrafo anterior se calculará 
conforme a lo dispuesto en el articulo 68 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre.

3. El valor de las construcciones rústicas se calculará aplicando las 
normas contenidas en el párrafo 3 del artículo anterior, en la medida en que 
lo permita la naturaleza de aquéllas.

Art. 10. Los valores catastrales a que se refiere el párrafo 2 del articulo 
7.Q de esta Ordenanza se fijarán a partir de los datos obrantes en los 
correspondientes catastros inmobiliarios, y podrán ser revisados, modificados 
o actualizados, según los casos, en los términos previstos en el los artícu
los 70, 71 y 72 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre.

Cuota

Art. 11. 1. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la 
base imponible el tipo de gravamen.

2. El tipo de gravamen, cuando se trate de bienes de naturaleza urbana, 
será el 0,56 %.

El tipo de gravamen, cuando se trate de bienes de naturaleza rústica, será 
el 0,60 %.

Art. 12. I. Gozarán de una bonificación del 90 % en la cuota del 
impuesto los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las 
empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, siempre 
que no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

Los acuerdos relativos a los beneficios antedichos serán adoptados, a 
instancia de parte, por el órgano gestor competente.

2. El plazo de disfrute de la bonificación comprenderá el tiempo de 
urbanización o de construcción y un año más, a partir del año de terminación 
de las obras.

3. En todo caso, el plazo de disfrute a que se refiere el apartado anterior 
no excederá de tres años, contados a partir de la fecha del inicio de las obras 
de urbanización y construcción.

Devengo

Art. 13. 1. El impuesto se devenga el primer día del período 
impositivo, que coincide con el año natural.

2. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico que se 
produzcan en los bienes gravados tendrán efectividad en el período 
impositivo siguiente a aquel en que tuvieren lugar.

Art. 14. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos a que se refieren los artículos 2.9 y 6.6 de esta 
Ordenanza, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos 
al pago de la totalidad de las deudas tributarias y recargos pendientes por 
este impuesto, en los términos previstos en el artículo 41 de la Ley General 
Tributaria.

Gestión

Art. 15. 1. El impuesto se gestiona a partir del padrón que se formará 
anualmente, y que estará constituido por censos comprensivos de los bienes 
inmuebles, sujetos pasivos y valores catastrales, separadamente para los de 
naturaleza rústica y urbana.

El padrón estará a disposición del público en las oficinas correspondientes 
de este Ayuntamiento.

2. En los casos de construcciones nuevas, los sujetos pasivos estarán 
obligados a formalizar las correspondientes declaraciones de alta dentro del 
plazo que, conforme dispone el artículo 77 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, se determine reglamentariamente.

Igualmente, los sujetos pasivos estarán obligados a comunicar las 
variaciones que puedan surgir por alteraciones de orden físico, económico 
o jurídico concernientes a los bienes gravados, formalizándolas dentro del 
plazo que, conforme dispone el articulo 77 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, se determine reglamentariamente.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en los 
catastros resultantes de revisiones catastrales, fijación, revisión y modificación
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de valores catastrales, actuaciones de la inspección o formalización de altas 
y comunicaciones se considerarán acto administrativo y conllevarán la 
modificación del padrón del impuesto. Cualquier modificación del padrón 
que se refiera a datos obrantes en los catastros requerirá, inexcusablemente, 
la previa alteración de estos últimos en el mismo sentido.

Art. 16. 1. Compete al Centro de Gestión Catastral y Cooperación 
Tributaria la formación del padrón del impuesto, así como la fijación, 
revisión y modificación de los valores catastrales en la forma y términos 
previstos en la Ley de Haciendas Locales.

El conocimiento de las reclamaciones que se interpongan contra los actos 
aprobatorios de la delimitación del suelo, contra las ponencias de valores y 
contra los valores catastrales, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 70 
y 71 de la Ley de Haciendas Locales, corresponderá a los Tribunales 
Económico-Administrativos del Estado.

2. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, se llevará a cabo por 
este Ayuntamiento y comprenderá las siguientes funciones:

a) Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.
b) Realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de 

las deudas tributarias.
c) Emisión de los documentos de cobro.
d) Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
e) Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos 

dictados en el ejercicio de las funciones anteriores.
f) Actuaciones para la asistencia e información al contribuyente 

referidas a las materias comprendidas en los párrafos anteriores.
Las resoluciones dictadas en el ejercicio de las funciones a que se refiere 

la letra a) anterior requerirán, en todo caso, el previo informe técnico del 
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria.

3. La inspección catastral de este impuesto se ejercerá por los órganos 
competentes de la Administración del Estado, sin perjuicio de las fórmulas 
de colaboración que se puedan establecer con este Ayuntamiento y, en su 
caso, con la Diputación Provincial (así como con el Cabildo o Consejo Insular).

Nota. — Las competencias que en este artículo se atribuyen a los 
Ayuntamientos pueden ser ejercidas por la Administración Tributaria del 
Estado durante 1990 y 1991, si así se solicita por la Corporación, en la forma 
y plazos que reglamentariamente se establezca (disposición transitoria 
undécima de la Ley de Haciendas Locales).

Infracciones y sanciones

Art. 17. Será aplicable el régimen de infracciones y sanciones previsto 
en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y 
desarrollan.

Disposición adicional

Este Ayuntamiento podrá delegar en la Comunidad Autónoma, en la 
Diputación Provincial u organismo autónomo que las indicadas Adminis
traciones públicas tengan establecidos o establezcan al efecto, las facultades 
de gestión, liquidación, inspección y recaudación tributaria que le están 
atribuidas por la Ley.

Disposiciones transitorias

Primera. —- En tanto no se proceda a la fijación de los valores catastrales 
de los bienes inmuebles de naturaleza urbana, de acuerdo con las normas 
previstas en la presente Ordenanza y en la Ley de Haciendas Locales, el 
impuesto se exigirá respecto de dichos bienes, aplicando los valores 
catastrales vigentes el I de enero de 1990 a efectos de la contribución 
territorial urbana.

Segunda. — En tanto no se proceda a fijar los valores catastrales de los 
bienes inmuebles de naturaleza rústica conforme a las normas previstas en 
la presente Ordenanza y en la Ley de Haciendas Locales, el impuesto se 
exigirá respecto de dichos bienes, aplicando como valor catastral el 
resultado de capitalizar al 3 % el importe de las bases liquidables vigentes 
el día I de enero de 1990 a efectos de la contribución territorial rústica y 
pecuaria.

Tercera. — Quienes a la fecha de comienzo de aplicación del presente 
impuesto gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en la contribución 
territorial rústica y pecuaria o en la contribución territorial urbana 
continuarán disfrutando de los mismos, a efectos de este nuevo tributo, hasta 
la fecha de su extinción y, si no tuvieran término de disfrute, hasta el 31 de 
diciembre de 1992.

Cuarta. — Los edificios construidos hasta el 31 de diciembre de 1992, 
al amparo de la legislación de viviendas de protección oficial, gozarán de una 
bonificación del 50 % de la cuota del impuesto regulado en la presente 
Ordenanza durante tres años, contados a partir de la fecha de terminación 
de la construcción.

Quinta. — El plazo de disfrute de la bonificación establecida en el 
artículo 12 de la presente Ordenanza, cuando las obras de urbanización y 
construcción a que se refiere el apartado 3 de dicho artículo se hubieren 
iniciado con anterioridad al comienzo de la aplicación del presente 
impuesto, se reducirá en el número de años transcurridos entre la fecha del 
inicio de dichas obras y la de entrada en vigor del tributo.

Disposición final

La presente Ordenanza comenzará a regir a partir del día I de enero de 
1990 y seguirá en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 2

Reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

Fundamento legal

Artículo 1.0 En virtud del artículo 106.3 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases del régimen local, y de los artículos 15.2 y 60 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, 
este Ayuntamiento establece la presente Ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

Naturaleza y hecho imponible
Art. 2.0 I. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un 

tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza 
aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sea su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido 
matriculado en los registros públicos correspondientes y mientras no haya 
causado baja en los mismos. A los efectos de este impuesto, también se 
considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matriculas turísticas.

3. No están sujetos a este impuesto los vehículos que habiendo sido 
dados de baja en los registros por antigüedad de su modelo puedan ser 
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, 
certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

Sujetos pasivos

Art. 3.e Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas y 
jurídicas, las herencias yacentes, las comunidades de bienes y las demás 
entidades que, aun careciendo de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imposición. 3 
cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.

Exenciones y bonificaciones

Art. 4.9 I. Estarán exentos del impuesto:
a) Los vehículos oficiales <iel Estado, comunidades autónomas > 

entidades locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana-
b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, 

agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en 
España, que sean súbditos de los respectivos países, externamente identificados 
y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u 
oficina en España y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomá
tico.

c) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a Ia 
asistencia sanitaria, que pertenezcan a la Cruz Roja.

d) Los coches de inválidos o los adaptados para su conducción P°r 
disminuidos físicos, siempre que no superen los 12 caballos fiscales y 
pertenezcan a personas inválidas o disminuidas físicamente.

e) Los autobuses urbanos adscritos al servicio de transporte público en 
régimen de concesión administrativa otorgada por este municipio.

f) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de 
la cartilla de inspección agrícola.

2. Para poder gozar de las exenciones a que se refieren las letras d) y 
f) del apartado I de este articulo, los interesados deberán instar su concesión, 
indicando las características del vehículo, su matrícula y causa del beneficio- 
Declarada ésta por el Ayuntamiento, se expedirá un documento acreditativo 
de su concesión.

Cuota tributaria
Art. 5.9 Instrucciones para la determinación de la cuota tributaria de* 

impuesto sobre vehículos de tracción mecánica:
Primera. — El articulo 96 de la Ley de Haciendas Locales señala un 

cuadro de tarifas que el Ayuntamiento deberá aplicar obligatoriamente.sl 
no hace opción al coeficiente establecido en el párrafo 4 de dicho artículo-
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. Segunda. - Los Ayuntamientos podrán incrementar el cuadro de tarifas 
citado anteriormente mediante la aplicación sobre las mismas de los 
coeficientes siguientes:। A) Municipios con población de derecho hasta 5.000 habitantes, hasta

B) Municipios con población de derecho de 5.001 a 20.000 habitantes, 
hasta 1,6.

C) Municipios con población de derecho de 20.001 a 50.000 habitantes, 
hasta 1,7.

D) M unicipios con población de derecho de 50.001 a 100.000 habitantes, 
hasta 1,8.

E) Municipios con población de derecho superior a 100.000 habitantes, 
hasta 2.

En consecuencia, el articulo 5.5 de la Ordenanza del impuesto quedará 
redactado, en su caso, en alguna de las formas siguientes:

"La cuota tributaria será la que resulte de aplicar el siguiente cuadro de 
tarifas:

; un 
Icza 
se y

sido 
aya 
i se 
s y

;ido 
ser

nes.

is y 
nás 
una 
n, a

Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales, 2.000 pesetas.
De 8 hasta 12 caballos fiscales, 5.400 pesetas.
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales, 11.400 pesetas.
De más de 16 caballos fiscales, 14.200 pesetas.
B) Autobuses:
De menos de 21 plazas, 13.200 pesetas.
De 21 a 50 plazas, 18.800 pesetas.
De más de 50 plazas, 23.500 pesetas.
C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil, 6.700 pesetas.
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil, 13.200 pesetas.
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil, 18.800 pesetas.
De más de 9.999 kilogramos de carga útil, 23.500 pesetas.
D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales, 2.800 pesetas.

e 16 a 25 caballos fiscales, 4.400 pesetas.
e más de 25 caballos fiscales, 13.200 pesetas.

me -T " ^emo*tlucs y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción

s y 
na
res.
en 

dos

c u 
ná'

i la

por 
s y

.en

;de

i)y 
ón. 
:io.
ivo

c menos de 1.000 kilogramos de carga útil. 2.800 pesetas.
c 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil, 4.400 pesetas.
e más de 2.999 kilogramos de carga útil, 13.200 pesetas.

h) Otros vehículos:
P*clomotores, 700 pesetas.

otociclctas hasta 125 centímetros cúbicos, 700 pesetas.
°tocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos, 1.200 pesetas.
otocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos, 2.400 pesetas.

1 otocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos, 4.800 
Pesetas.

Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos, 9.600 pesetas.
Este cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presupuestos 

ferales del Estado.»

cUses°ta‘ $e ^elerm*nar^ reglamentariamente el concepto de las diversas 
es de vehículos y las reglas para la aplicación de las tarifas.
O,

se se' 3 CUota tributaria será la resultante de aplicar al cuadro de tarifas que 
en । 3 acn Cste artículo el coeficiente.....de conformidad con lo dispuesto 

articulo 96.4 de la Ley de Haciendas Locales.»

Periodo impositivo p devengo
en c^rl 6 9 E* período impositivo coincide con el año natural, salvo 

Pr*mcra adquisición de los vehículos. En este caso, el periodo 
0 comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.

3 p !mPuesto se devenga el primer día del período impositivo.
natur i lmP°rte de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres 

s- en los casos de primera adquisición o baja del vehículo.

del

un 
. $• 
lo-

Gestión
revisión d9 1 3 8est*ón’ liquidación, inspección y recaudación, asi como la 
este A v C l0S aclos dic,ad°s en v‘a de gestión tributaria, corresponden a 
figurc ntam‘ent0 siempre que en el permiso de circulación de los vehículos 

Un domicilio de este municipio.
Nota __ Ri . . 

dación ' C presente impuesto podrá exigirse en régimen de autohqui-

Art. 8.e El pago del impuesto se acreditará mediante .... (cualquier 
instrumento acreditativo que disponga el Ayuntamiento; verbigracia: sellos, 
autoadhesivos, recibos, etc.).

Art. 9.9 I. Deberán acreditar previamente el pago del impuesto 
quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación, la 
certificación de aptitud para circular o la baja definitiva de un vehículo.

2. A la misma obligación estarán sujetos los titulares de los vehículos 
cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la reforma de los 
mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este impuesto, así 
como también en los casos de transferencia y de cambio de domicilio que 
conste en el permiso de circulación del vehículo.

3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes 
de baja o transferencias de vehículos si no se acredita previamente el pago 
del impuesto.

Infracciones y sanciones

Art. 10. Será aplicable el régimen de infracciones y sanciones previsto 
en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan 
y la desarrollan.

Disposición transitoria

Quienes a la fecha de comienzo de aplicación del impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica gocen de cualquier clase de beneficio fiscal 
en el impuesto municipal sobre circulación de vehículos, continuarán 
disfrutando de los mismos, a efectos de este nuevo tributo, hasta la fecha de 
su extinción, y si no tuvieran término de disfrute, hasta el 31 de diciembre 
de 1992, inclusive.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal comenzará a regir a partir del día I de enero 
de 1990, y seguirá en vigor hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 3

Reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

Fundamento legal

Articulo 1.2 En virtud del artículo 106.3 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases del régimen local, y de los artículos 15.2 y 60 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, 
este Ayuntamiento establece la presente Ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Naturaleza y hecho imponible

Art. 2.2 El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras es un 
tributo indirecto, cuyo hecho imponible está constituido por la realización 
dentro del término municipal de cualquier construcción, instalación u obra 
para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o 
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición 
corresponda a este Ayuntamiento.

Sujetos pasivos

Art. 3.2 1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribu
yentes, las personas físicas y jurídicas, las herencias yacentes, las comunidades 
de bienes y las demás entidades que, aun careciendo de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o patrimonio separado susceptible 
de imposición, que sean propietarias de los inmuebles sobre los que se 
realicen las construcciones, instalaciones u obras, siempre que sean dueños 
de las obras. En los demás casos se considerará contribuyente a quien ostente 
la condición de dueño de la obra.

2 . Son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente los que soliciten las 
correspondientes licencias o realicen construcciones, instalaciones u obras, 
si no fueran los propios contribuyentes.

Exenciones y bonificaciones

Art. 4.2 De conformidad con el artículo 9.c de la Ley de Haciendas 
Locales, no se reconocerán en este impuesto otros beneficios fiscales que los 
que expresamente prevean normas con rango de ley o deriven de la 
aplicación de tratados internacionales.

En todo caso, la concesión del beneficio deberá ser instada por el 
interesado, a no ser que la norma que lo establezca disponga otra cosa.

Base imponible

Art. 5.2 La base imponible del impuesto está constituida por el coste 
real y efectivo de la construcción, instalación u obra.

M.C.D. 2022



3872 19 septiembre 1990 BOP Zaragoza.—Núm. 216

Tipo de gravamen

, Art. 6.2 El tipo de gravamen será el determinado por las siguientes 
instrucciones:

Primera. El artículo 103.3 de la Ley de Haciendas Locales establece 
con carácter general el tipo del 2 %.
, Segunda. — No obstante, los Ayuntamientos podrán incrementar dicho 

tipo hasta los limites siguientes:
A) Municipios con población de derecho hasta 5.000 habitantes, 

hasta 2,4.
B) Municipios con población de derecho de 5.001 a 20.000 habitantes, 

hasta 2,8.
Q Municipios con población de derecho de 20.001 a 50.000 habitantes, 

hasta 3,2.
D) Municipios con población de derecho de 50.001 a 100.000 habitantes, 

hasta 3,6.
E) Municipios con población de derecho superior a 100.000 habitantes, 

hasta 4.
En consecuencia, el artículo 6.2 de la Ordenanza del impuesto quedará 

redactado de la siguiente forma:
«El tipo de gravamen será el 2 %.»

Cuota

Art. 7.2 La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base 
imponible el tipo de gravamen.

Devengo

Art. 8.2 El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la 
construcción, instalación u obra, aun cuando no se haya obternido la 
correspondiente licencia.

Gestión

Art. 9.2 1. Al concederse la licencia preceptiva se practicará una 
liquidación provisional del impuesto y se determinará la base imponible del 
mismo en función del presupuesto presentado por los interesados, siempre 
que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente. En 
otro caso, la base imponible será determinada por los técnicos municipales 
de acuerdo con el coste estimado del proyecto, a cuyo efecto éstos podrán 
recabar del contribuyente cuantos datos sean precisos para su determinación, 
sin peijuicio de las facultades inspectoras del Ayuntamiento.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente 
realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el Ayuntamiento 
modificará, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado 
anterior, practicando la correspondiente liquidación definitiva y exigiendo 
del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

Nota. — El presente impuesto podrá exigirse en régimen de autoliqui- 
dación.

Infracciones y sanciones

Art. 10. Será aplicable el régimen de infracciones y sanciones previsto 
en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan 
y la desarrollan.

Disposición final

La presente Ordenanza comenzará a regir a partir del momento de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y seguirá en vigor hasta que 
se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 4 

Tasa por licencia de apertura de establecimientos

I. Disposiciones generales

Artículo 1.2 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases de régimen local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece la tasa por 
licencia de apertura de establecimientos, que se regirá por la presente 
Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de 
la citada Ley 39 de 1988.

II. Hecho imponible

Art. 2.2 El hecho imponible lo constituye la prestación de los servicios 
técnicos y administrativos tendentes a verificar si la actividad ejercida se 
ajusta a la normativa aplicable, previos a la concesión de la licencia de

apertura de que, inexcusablemente, han de estar provistos los establecimientos 
o locales en que se desarrollen actividades de índole mercantil o industrial, 
estén o no comprendidas en cualquiera de los conceptos a que se refieren las 
tarifas de la licencia fiscal de actividades comerciales e industriales, los 
establecimientos y locales en que, aún sin desarrollarse aquellas actividades 
sirvan de auxilio o complemento para las mismas, tengan relación con ellas 
en forma que les proporcionen beneficios o aprovechamientos, y l°s 
establecimientos o locales en que se desarrollen actividades por sociedades 
mercantiles o civiles, cualquiera que sea su denominación, aunque las 
mismas se hallen sujetas a licencia fiscal de profesionales.

En todo caso, constituirán el hecho imponible los siguientes:
a) Primera instalación.
b) Traslados de local.
c) Cambio de comercio o de industria, aunque no varíen de local ni de 

dueño.
d) Ampliación de comercio o industria sin cambiar de local, entendién

dose como tales los que produzcan aumentos por cambio de epígrafe o 
apartado en la licencia fiscal. Si tales aumentos fueran debidos a reforma 
tributaria y continúa la industria primitiva, no será necesaria nueva 
liquidación ni se devengarán derechos.

e) Depósitos de géneros o materiales correspondientes a establecimientos 
que radiquen fuera del término municipal.

0 Clínicas de dentistas con taller de prótesis dental.
g) Talleres y tiendas que estén instalados en lugares distintos del 

establecimiento (fábrica, talleres y tiendas), aunque se dediquen a la venta 
de géneros o efectos que procedan de su propia industria o comercio; 
quedando obligados a satisfacer los derechos correspondientes por licencia 
de apertura que determinan las distintas tarifas de esta Ordenanza para la 
industria o comercio que se ejerza.

h) Oficinas, establecimientos o despachos que, estando exceptuados de 
derecho de licencia de apertura por disposiciones anteriores, no se proveyeran 
de ella en tiempo oportuno.

i) Actividades que se ejerzan en quioscos situados en terreno particular 
o municipal cedido a canon, de acuerdo con la actividad ejercida, sin 
perjuicio de las tasas que les sean exigibles por la aplicación de la Ordenanza 
correspondiente.

j) Traspasos de establecimientos y cambios de titular sin variación de 
industria o comercio.

k) Variación de la razón social de sociedades y compañías cuando no 
sea impuesta por disposición legal.

1) Ampliación de local, que conlleve nuevas instalaciones o dimensiones 
aunque permanezca la misma actividad comercial o industrial.

III. Nacimiento de la obligación de contribuir. Devengo

Art. 3.2 1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribu1 
cuando se inicie la actividad municipal que constituye el hecho impon1 
A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha 
presentación de la oportuna solicitud de licencia de apertura, si el suj 
pasivo formulase expresamente ésta. .,

2. Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber solicitado y obtem 
la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente 
actividad municipal conducente a determinar si el establecimiento re^nje| 
no las condiciones exigibles, con independencia de la iniciación 
expediente administrativo, o decretar su cierre, si no fuera autorizable d1 
apertura. en

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada 
modo alguno, por la denegación de la licencia solicitada o por la conce 
de ésta condicionada a la modificación de las condiciones del establecim16 
ni por la renuncia o desistimiento del solicitante, una vez concedida la licen

IV. Sujeto pasivo. Responsables

Art. 4.2 1. Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y 
entidades a que se refiere el artículo 33 de la I^y General Tributaria 9 
soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación de la licenc • 
siendo titulares de las actividades realizadas en dichos establecimiento®;

Art. 5.2 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tribut»1"1 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artícu
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. y

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de sociedad^ 
los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, socieda 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artic 
40 de la Ley General Tributaria.
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V. Exenciones y bonificaciones

Art. 6.2 La obligación de contribuir es siempre general en los límites 
de la Ley, no admitiéndose, en materia de tasas, beneficio tributario alguno, 
salvo los supuestos expresamente establecidos por ley.

VI. Base imponible

Art. 7.2 Constituye la base imponible de la tasa, según se determina 
Para cada caso en los artículos siguientes, la cuota de licencia fiscal, el capital 
social o cantidad fija establecida.

VIL Cuota tributaria. Tarifas

Art. 8.2 La cuota tributaria se determinará atendiendo a la aplicación 
de porcentajes, o cantidades fijas, de la manera siguiente:

—General:
, Art. 9.2 sin perjuicio de lo dispuesto específicamente en los artículos 

S18uientes, los derechos a satisfacer por la concesión de licencia de apertura 
de establecimientos comerciales o industriales serán de una cantidad 
equivalente a la cuota mínirpa de licencia fiscal o del impuesto sobre 
act|vidades económicas, en cómputo anual.

"Especial:
Art. 10. Asimismo, tributarán:
1- Oficinas que sin desarrollar en ellas ninguna actividad sujeta a 

ri utación por licencia fiscal, estén dedicadas al despacho de asuntos 
** ministrativos, técnicos, de propaganda o similares, y, en general, sirvan 

e auxilio o complemento a las que efectúen comerciales o industriales que 
*8uren matriculados en licencia fiscal en el municipio o en cualquier otro 

de España.
2- Exposición de artículos cuya venta se realice en establecimientos 

Plintos, provistos de licencia de apertura.

VIII. Tramitación y efectos
Art. 11. i. Las personas interesadas en la obtención de una licencia 

e apertura de establecimiento industrial o mercantil presentarán en el 
e8istro General la oportuna solicitud, con especificación de la actividad o 

act*vidades a desarrollar en el local. Previamente dicha solicitud se 
Presentará en la Inspección de Rentas y Tributos, donde se procederá a la 
terminación de la cuota tributaria, que deberá ser ingresada en Depositaría 
On el carácter de depósito previo.

2- En aquellos supuestos en que se inicie la actividad municipal tras 
e^Uerimiento de la Inspección de Rentas y Tributos al titular responsable,

a vez regularizada la situación tributaria y entregada la oportuna 
/lujación, la preceptiva solicitud será remitida al Registro General por este 
Servicio.

Dentro de las licencias de apertura hay que establecer la siguiente 
Gasificación:

a) Actividades excluidas de calificación. — Son aquellas que por su 
de asa Posibilidad de producir molestias y alterar las condiciones normales 

seguridad y salubridad son definidas y señaladas con carácter indicativo.
este supuesto, la licencia de apertura se solicita mediante instancia 

balizada en el Registro General del Ayuntamiento, a la que se 
ñce^añar^ un croquis con la descripción del local y copia de alta de la 

n h) Cuando se trate de actividades calificadas según lo señalado en el 
30e8|amento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de

e noviembre de 1961, así como aquellas actividades incluidas en el 
^^enclátor anexo del Reglamento de Espectáculos Públicos y Actividades 
noCreal*Vas de 27 de agosto de 1982, se solicitarán mediante instancia 

'"palizada en el Registro General del Ayuntamiento.
es n los supuestos anteriores, para la obtención de la licencia de apertura 

requisito imprescindible la aprobación previa de la licencia de instalación 
Urbanistica.

que^n estos casos, la licencia de apertura se obtiene una vez comprobado 
o realizado en el local se ajusta a los proyectos previamente aprobados.

en i ara Una may°r eficacia en la gestión y tramitación de estos expedientes, 
as solicitudes de licencia de apertura es necesario hacer constar los 

^ntes datos;
el húmero de expediente en que se tramita la licencia de instalación, en 
Pel'^0 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Púbpr°Sas’ 0 urbanísticas, en el caso del Reglamento de Espectáculos

•eos y Actividades Recreativas.
Fol°copia de la licencia de instalación o urbanística, si ya ha sido 

oncedida.
inst^ Rn aquellas actividades, bien del grupo a) o b), que se incorporen 
0 ac,ones complementarias, se adapten para realizar nuevas actividades

sien nuevos servicios, y todo ello no esté previsto en la licencia de 

apertura concedida y no suponga una modificación sustancial de la 
actividad, es necesario la solicitud, tramitación y concesión de una licencia 
de apertura adicional, sin la cual no se podrá realizar otra actividad que la 
estrictamente amparada por la licencia.

Los derechos a satisfacer por la licencia adicional preceptiva serán 
establecidos en la tarifa general de la presente Ordenanza en función de las 
cuotas de la licencia fiscal, en cómputo anual que correspondan a las 
actividades o prestación de servicios nuevos no previstos en la licencia 
original.

5. El pago de los derechos por licencia de apertura no supondrá en 
ningún caso legalización del ejercicio de la actividad. Dicho ejercicio estará 
siempre subordinado al cumplimiento de todas las condiciones y requisitos 
técnicos que la Administración municipal imponga.

No se podrá ejercer la actividad hasta la obtención de la licencia de 
apertura, con la advertencia de que su concesión no ampara la autorización 
para realizar otro tipo de actividades no contempladas en la licencia, que 
pueden ser objeto de otras autorizaciones municipales.

Art. 12. Se considerarán caducadas las licencias:
a) Cuando, después de concedida, no se haya procedido a la apertura 

del establecimiento en el plazo de tres meses.
b) Si el establecimiento es baja en la licencia fiscal del impuesto 

industrial durante un periodo de seis meses después de inaugurado.
c) Para los establecimientos de panadería regirán las normas de la 

Ordenanza municipal correspondiente.
Art. 13. Cuando un contribuyente haya satisfecho los derechos provi

sionales previstos y renunciase al ejercicio de la industria, por causas o 
conveniencias particulares, antes de habérsele expedido la licencia, tendrá 
derecho a la devolución del 80 % de la cantidad pagada, siempre que el 
establecimiento no haya sido abierto al público.

Art. 14. En los establecimientos donde se ejerzan una o varias, la misma 
o distintas industrias, comercios o profesiones, por distintos industriales, 
cada uno de éstos devengará por separado los derechos que procedan.

En aquellos locales donde se ejerza por una misma persona dos o más 
industrias o comercios, se tributará tomando como base la totalidad del 
impuesto industrial que le sea de aplicación para cada industria o comercio, 
y con los porcentajes que señalen las tarifas.

IX. Infracciones y sanciones tributarias

Art. 15. En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su 
calificación, asi como a las sanciones que a las mismas corresponden, se 
aplicarán las normas de la Ordenanza Fiscal General, de conformidad con 
la legislación general tributaria.

X. Disposiciones finales

Primera. — En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza regirán 
las normas de la Ordenanza Fiscal General y las disposiciones que, en su 
caso, se dicten para su aplicación.

Segunda. — La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día 
de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. 5 

Tasa por expedición de licencias urbanísticas

I. Fundamento y naturaleza
Articulo 1.8 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases de régimen local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece la tasa por 
expedición de licencias urbanísticas, que se regirá por la presente Ordenanza 
fiscal, cuyas normas se atienen a lo prevenido en el artículo 58 de la citada 
Ley 39 de 1988.

II. Hecho imponible

Art. 2.2 I. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad 
municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si los actos de 
edificación y uso del suelo, a que se refiere el artículo 178 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido por Real Decreto 
1.346 de 1976, de 9 de abril, y que hayan de realizarse en el término 
municipal, se ajustan a las normas urbanísticas de edificación y policía 
previstas en la citada Ley del Suelo y en las normas de ordenación 
urbanística específicas de este municipio.

2. No estarán sujetas a esta tasa las obras de mero omato, conservación 
y reparación que se realicen en el interior de las viviendas.
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III. Sujeto pasivo

Art. 3.2 1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, que sean propietarios o poseedores, o, en su caso, arrendatarios 
de los inmuebles en los que se realicen las construcciones o instalaciones o 
se ejecuten las obras.

2. En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente 
los constructores y contratistas de las obras.

IV. Responsables

Art. 4.2 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo
40 de la Ley General Tributaria.

V. Base imponible

Art. 5.2 1. Constituye la base imponible de la tasa:
a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se trate de 

movimientos de tierra, obras de nueva planta y modificación de estructuras 
o aspecto exterior de las edificaciones existentes.

b) El coste real y efectivo de la vivienda, local o instalación, cuando se 
trate de la primera utilización de los edificios y la modificación del uso de 
los mismos.

c) El valor que tengan señalados los terrenos y construcciones a efectos 
del impuesto sobre bienes inmuebles, cuando se trate de parcelaciones 
urbanas y de demolición de construcciones.

d) La superficie de los carteles de propaganda colocados en forma 
visible desde la vía pública.

2. Del coste señalado en los apartados a) y b) del número anterior se 
excluye el correspondiente a la maquinaria e instalaciones industriales y 
mecánicas.

VI. Cuota tributaria

Art. 6.2 La cuota tributaria será de 10.000 pesetas por licencia 
expedida.

VIL Exenciones y bonificaciones

Art. 7.2 No se concederá exención ni bonificación alguna en la 
exacción de la tasa.

VIII. Devengo

Art. 8.2 1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 
cuando se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible. 
A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de 
presentación de la oportuna solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto 
pasivo formulase expresamente ésta.

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido 
la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la 
actividad municipal conducente a determinar si la obra en cuestión es o no 
autorizable, con independencia de la iniciación del expediente administrativo 
que pueda instruirse para la autorización de las obras o su demolición si no 
fueran autorizables.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en 
modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión 
de ésta condicionada a la modificación del proyecto presentado, ni por 
renuncia o desistimiento del solicitante, una vez concedida la licencia.

IX. Declaración

Art. 9.2 1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia 
de obras presentarán, previamente, en el Registro General la oportuna 
solicitud, acompañando certificado visado por el Colegio Oficial respectivo, 
con especificación detallada de la naturaleza de la obra y lugar de 
emplazamiento, en la que se haga constar el importe estimado de la obra, 
mediciones y el destino del edificio.

2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea exigible 
la formulación de proyecto suscrito por técnico competente, a la solicitud 
se acompañará un presupuesto de las obras a realizar, como una descripción 
detallada de la superficie afectada, número de departamentos, materiales a 
emplear, y, en general, de las características de la obra o acto, cuyos datos 
permitan comprobar el coste de aquéllos.

3. Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o 
ampliase el proyecto deberá ponerse en conocimiento de la Administración

municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, 
planos y memorias de la modificación o ampliación.

X. Liquidación e ingreso

Art. 10. 1. Cuando se trate de las obras y actos a que se refiere el 
artículo 5.2 1-a), b) y d):

a) Una vez concedida la licencia urbanística, se practicará liquidación 
provisional sobre la base declarada por el solicitante.

b) La Administración municipal podrá comprobar el coste real y 
efectivo, una vez terminadas las obras, y la superficie de los carteles 
declarada por el solicitante, y, a la vista del resultado de tal comprobación, 
practicará la liquidación definitiva que proceda, con deducción de lo, en su 
caso, ingresado provisionalmente.

2. En el caso de parcelaciones urbanas y demolición de construcciones, 
la liquidación que se practique, una vez concedida la licencia sobre la base 
imponible que le corresponda, tendrá carácter definitivo salvo que el valor 
señalado en el impuesto sobre bienes inmuebles no tenga ese carácter.

3. Todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente para su ingreso directo en las arcas 
municipales, utilizando los medios de pago y los plazos que señala el 
Reglamento General de Recaudación.

XI. Infracciones y sanciones

Art. 11. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 
así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su 
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación 
a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. 6 

Tasa por suministro de agua y alcantarillado

I. Disposición general

Artículo 1.2 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 
en relación con el artículo 20, de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento exigirá las tasas p°r 
la prestación de los servicios a que se refiere esta Ordenanza.

II. Hecho imponible
Art. 2.9 1. La tasa por el servicio de suministro de agua se fundará 

tanto en la posibilidad de utilización y uso de agua suministrada por e 
municipio, como en el consumo realizado de la misma.

2. La tasa por el servicio de alcantarillado se fundará tanto en Ia 
posibilidad de la utilización del servicio municipal de alcantarillado, corno 
en la utilización del mismo para evacuación de excretas, aguas residuales y 
pluviales.

El servicio de alcantarillado se declara de necesaria recepción y 
carácter obligatorio, mediante la correspondiente acometida, siempre que *a 
distancia entre la red y la primera arista del inmueble no exceda de 50 metros- ■ 
La existencia de esta obligación origina el devengo de la tasa.

Art. 3.9 A los efectos de la presente Ordenanza se concretan Ia5 
siguientes modalidades de imposición de suministros de agua potable:

1. Agua por contador: Para cuando exista dicho aparato medidor y c°n 
la base de gravamen a que alude el artículo 7.1.

2. Agua a tanto alzado con carácter transitorio: Para los supuestos 
fincas antiguas en los que resulte prácticamente imposible o técnicamen16 
dificultosa la colocación del correspondiente contador.

3. Agua a tanto alzado con carácter finalista: Recoge aquellos casos 
fincas en las que es posible la colocación de contador existiendo negligenCia' 
resistencia y obstrucción del usuario a su realización.

III. Obligación de contribuir ।
Art. 4.9 La obligación de contribuir nace desde el momento en que. 

Ayuntamiento concede el permiso oportuno para la utilización del servio* 
o, en su caso, desde el comienzo de la utiüzación del mismo.

Art. 5.9 La obligación de contribuir se extinguirá:
1. En la modalidad de agua por contador, cuando el usuario solicite 

baja en el servicio y sea desmontado el aparato medidor. Dicho desmonta) 
se considera de inexcusable realización, salvo que, en todo caso, PrcV*^ 
solicitud de baja, sea comprobada de manera fehaciente, tanto de 
documentación aportada por el interesado como de las constatación 

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 216 19 septiembre 1990 3875

municipales existentes, la inexistencia de relación del titular con el consumo. 
En este último caso, la baja efectiva se retrotraerá al momento de la solicitud 
de baja, sin perjuicio de los cargos por cuotas fijas que correspondieran.

Mientras no se pueda desmontar el contador, al persistir vigente el 
contrato de suministro de agua, seguirán girándose recibos a nombre del 
htular, constituyéndose en obligación formal del abonado, en su caso, el 
iacilitar el acceso a la vivienda para poder desmontar el contador.

2- En la modalidad de agua a tanto alzado: Cuando se compruebe que 
d sujeto pasivo, previa inspección municipal, haya anulado la posibilidad 
de utilización en la modalidad correspondiente.

3. En cuanto al alcantarillado:
a) Si se recibe suministro exclusivo de agua municipal, al desaparecer 

este.
b) Si existen otras utilizaciones de agua, cuando se anule la acometida.

IV. Sujeto pasivo

Art. 6.0 Tendrá la consideración de sujeto pasivo:
. L Para el suministro de agua por contador, el usuario, que se deducirá 
micialmente de la documentación aportada en el momento en que se 
Produzca el alta en el servicio. En el supuesto del articulo 5.0-1 “in fine", de 

aumentación que constase en el correspondiente expediente.
e¡ ,^ara c* suministro de agua a tanto alzado con carácter transitorio, 

Propietario o, en su caso, los ocupantes, en función de las características 
06 las instalaciones.

3., para e| suministro ,je agua a tanto alzado con carácter finalista, el 
resp300’ ^UC SC lucirá de las comprobaciones municipales efectuadas al

Para el alcantarillado:
de . S*sc recibe suministro municipal de agua potable y existe posibilidad 

utilización de la red, quien lo sea para cada una de las modalidades 
anteriores.
n t^k ex‘stcn fincas que sin recibir suministro municipal de agua 

a le viertan sobre la red de alcantarillado, según lo prevenido en el 
Utilice° °—S sujetos Pasiv08 serán los propietarios de las fincas que 

ufi^ existen fincas que, disponiendo de suministro municipal de agua, 
a cen aguas de otras procedencias que sean finalmente vertidas a las

Publicas con la preceptiva autorización municipal, los sujetos 
1Vos serán los usuarios del servicio.

V. Base de gravamen
719 La valoración del servicio prestado se efectuará en base a la 

fíente clasificación:
• En la modalidad de agua por contador:

fu . °s cuotas fijas integradas, cuota de servicio y cargo por contador, en 
V0| 1 n de* calibre del contador, más una cuota variable en función del 

^en medido por el contador.
Con ", En la modalidad de agua a tanto alzado con carácter transitorio y 

^carácter finalista (sin contador):
r>a tarifa para usos domésticos.

Se . . na tarifa para establecimientos industriales, comerciales, obras, 
^cio contra incendios y riegos.
' En cuanto al alcantarillado, la base de gravamen será:

CUota En la modalidad contenida en el apartado a) del artículo 6.Q-4, la 
Potahi 6 Serv*c*° e importe de consumo de la tasa por suministro de agua 
cual e’ S* ^Ste ^uera Por contador. Si lo fuera por tanto alzado, en 
^rrcsp61^3 dC SUS d°S modal'dades de base vendrá constituida por la tarifa

base d *3 contenida en el apartado b) del artículo 6.0-4, la 
territoer8r3Vamen vendrá constituida por la base imponible de la contribución

deter Para Ios casos de* artículo 6.M c), la base de gravamen se 
(tnáx" mar^ P°r ‘Hspección técnica en función de los caudales vertidos 

lm°s y medios), previamente declarados a tal efecto por los usuarios.

VI. Periodo impositivo y devengo

, ArL 8.Q i 
^ente Para 

"talmente 
^metros.

La modalidad de agua por contador se devengará trimes- 
aquellos contadores de calibre inferior a 30 milímetros y 

Para aquellos que tengan un calibre igual o superior a 30 

devpn * a m°dalidad de agua a tanto alzado con carácter transitorio se 
^«trimestralmente

deven a m°dalidad de agua a tanto alzado con carácter finalista se 
r trimestralmente y de acuerdo con el período de utilización.

4. El alcantarillado se integrará en cada una de las modalidades 
anteriores si se utiliza agua de la red municipal. Para los supuestos de 
vertidos de aguas no procedentes de la red municipal e inspección de 
alcantarillas particulares, el devengo será anual.

VIL Recargos

Art. 9.® 1. Por lo que se refiere al vertido, cuando las aguas residuales 
de una finca, por sobrepasar las características previstas en las ordenanzas 
municipales como límites para los vertidos, sin llegar a poder ser considerados 
como prohibitivos, se estime que perjudican la esencia o la conservación de 
la red de alcantarillado, podrá establecerse un recargo sobre la cuota total 
de vertido, hasta alcanzar el 500 % de la misma, previo informe de los 
servicios técnicos municipales, y con audiencia de los interesados.

2. El recargo anterior no anula las obligaciones que en orden a la 
corrección de las características de los vertidos pueden resultar exigióles en 
cada caso concreto, teniendo un carácter temporal transitorio hasta que, 
aplicadas eficaz y fehacientemente las oportunas medidas correctoras, pueda 
ser anulado el recargo.

VIII. Gestión recaudatoria

Art. 10. Se entenderá como domicilio de cobro el del lugar o edificio 
donde se presta el servicio, sin perjuicio de las domiciliaciones bancarias o 
en cajas de ahorro efectuadas oportunamente por el sujeto pasivo, que 
surtirán efecto en la siguiente facturación a la en que se notifique 
formalmente la domiciliación bancaria de los recibos.

IX. Exenciones

Art. 11. La obligación de contribuir es siempre general en los límites 
de la Ley. No obstante, se establecen los siguientes beneficios, adaptados a 
la capacidad económica de los sujetos pasivos:

1. No se exigirá la exacción a las personas incluidas en el padrón de la 
beneficencia municipal.

2. Para pensionistas: Quedarán bonificados en el primer bloque de 
consumo mensual de la tarifa por término de consumo, y que comprende 
de 0 a 6 metros cúbicos, que exaccionará a 2 pesetas por metro cúbico 
consumido, en el caso de suministro a viviendas, cuando la suma de ingresos 
percibidos por la totalidad de los ocupantes de la vivienda no rebase las 
500.000 pesetas anuales.

3. Para desempleados: Quedarán bonificados en el primer bloque de 
consumo mensual de la tarifa por término de consumo, y que comprende 
de 0 a 6 metros cúbicos consumidos, en el caso de suministro a viviendas, 
siempre que los solicitantes del beneficio reúnan los siguientes requisitos:

a) Con carácter general, aquellos desempleados incursos en el nivel de 
asistencia (subsidio o asistencia sanitaria) que regula la Ley 31 de 1984, de 
2 de agosto, de protección al desempleo.

b) Excepcionalmente, aquellos desempleados que, siendo beneficiarios 
del nivel contributivo regulado en la norma anteriormente citada, acrediten 
suficientemente no haber percibido en conjunto por la totalidad de los 
ocupantes de la vivienda la cantidad de 600.000 pesetas anuales si el 
beneficiario soporta cargas familiares, o 400.000 pesetas si no las soporta.

El origen, efectos, duración y acreditación necesaria para gozar del 
beneficio de la condición anterior serán fijados por la Alcaldía-Presidencia.

X. Reglamento sobre la prestación del servicio

Art. 12. Las modificaciones en la titularidad y domicilio cobratorio 
surtirán efectos en el período impositivo siguiente al de la comunicación 
correcta y fehaciente por el interesado, salvo que, para ese concreto período, 
lo impidiere el procedimiento de gestión o emisión del correspondiente recibo.

Art. 13. Será obligación de los usuarios del servicio comunicar a la 
Administración municipal las modificaciones que se produzcan y a las que 
hace referencia el artículo 12. La omisión de este requisito se considerará 
infracción reglamentaria.

Art. 14. Si por incumplimiento de la obligación tributaria formal, a que 
se refiere el artículo anterior, se acreditase que el consumo efectivo del agua 
se ha realizado por persona diferente al titular de la póliza de suministro, 
podrá el órgano de gestión, de oficio, dar de alta al usuario real del servicio.

Art. 15. Todo lo que concierne a la prestación del servicio de 
abastecimiento de agua y, en especial, las características de las instalaciones 
del suministro y las relaciones entre el Ayuntamiento, como titular del 
mismo, y los usuarios, se regirán por lo establecido en la presente Ordenanza 
y en el Reglamento del Servicio de Aguas.

Art. 16. En los supuestos en los que por cualquier causa el contador 
se pare, no metrando, por tanto, el agua consumida por el usuario, la 
tarifación de estos períodos se hará conforme a la medida de consumo del 
período anual anterior, salvo que las circunstancias del suministro lo 
impidan, en cuyo caso se podrá tomar en cuenta el período inmediato 
posterior.
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Art. 17. 1. Para la prestación del servicio de agua por contador será 
requisito necesario la constitución de una fianza, la cual se devolverá en el 
momento en que el titular del servicio haya cumplido todas sus obligaciones 
pendientes. El importe de la fianza será el 100 % del precio del contador.

2. Los abonados podrán solicitar la verificación oficial del contador, 
que se llevará a cabo por el Servicio Provincial de Industria.

Si resultare error en la medición del aparato, el porcentaje del mismo se 
deducirá aplicándolo a las facturaciones correspondientes en los últimos seis 
meses.

Art. 18. Con carácter general, los contadores que se utilicen para la 
medición del suministro de agua serán de propiedad municipal. Los 
desperfectos y reparaciones que se tengan que efectuar en los contadores por 
mal uso o conservación del mismo correrán a cargo del titular de la póliza, 
independientemente de las sanciones a que hubiere lugar.

Transitoriamente podrá admitirse la utilización de contadores ya 
instalados, propiedad de los abonados. En el supuesto de que se estime 
defectuoso su funcionamiento o inadecuada su conservación por el abonado, 
el Ayuntamiento podrá sustituirlos por otros de su propiedad.

Art. 19. Cuando no se efectuara una lectura, la cuota mínima a 
satisfacer se compondrá del importe de la cuota de servicio, más, en su caso, 
la de alquiler y conservación que corresponda según el calibre del contador.

Tarifas

Agua por contador:
—Por derechos de acometida, 35.000 pesetas.
—Viviendas, por mínimo hasta 27 metros cúbicos consumidos, al 

trimestre, 500 pesetas.
—A partir de 10 metros cúbicos consumidos, por cada metro cúbico, 

35 pesetas.

4. Alcantarillado.

a) En la modalidad comprendida en el artículo 6.2, núm. 4, letra a, 
será el 20 % de la cuota de servicio y del término de consumo, en cuyas 
cantidades figura ya incluido.

b) En la modalidad contenida en el artículo 6.2, núm. 4, letra b, la 
tarifa será el 3,5 % de la base de gravamen.

c) Para el supuesto contemplado en el articulo 6.2, núm. 4, letra c, la 
tarifa vendrá determinada en función del volumen vertido.

d) Para la prestación del servicio de inspección de alcantarillas 
particulares, la tarifa será de 530 pesetas por metro lineal.

5. Por convenio.
Se considerará excepcional y aplicable en los siguientes supuestos:
5.1. Suministro municipal de agua: Esta tarifa solamente será aplica

ble:
a) En el servicio de corporaciones públicas y benéficas. En este caso, 

el Ayuntamiento podrá conceder a las entidades mencionadas una reducción 
de hasta el 20 % sobre el importe total de la cuota que deben satisfacer en 
aplicación de las tarifas vigentes.

b) En urbanizaciones cuyo suministro se controle por un contador 
totalizador y en determinados establecimientos de concentración en los que 
se cumpla un ciclo diario de vida y puedan, por tanto, equipararse a 
viviendas familiares o bien se trate de unidades de consumo claramente 
independientes. En estos supuestos en los que contadores totalizadores 
controlan múltiples consumos individuales, podrá el Ayuntamiento proceder 
a la asimilación de aquellos a un conjunto sumatorio de contadores teóricos 
aplicando un coeficiente a los distintos bloques del término de consumo.

5.2. Alcantarillado: Exclusivamente en el supuesto contemplado en el 
artículo 6.2-4 b), podrán establecerse convenios si se trata se edificios 
monumentales o establecimientos de concentración dedicados a fines 
oficiales, culturales, religiosos o militares, siempre que reúnan los dos 
requisitos siguientes:

a) Que su funcionamiento no lleve consigo idea de lucro alguno.
b) Que los edificios mencionados, con carácter primordial, no estén 

destinados a viviendas o locales de negocio.

Infracciones y sanciones tributarias

En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su calificación, así 
como a las sanciones que a las mismas correspondan, se aplicarán las normas 
de la Ordenanza Fiscal General, de conformidad con la legislación general 
tributaria.

Disposiciones finales

Primera. — En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza regirán 
las normas de la Ordenanza Fiscal General y las disposiciones que, en su 
caso, se dicten para su aplicación.

Segunda. — La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día 
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. 7

Tasa por recogida de basuras

I. Fundamento y naturaleza

Artículo 1.2 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases de régimen local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece la tasa por 
recogida de basuras, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

II. Hecho imponible

Art. 2.2 1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del 
servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras domiciliaria y 
residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamiento y locales o establecimientos 
donde se ejerzan actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas 
y de servicios.

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos 
urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de 
la limpieza normal de locales o viviendas y se excluyen de tal concepto los 
residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus humanos, materias 
y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o coya recogida o vertido 
exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de 
seguridad.

3. No está sujeta a la tasa la prestación de carácter voluntario, a 
instancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarios y 
urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.
c) Recogida de escombros de obras.

III. Sujetos pasivos

Art. 3.2 Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas ubicadas en los lugares, 
plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de 
propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario o, incluso, 
precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente 
el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, 
las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas beneficiarios del 
servicio.

IV. Responsables

Art. 4.2 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradors de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo
40 de la Ley General Tributaria.

V. Exenciones

Art. 5.2 Gozarán de exención subjetiva aquellos contribuyentes que 
hayan sido declarados pobres por precepto legal, estén inscritos en el padrón 
de beneficencia como pobres de solemnidad u obtengan ingresos anuales 
inferiores a los que corresponda al salario mínimo interprofesional.

VI. Cuota tributaria

Art. 6.2 1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, P°r 
unidad de local, que se determinará en función de la naturaleza y destino 
de los inmuebles.

2. A tal efecto, se aplicará una tarifa de 2.000 pesetas por vivienda y 
año.

3. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irreducible y 
corresponden a un 100 %.
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----  VIL Devengo

dia Art. 7.0 1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde 
jg el momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose 
sta iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté 

establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de basuras 
domiciliarias en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales 
utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se 
devengarán el primer día de cada trimestre natural, salvo que el devengo de 

tasa se produjese con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la primera 
Se devengará el primer dia del trimestre siguiente.

de
l0 VIII. Declaración e ingreso

>re, Art. 8.o 1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en 
sor ?ue se devengue por vez primera la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su 
yas ‘uscripción y matrícula, presentando, al efecto, la correspondiente declaración 
88. e alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer trimestre. 

. 2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los 
‘nteresados, cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, se 
evará a cabo en ésta las modificaciones correspondientes, que surtirán 

del efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en que se 
i y haya efectuado la declaración.
toS a E* cobro de las cuotas se efectuará anualmente, mediante recibo 
cas erivado de la matrícula.

Art. 7.e Normas para la construcción y concesión de nichos:
7.1. Construcción de nichos. — Los nichos que se realicen por los 

particulares se atendrán a las especificaciones contenidas en el proyecto tipo 
aprobado por el Ayuntamiento, guardando en todo caso la consonancia 
debida y la identidad correspondiente en cuanto a alturas, fondos y demás 
características constructivas con el resto del entorno, de manera que no se 
altere la uniformidad establecida.

7.2. Concesión de nichos construidos por particulares. — El lugar y 
resto de características técnicas serán determinados por el Ayuntamiento y 
la ejecución correrá a cargo de los particulares.

7.3. Concesión de nichos construidos por el Ayuntamiento. — Los 
nichos se adjudicarán por orden correlativo, sin que puedan existir 
alteraciones en el mismo y de conformidad con elnúmero adjudicado a cada 
uno de ellos, numeración que se indica por el primer nicho de la fila primera 
(inferior) de la primera columna, y continuando hacia arriba en esa columna, 
siguiendo luego hacia abajo y continuando por el nicho de la fila primera 
de la tercera columna, y así sucesivamente.

Se concederán asimismo un nicho para la persona fallecida y una opción 
para adquirir hasta dos nichos más para los parientes próximos, si así lo 
solicitaran los mismos en el plazo de dos días, sin que haya mediado 
adjudicación en el intermedio, lo que anulará la opción.

En todo caso se valorarán por el Ayuntamiento Pleno los casos que 
excepcionalmente puedan surgir y que dieran lugar a alteraciones de las 
presentes normas, excepcionándose por acuerdo expreso y razonado del 
Pleno de la Corporación.

los 
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los 
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IX. Infracciones y sanciones
Art. 9.Q En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 

^tará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
1 chutaría.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su 

P bhcación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir 
c día I de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 

0 erogación expresas.
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ORDENANZA FISCAL NUM. 8

Tasa por prestación de servicios del cementerio municipal
Artículo 1.8 Fundamento y naturaleza. — En uso de las facultades 

^oncedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 
de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen 

3^ ’ y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 
de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, este 

^yuntamiento establece la tasa de cementerio municipal, que se regirá por 
artPrescnte Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el 
^iculo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

la ^rt' Hecho imponible. — Constituye el hecho imponible de la tasa 
Prestación de los servicios y uso del cementerio municipal y los que, de 

ormidad con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria 
^Uoria, sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.

3.8 Sujeto pasivo. — Son sujetos pasivos contribuyentes los 
y lCltantes de la concesión de la autorización o de la prestación del servicio 

’ en su caso, los titulares de la autorización concedida.
Art. 4.8 Responsables.

su' ' ResP°nderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
2^ 0 Pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 

' y 39 de la Ley General Tributaria.
■ Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 

y 8 jodieos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
40 ^'dades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo

® la Ley General Tributaria.
p rt- 5.8 Exenciones subjetivas. — Estarán exentos los servicios que se 

Sten c°n ocasión de:
sie ^os enterramientos de los asilados procedentes de la beneficencia, 

pre que |a conducción se verifique por cuenta de los establecimientos 
. 'onados y sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la familia 
^fallecidos.

' Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.
en i ^as Inhumaciones que ordene la autoridad judicial y que se efectúen 

a fosa común.
apli rt- 0 Cuota tributaria. — La cuota tributaria se determinará por 

pación de la siguiente tarifa:
eneralidad de los nichos, 30.000.

Administración y cobranza

Art. 8.8 Las sepulturas temporales se concederán por un plazo de cinco 
años y las permanentes por cincuenta. En uno y otro caso podrán ser 
renovadas, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y ordenanzas 
municipales en el momento de la caducidad.

Art. 9.8 Transcurridos ios plazos sin que se haya solicitado renovación 
se entenderán caducadas. Los restos cadavéricos que hubiere en ellas serán 
trasladados a la fosa común y revertirán al Ayuntamiento los derechos sobre 
tales sepulturas.

Art. 10. Los adquirentes de derechos sobre sepulturas permanentes 
tendrán derecho a depositar en la misma todos los cadáveres o restos 
cadavéricos que deseen, pero sujetándose siempre a las reglas establecidas 
para cada caso y previo pago de los derechos correspondientes.

Art. 11. Todos los trabajos necesarios para efectuar los enterramientos, 
inhumaciones, exhumaciones, colocación de lápidas, construcción de fosas 
y mausoleos, etc., serán a cargo de los particulares interesados.

Art. 12. Los derechos señalados en la tarifa del artículo 3.8 se 
devengarán desde el momento en que se soliciten y entreguen los respectivos 
títulos o permisos por el funcionario municipal encargado de su expedición 
y cobranza.

Los derechos de sepulturas temporales y permanentes serán concedidos 
por el señor alcalde, y los de panteones o mausoleos por el Pleno del 
Ayuntamiento.

Art. 13. Las fosas adquiridas con carácter permanente serán construidas 
de acuerdo con las disposiciones que al efecto fijen los técnicos municipales, 
y su coste será a cargo del particular interesado. En caso de adquirir alguna 
fosa ya construida por el Ayuntamiento, además de los derechos de compra 
deberá abonarse la suma que en aquel momento importe la construcción de 
otra igual.

Art. 14. En caso de pasar a permanecer sepulturas temporales, previa 
autorización de la Alcaldía, los derechos a satisfacer serán la diferencia entre 
los pagados por la sepultura temporal y el importe de la permanente, según 
la tarifa vigente en aquel momento.

Art. 15. Los párvulos y fetos que se inhumen en sepulturas de adultos 
pagarán los derechos como adultos.

Art. 16. Toda clase de sepultura, panteón o mausoleo que por cualquier 
causa quedara vacante revierte a favor del Ayuntamiento.

Art. 17. Todo concesionario de terreno para la construcción de 
panteones o mausoleos tendrá que efectuar su pago dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que se acuerde por el Ayuntamiento la concesión, 
y si no lo hubiera efectuado se entenderá que renuncia a todo derecho sobre 
lo que en su día solicitó y le fue concedido.

Art. 18. El concesionario de terrenos para panteones o mausoleos viene 
obligado a obtener la correspondiente licencia de obras dentro de los seis 
meses, a partir de la fecha de la concesión, y dar comienzo a las obras dentro 
de los tres meses de expedida aquélla. Finalizado el tiempo de un año sin 
que el interesado hubiera dado comienzo a las obras, o transcurrido el plazo 
concedido por el Ayuntamiento para su terminación, se entenderá que 
renuncia a todo derecho, revirtiendo nuevamente el terreno al Ayuntamiento, 
con pérdida de las cantidades abonadas y lo invertido en las obras realizadas.
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Art. 19. No serán permitidos los traspasos de nichos, fosas o panteones 
sin la previa aprobación por el Ayuntamiento, debiendo interesarse el 
traspaso mediante solicitud dirigida al señor alcalde, firmada por el cedente 
y el concesionario en prueba de conformidad. No obstante, todos los 
traspasos que autorice el Ayuntamiento se entenderán sin perjuicio de 
tercero, es decir, sólo a efectos administrativos.

Art. 20. Quedan reconocidas las transmisiones de sepulturas, durante 
el plazo de su vigencia, por título de herencia entre herederos necesarios o 
línea directa; si fueren varios tendrán que ponerse de acuerdo para designar 
de entre ellos la persona a cuyo favor haya de expedirse el nuevo título 
funeryio. Será condición precisa que los solicitantes aporten, al formular 
la petición de traspaso, la documentación en la que funden sus derechos y 
pago de los impuestos correspondientes.

Art. 21. Cuando las sepulturas, panteones, mausoleos y, en general, 
todos los lugares dedicados a enterramientos sean descuidados y abandonados 
por sus respectivos concesionarios o familiares o deudores, dando lugar a 
que se encuentren en estado de ruina, con los consiguientes peligros y mal 
aspecto, el Ayuntamiento podrá proceder a la demolición en el primer caso 
y a la retirada de cuantos atributos y objetos se encuentren deteriorados y 
abandonados, en el segundo, sin que en ninguno de los dos supuestos pueda 
exigirse indemnización alguna.

Art. 22. Para las cuotas y recibos que, practicadas las operaciones 
reglamentarias, resultasen incobrables necesitarán acuerdo expreso del 
Ayuntamiento para ser declaradas fallidas y definitivamente anuladas.

Art. 23. Infracciones y sanciones. — En todo caso, lo relativo a la 
calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 
77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposiciones finales

Primera. — En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza regirán 
las normas de la Ordenanza fiscal general y las disposiciones que, en su caso, 
se dicten para su aplicación.

Segunda. — La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día 
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. 9

Precios públicos por la instalación de rieles, postes, cables, palomillas, 
cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, 

aparatos para venta automática y otros análogos 
que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma

Fundamento legal y objeto

Artículo 1.8 Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y artículo 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, y según lo señalado en el artículo 41.A) de la propia Ley 
Reguladora de la Haciendas Locales, se establece en este término municipal 
un precio público sobre rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, 
de distribución o de registro, básculas, aparatos para venta automática y 
otros análogos que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la 
misma.

Obligación de contribuir

Art. 2.0 1. Hecho imponible. — Está constituido por la realización de 
cualquier aprovechamiento de los señalados por el artículo precedente.

2. Obligación de contribuir. — La misma nace por el otorgamiento de 
la oportuna licencia municipal autorizando tal aprovechamiento, o desde 
que efectivamente se realice, si se hiciera aun sin la oportuna autorización.

3. Sujeto pasivo. — Están obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las licencias.
b) Las personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el 

suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública.

Exenciones

Art. 3.e Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

Bases y tarifas

Art. 4.8 Se tomará como base de la presente exacción:
1. En los aprovechamientos que se caractericen por la ocupación del aq 

terreno: de
a) Por ocupación directa del suelo, el valor de la superficie del terreno 

ocupado por el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.
b) Por ocupación directa del vuelo, el valor de la superficie de la vía 

pública sobre la que se proyecten los elementos constitutivos del aprovecha
miento.

c) Por ocupación del subsuelo, el valor de la superficie del terreno au 
alzado sobre el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias. ut

2. En los aprovechamientos que consistan en la instalación o colocación $a 
de elementos aislados, cuando la superficie ocupada, alzada o proyectada e 
por cada elemento no exceda de 1 metro cuadrado, el número de elementos Ti 
instalados o colocados. ci-

3. En los aprovechamientos constituidos por la ocupación de vuelo o 
subsuelo por cables, los metros lineales de cada uno.

Art. 5.8 Se tomará como base para fijar el presente precio público el 
valor del mercado de la superficie ocupada por rieles, postes, cables, y 
palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos m 
para venta automática y otros análogos que se establezcan sobre la vía 
pública o vuelen sobre la misma, que se establecerá según el catastro de 
urbana, o, en su defecto, el valor de terrenos de la misma entidad y análoga 
situación.

Art. 6.8 La tarifa queda regulada por lo expresado en el artículo 
siguiente.

Art. 7.9 Cuando se trate de aprovechamientos especiales en favor de 
empresas explotadoras de servicios que afecten a la generalidad o a una serie |( 
importante del vecindario, se establece en el 1,50 % de los ingresos brutos a| 
que obtengan dichas empresas dentro del término municipal. di

se

Administración y cobranza

Art. 8.2 Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se ei 
refiere esta Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, en 
cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza, afecta al resultado de ia 
la autorización. fi

Art. 9.8 1. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán lo$ c¡ 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden p°r fe 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por cí 
quince días, a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficié c¡ 
de la Provincia, y por difusión de edictos en la forma acostumbrada en esta d 
localidad. k

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el c 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes.

Art. 10. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día v 
laborable del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. 0 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 11. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos h 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y P°r la 0 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación j 
correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de: 9

a) Los elementos esenciales de la liquidación. , *'
b) Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos. .
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributan3- a
Art. 12. Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la Ley 39 de 1988 

y 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables 
al obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o e 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que corres
ponda. ।

Art. 13. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber si 0 
requeridos para ello, según prescribe el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

s
Responsabilidad í

Art. 14. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbran 
y otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsab 
estarán obligados al reintegro del coste total.
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Partidas fallidas

Art. 15. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 16. Se considerarán infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990, 
V permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
m°dificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 10

Para la distribución y aprovechamiento
Por todos los vecinos cabeza de familia de la superficie roturada 

y puesta en cultivo del monte número 116

El Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 106.3 de la Ley 7 de 
985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, y de los 

artículos 15 a 19 y 60 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de 'as haciendas locales, establece la presente Ordenanza fiscal del impuesto 
s°bre bienes inmuebles.

Artículo 1 Q Concedida por la Dirección General de Montes la rotura 
V Puesta en cultivo de 176 hectáreas enclavadas en el monte núm. 116 del 
catálogo de los de utilidad pública de este municipio, se procede a distribuir 
entre los vecinos la correspondiente parcelación, en las siguientes condiciones:

Art. 2.2 Para poder tener derecho a disfrutar de suertes o parcelas en 
a superficie que el Ayuntamiento señale será condición indispensable 
•gurar en el padrón municipal de habitantes con la clasificación vecinal de 

cabeza de familia y acreditar llevar residiendo en esta localidad un año a la 
echa que tenga lugar la distribución de los lotes o parcelas. Si en la misma 

casa figuran dos inscripciones de dos cabezas de familia tendrán derecho 
cada uno de ellos a su lote correspondiente. Los funcionarios tendrán 
। erecho a disfrutarlo en el momento de la toma de posesión de la plaza para 

Que fueron nombrados, siempre y cuando exista algún lote desierto.
Art. 3.0 Se respetará la paja diez días depués de levantar toda la 

cosecha. El cultivo será según convenga y asi lo acuerde el Ayuntamiento.
Art. 4.Q Los lotes adjudicados no podrán administrarlos quien no sea 

vecino de la localidad. De no cumplirlo se le retirará automáticamente el lote 
0 Parte asignados.

Art. 5.0 se establece la prohibición terminante de la quema de rastrojos 
^ta tanto no se considere agotado el pasto, y nunca antes del mes de 

Octubre, tomando las debidas precauciones y con el asesoramiento de la 
e atura Provincial de Conservación de la Naturaleza, a cuyas normas hay 

^Ue atenerse ya que se trata de montes públicos. Igualmente se podrá labrar 
s °tes o parcelas de 1 de octubre en adelante cada año.
, Art. 6.0 Una vez adjudicados los lotes o parcelas al vecindario, nadie, 

aJ° ningún concepto o pretexto, podrá alterar el señalamiento que se 
°Pte por medio de hito, mojones u otros sistemas, incurriendo los 
Factores en la sanción pertinente, pudiendo incluso llegar a dejar de 

s rutar de la parcela o lote que se le haya adjudicado.
Art. 7.0 La pérdida de vecindad o clasificación del cabeza de familia 

r traslado de residencia, defunción u otras causas y no residir en el pueblo 
I antc seis meses consecutivos llevará consigo el decaimiento al derecho del 

c 0 Parcela. En el supuesto de tenerla sembrada se permitirá la recolección 
e cosecha, pasando a libre disposición del Ayuntamiento como reserva 

ra futuras adjudicaciones por adquirir la condición de cabezas de familia, 
r Matrimonio, residencia u otras causas que motiven el derecho a disfrutar 
este beneficio en lo sucesivo.

siend11 8 2 SC señala en 2-500 a S-000 Pesetas el canon anual por hectárea, 
gastos Cuenta de* Ayuntamiento el pago de las tasas, mejoras y demás 
gastos qUC **CVC cons‘8° este aprovechamiento anualmente. Los demás 
y de í1116 SC or*8inen con motivo del señalamiento de los lotes o parcelas 
entre , trabajos que estas adjudicaciones lleven consigo se distribuirán 
^judic °S y Cada Un° dC 1°S ^H^ciarios, en proporción a la superficie

Art. 9.2 Los que infrinjan las presentes ordenanzas serán sancionados, 
previo expediente incoado al efecto y que será elevado al Servicio Provincial 
de Conservación de la Naturaleza, sin peijuicio de exigirle la responsabilidad 
penal en que pudiera incurrir, en cuyo caso se pasará el tanto de culpa al 
tribunal juidicial competente.

Art. 10. Los lotes o suertes adjudicados a los cabezas de familia no 
podrán ser traspasados o subarrendados a persona alguna.

Art. 11. Para lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo previsto 
en la Ley de Régimen Local, Ley de Montes y su Reglamento y demás 
disposiciones legales de aplicación, y se observará escrupulosamente el uso 
y costumbre del buen labrador.

Art. 12. La presente Ordenanza entrará en vigor el 1 de. enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 11

Reguladora del mantenimiento y conservación de caminos

Fundamento legal

En virtud del artículo 106.3 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora 
de las bases del régimen local, y de los artículos 15 a 19 y 60 de la Ley 39 
de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, este 
Ayuntamiento establece la presente Ordenanza fiscal reguladora del man
tenimiento y conservación de caminos.

Este Ayuntamiento, ante el estado en que actualmente se encuentran ios 
caminos de este término municipal, se ve obligado a establecer la Ordenanza 
municipal bajo las siguientes cláusulas:

a) A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ordenanza 
todos los caminos que conciernen a este término municipal tendrán una 
anchura de 4 metros.

b) Caso de que algún propietario de alguna finca rústica, por circuns
tancias, quisiera edificar a orilla del camino afectado, dejará una anchura 
de 2 metros a cada lado, y si llegase a poner postes, etc., dejará otros 2 metros.

c) Si fuese necesario llegar en algunos trozos de camino a 4 metros, se 
tratará de llegar a un acuerdo con el propietario de la finca; de no llegarse, 
se procederá a expediente de expropiación forzosa, previa indemnización.

d) Si hubiese necesidad de proceder a la limpieza o reparación de los 
mismos, se solicitará la correspondiente ayuda de la Excma. Diputación 
Provincial, o bien de la Diputación General de Aragón, en la parte técnica 
y económica. De no concederse, se procederá a una distribución con arreglo 
al liquido imponible de las fincas afectadas a dichos caminos.

e) Caso de que algún usuario estropee el camino tendrá que arreglarlo 
por su cuenta. En caso contrario, lo hará el Ayuntamiento con cargo a dicho 
usuario.

f) Cuando los terrenos se encuentren tiernos o recién llovido no se 
podrá llevar más de 2.000 kilos por eje, y cuando se encuentren secos el peso 
máximo será de 10.000 kilos.

g) En caso de ser necesario marcar un paso, se llevará a cabo como el 
Ayuntamiento estime necesario, e incluso por pasos individuales si fuera 
preciso.

La presente Ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 1990 y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

ORDENANZA NUM. 12

Precio público por la prestación de servicios 
de matrícula y rescate de perros

Articulo 1.8 El fundamento del presente precio público radica en la 
prestación de servicios especiales por la matricula y rescate de perros y 
aquellos otros servicios que se recogen en las tarifas de la presente Ordenanza.

Art. 2.2 1. La matricula de perros se hará cada año, entregándose con 
el duplicado del impreso la chapa correspondiente al número de inscripción, 
que deberá ser colocada en el collar de los animales.

2. Rescate. — Ningún perro podrá circular por las vías públicas sin ir 
provisto del bozal reglamentario o sin llevarlo sujeto la persona a quien 
acompaña.

Los perros que se vean de otro modo podrán ser recogidos y conducidos 
al lugar destinado al efecto, en el cual se guardarán tres días, dentro de cuyo 
plazo los dueños que justifiquen serlo podrán reclamarlo, abonando los 
gastos de manutención, la matrícula si la hubiere y las tarifas que se recogen 
en los epígrafes siguientes.

Transcurrido el plazo señalado de tres días sin que se haya presentado 
el dueño del perro a reclamarlo, se procederá a la venta de los que por sus 
condiciones de raza y aptitud lo merecieran y a la extinción de los restantes 
por el procedimiento establecido.
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Art. 3.° Quedarán exceptuados del pago de las tarifas señaladas en la 
presente Ordenanza los perros que acompañen a los invidentes, sin perjuicio 
de su obligación de matricularlos.

Tarifas

1. Matrícula, por año o fracción, 1.000 pesetas.
2. Por cada perro retenido para su observación por mordedura, 200 

pesetas.
3. Por cada perro rescatado de la vía pública y reclamado por su dueño:
—Por el primer rescate, 1.000 pesetas.
—Por el segundo rescate, 2.000 pesetas.
—Por el tercer rescate, 5.000 pesetas.
4. Manutención, por día, 200 pesetas.
La presente Ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 1990 y no podrá 

modificarse hasta tanto lo acuerde el Ayuntamiento.

ORDENANZA NUM. 13

Precio público por ocupación de la vía pública 
con pasos, badenes y reservas de espacios en la calzada 

con prohibición de estacionamiento a terceros

Artículo 1 .e Se entenderá modificación de la rasante de la acera todo 
lo que suponga alteración de la línea de rasante, bien sea en la totalidad del 
plano superior o en la arista exterior de dicha acera, comprendiéndose al 
efecto los badenes, desniveles, rebajas de altura, escotaduras, sustituciones 
de la línea oblicua en lugar de la horizontal y, en suma, toda modificación 
del aspecto exterior del acerado.

Art. 2.e Se considerará como unidad de concepto, a efectos de pago en 
la tarifa correspondiente, 5 metros o fracción de la anchura del paso o badén, 
medidos entre los puntos del bordillo en que éste pierde su altura o 
configuración normal.

Art. 3.fi La existencia de pasos o badenes debidamente autorizados 
llevará aparejada la obligación de obtener la licencia de reserva de espacio 
en la calzada, con prohibición de estacionamiento a terceros y el abono de 
la tarifa correspondiente.

Art. 4.Q Estarán obligados al pago del precio público los solicitantes de 
la oportuna autorización del aprovechamiento de la vía pública y, en 
cualquier caso, los dueños del inmueble beneficiarios del mismo, los cuales 
autorizarán con su firma las solicitudes relativas a estos aprovechamientos.

Art. 5.Q 1. Con carácter general se requerirá para la concesión de la 
baja la correcta reposición del dominio público a su estado original. Dicha 
reposición podrá realizarse, en vía de opción, directamente por el propio 
interesado o subsidiariamente por el municipio con cargo al particular. 
Excepcionalmente podrá concederse a la baja efectos temporales desde la 
solicitud de la misma, siempre que el solicitante opte claramente, en el acto 
de la petición, por la ejecución municipal de la reparación de la acera, 
comprometiéndose al abono de los correspondientes trabajos.

2. Cuando la reconstrucción de la acera o la retirada de las placas de 
prohibición de estacionamiento se hubiere efectuado antes del 1 de julio del 
año correspondiente, se devengará en ese ejercicio exclusivamente el 50 % 
de la cuota anual.

3. Las autorizaciones que se otorguen con posterioridad al 1 de julio 
devengarán asimismo exclusivamente el 50 % de la cuota anual.

Art. 6.8 En el supuesto de entrada de camiones a locales comerciales, 
las cuatro primeras horas de la reserva de espacio autorizada se computarán 
a los efectos de la tarifa correspondiente como una hora. A los efectos del 
pago de la tarifa únicamente se computarán las horas comprendidas entre 
las 8.00 y las 24.00 horas.

Art. 7.8 Quedan exceptuadas del pago de los precios públicos por 
reserva de espacio, pero no así de la obligación de solicitar la oportuna 
autorización:

a) Reservas de espacio para servicios públicos y urgencia.
b) Reservas de espacio para estacionamiento ante organismos públi

cos.
c) Placas portátiles, con prohibición de las 6.00 a las 9.00 horas.
Art. 8.8 No estarán obligados al pago del precio público regulado en 

el presente capítulos los edificios del Estado, provincia o Comunidad 
Autónoma y los dedicados a centros de enseñanza reconocidos por el 
Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 9.8 La solicitud de ocupación del dominio público llevará consigo 
la prestación de la correspondiente fianza, que será establecida sobre la base 
de imputar la cantidad de 100 pesetas por cada metro o fracción de exceso 
del paso o badén.

Tarifas

Por pasos o badenes, de 5.000 a 10.000 pesetas.

ORDENANZA NUM. 14

Precio público por tránsito de ganados

Artículo I.9 Será objeto de este precio público el aprovechamiento 
especial de las vías municipales al conducir por ellas los ganados, con 
restricción del uso público, manifestado mayormente en las manadas o 
rebaños que originan molestias al vecindario.

Art. 2.8 1. Hecho imponible. — Está constituido por el aprovecha
miento especial especificado en el artículo precedente.

2. Obligación de contribuir. — La obligación de contribuir nace con 
el aprovechamiento especial de la vía pública por el tránsito de ganados.

3. Sujeto pasivo. — Están obligados al pago de este precio público las 
personas naturales o jurídicas propietarias de los ganados.

Art. 3.0 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Art. 4.8 La presente exacción municipal se regulará de acuerdo con la 
siguiente tarifa:

Por cada cabeza de ovino, al año, de 100 a 500 pesetas.
Por cada cabeza de cabrío, al año, de 100 a 500 pesetas.
Por cada cabeza de vacuno, al año, de 200 a 800 pesetas.
La presente Ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 1990 y no se 

modificará hasta tanto no lo acuerde el Ayuntamiento.

ORDENANZA NUM. 15

Precio público por aprovechamiento especial 
derivado del desagüe de canalones y otras instalaciones análogas 

en terrenos de uso público

Artículo I.8 1. Constituirá el objeto de esta exacción el vertido de 
aguas en terrenos de uso público procedentes de los inmuebles, tanto si 
estuvieran dotados de canalones, bajadas, gárgolas u otras instalaciones 
análogas, como si carecieran en absoluto de dichos elementos.

2. No se hallarán sujetos los inmuebles que, disponiendo de instalaciones 
adecuadas, viertan directamente sus aguas a la red de alcantarillado, de 
forma que no se produzca el desagüe en terrenos de uso público.

Art. 2.8 1. Hecho imponible. — Está constituido por el vertido de 
aguas en terrenos de uso público procedentes de los inmuebles.

2. La obligación de contribuir nace desde el momento en que se inicie 
el aprovechamiento.

3. Sujeto pasivo. — Las personas jurídicas propietarias o usufructuarias 
de los inmuebles gravados son las obligadas al pago de esta exacción.

Art. 3.8 Constituye la base de este precio público la longitud en metros 
lineales de la fachada de la finca y la categoría de la calle.

Tarifas

Se aplicarán las siguientes:
Canales o canalones, por metro lineal, en todas las calles, de 20 a 50 

pesetas.
La presente Ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 1990 y no podrá 

modificarse hasta tanto lo acuerde nuevamente el Ayuntamiento.

ORDENANZA NUM. 16

Precio público por rodaje y arrastre de vehículos 
que no se encuentren gravados por el impuesto 

sobre vehículos de tracción mecánica

Artículo I.® De conformidad con lo previsto en el artículo 117- en 
relación con el 4 LA), ambos de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, se establece el precio público por rodaje 
y arrastre de vehículos que no se encuentren gravados por el impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica, que se regirá por la presente Ordenanza.

Art. 2.c Están obligados al pago del precio público regulado en esta 
Ordenanza:

a) Los propietarios o poseedores de los vehículos.
b) Los conductores de los vehículos.
Art. 3.o Constituirá el hecho imponible de este precio público 

utilización de las vías municipales por los vehículos expresados en el artícu 
lo 1.8 de esta Ordenanza. . .

Art. 4.Q Estarán exentos de este precio público el Estado, la Comunid 
Autónoma y la provincia a que este municipio pertenece, así como 
mancomunidad u otra entidad a la que se halle asociado.
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Art. 5.2 El precio público se exigirá por unidad de vehículos, en función 
de las características expresadas en el cuadro de tarifas.

Art. 6.2 Se establecen, en cómputo anual, las siguientes tarifas:
—Tractores no sujetos al impuesto de vehículos de tracción mecánica, 

1 000 a 5.000 pesetas.
—Remolques y cubas cisterna de tractor, 1.000 a 5.000 pesetas.
—Bicicletas, 500 a 1.000 pesetas. 

ent0 La presente Ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 1990 y no será 
con modificada hasta tanto no lo acuerde el Ayuntamiento. 
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ORDENANZA FISCAL NUM. 17

General de contribuciones especiales

I. Hecho imponible

Articulo 1.2 1. El hecho imponible de las contribuciones especiales 
estará constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio 
especial o de un aumento del valor de sus bienes como consecuencia de la 
realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios 
Públicos de carácter municipal por este Ayuntamiento.

2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera realización de 
as obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios a que se refiere 

el apartado anterior y su exacción será independiente del hecho de que por 
°s sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente unas u otros.

Art. 2.2 i. Tendrán la consideración de obras y servicios municipales:
a) Los que realice el Ayuntamiento dentro del ámbito de su capacidad 

V competencia para cumplir los fines que le están atribuido?, excepción 
echa de los que aquél ejecute en concepto de dueño de sus bienes patri- 

tooniales.
b) Los que realice el Ayuntamiento por haber sido concedidos o 

ansferidos por oirás Administraciones públicas y aquellos cuya titularidad 
aya admitido de acuerdo con la Ley.

c) Los que realicen otras Administraciones públicas, incluso la provincia, 
mancomunidad, agrupación o consorcio, o los concesionarios de las 
mismas, con aportaciones económicas municipales.

2- No perderán la consideración de obras o servicios municipales los 
Emprendidos en el apartado a) del número anterior, aunque sean realizadas 
Por organismos autónomos, por órganos o personas jurídicas dependientes 
c Ayuntamiento, incluso cuando estén organizados en forma de sociedad 
lvada, por concesionarios con aportaciones municipales o por las 
ociaciones administrativas de contribuyentes.

Art. 3.2 ei Ayuntamiento podrá, potestativamente, acordar la imposición 
y ordenación de contribuciones especiales, siempre que se den las circunstancias 
c°nformadoras del hecho imponible establecidas en el articulo 1.9 de la 
Presente Ordenanza general:

a> Por la apertura de calles y plazas y la primera pavimentación de las 
calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de 
s nbución del agua, de redes de alcantarillado y desagües de aguas 

residuales.
¡ c' P°r el establecimiento y sustitución de alumbrado público y por 

lalación de redes de distribución de energía eléctrica.
ya P°r e* eosaochamiento y nuevas alineaciones de las calles y plazas 
a abiertas y pavimentadas, así como la modificación de las rasantes.

c) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y bocas de riego 
e as vías públicas urbanas.

. ) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extinción de 
meendios.

P°r la construcción de embalses, canales y otras obras para la 
rn8ación de fincas.

c Por la realización de obras de captación, embalse, depósito.
. Ucción y depuración de aguas para el abastecimiento.
1 Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas residuales 

■ Electores generales.
co P°r *a Plantación de arbolado en calles y plazas, asi como la 
Un !trucción y ampliación de parques y jardines, que sean de interés para 

cterminado barrio, zona o sector.
1 Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de contención. 

(je Por la realización de obras de desecación y saneamiento y de defensa 
des errenos contra avenidas e inundaciones, así como la regulación y 

' V|ac'ón de cursos de aguas.
rC(jes Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento de 
que y ,u^>er'as de distribución de agua, gas y electricidad, asi como para

Sean utilizadas por redes de servicios de comunicación e información.
0. Por la realización o el establecimiento o ampliación de cualesquiera 

obras y servicios.

Art. 4.9 No procederá la aplicación de contribuciones especiales 
cuando se trate de ejecución de obras de mera conservación, reparación o 
entretenimiento. En ningún caso se considerarán de tal naturaleza las obras 
de ensanche, cambio de rasante o explanación o las ejecutadas en sustitución 
de obras o instalaciones provisionales.

Art. 5.9 1. Procederá la aplicación de contribuciones especiales a los 
inmuebles que ya disfrutaren por alguna de sus fachadas de obras, 
instalaciones o servicios análogos a los que se trata de ejecutar o implantar, 
siempre que tales obras, instalaciones o servicios se realicen en vías públicas 
limítrofes al inmueble afectado y se produzca el presupuesto básico 
contemplado en el articulo 1.9 de la presente Ordenanza.

2. Para el caso en que las obras y servicios municipales confronten con 
riegos y cajeros de acequias, las contribuciones especiales se repercutirán en 
los inmuebles que se ubiquen de manera inmediatamente posterior a tales 
riegos y cajeros, siempre y cuando su distancia al borde más cercano de los 
mismos no sea superior a 10 metros, y aun cuando se ubique vía pública entre 
el cauce de la acequia y las fincas afectadas.

3. El tipo impositivo a aplicar a los inmuebles a los que alude el anterior 
párrafo será reducido en un 50 %. Las cantidades no recaudadas por 
aplicación de este tipo reducido no podrán ser repercutidas en el resto de los 
contribuyentes afectados por la exacción.

II. La obligación de contribuir

Art. 6.9 1. La obligación de contribuir por contribuciones especiales 
nace desde el momento en que las obras se han ejecutado o desde que el 
servicio haya comenzado a prestarse.

2. Se considerará como fecha de terminación de las obras la que figure 
en el acta de recepción provisional de las mismas por parte del Ayuntamiento.

3. Si las obras fueren fraccionadas, la obligación de contribuir nace, 
para cada uno de los contribuyentes, desde que se hayan ejecutado las 
correspondientes a cada tramo o fracción. En tales casos, el Ayuntamiento 
irá recibiendo, provisional y sucesivamente, las obras relativas a cada tramo, 
debiendo constar asi expresamente en la documentación incorporada al 
proyecto.

Art. 7.9 I. Sin perjuicio de lo expuesto en el anterior articulo, una vez 
aprobado el expediente de imposición, el Ayuntamiento podrá exigir por 
anticipado el pago de contribuciones especiales en función del importe de 
los gastos previstos para los próximos seis meses. No podrá exigirse el 
anticipo de un nuevo semestre sin que hayan sido ejecutadas las obras para 
las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

2. Se tendrá en cuenta el momento del nacimiento de la obligación de 
contribuir a los efectos de determinar la persona obligada al pago, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 1.9 de esta Ordenanza, aun 
cuando en el expediente de imposición figure como contribuyente quien lo 
sea, con referencia a la fecha del acuerdo de su aprobación, y aunque el 
mismo hubiere anticipado el pago de las cuotas, de conformidad con lo 
dispuesto en el anterior apartado. Cuando la persona que figure como 
contribuyente en el expediente hubiera transmitido los derechos sobre los 
bienes o explotaciones que motivan la imposición en el periodo comprendido 
entre la aprobación de dicho expediente y el nacimiento de la obligación de 
contribuir, estará obligada a dar cuenta a la Corporación municipal dentro 
del plazo de un mes de la transmisión efectuada y, si no lo hiciera, dicha 
Administración podrá dirigir la acción para el cobro, incluso por vía de 
apremio administrativo, contra quien figuraba como contribuyente en dicho 
expediente.

Art. 8.9 1. No procederá la imposición de contribuciones especiales 
respecto de aquellas fincas en las que exista por parte de propietarios, 
promotores, constructores o directores de obras una obligación urbanística 
de costear la urbanización, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 120 y siguientes de la Ley del Suelo. En estos supuestos, se girarán las 
correspondientes liquidaciones por las cuotas de urbanización y. en su caso, 
se ejecutarán los avales constituidos para garantizar la obligación señalada.

2. Los avales presentados por propietarios, promotores, constructores 
o directores de obras para garantizar la realización de las obras de 
urbanización simultáneamente a las de edificación, cuando sólo se efectuaren 
éstas y no aquéllas, serán ejecutados por el Ayuntamiento.

3. El importe de los avales, a que se refiere el anterior apartado, será 
destinado a compensar la cuota asignada en el proyecto de aplicación de 
contribuciones especiales a los inmuebles en cuya confrontación se garan
tizaren las obras de urbanización. La parte de la cuota no cubierta por la 
compensación será pasada al cobro al sujeto pasivo legalmente obligado al 
pago en los términos de lo dispuesto en el articulo 9.9 El exceso de importe 
sobre la cuota, si lo hubiere, quedará en poder del Ayuntamiento y será 
aplicado en la forma prevista en el número 7 del artículo 12.

4. Por las oficinas técnicas, previamente a la redacción del proyecto de 
aplicación que sirve de base al acuerdo de imposición, se recabará de las 
oficinas económicas de Intervención y Depositaría de Fondos relación de
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avales constituidos para garantizar las obras de urbanización en las calles 
o zonas donde se ejecutó el proyecto municipal de obras o servicios que dio 
lugar a la aplicación de contribuciones especiales.

III. Sujetos pasivos

Art. 9.9 1. Serán sujetos pasivos de las contribuciones especiales las 
personas especialmente beneficiadas por la ejecución de obras o por el 
establecimiento, ampliación y mejora de los servicios municipales que 
originen la obligación de contribuir.

2. Se considerarán personas especialmente beneficiadas:
' a. 1) En las contribuciones especiales por la ejecución de obras o de 
establecimiento, ampliación y mejora de los servicios municipales que 
afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos.

a. 2) Queda a salvo lo dispuesto por convenios particulares y leyes 
especiales en cuanto a la repercusión de la cuota en arrendatarios e 
inquilinos.

a.3) Cuando no existiera propietario determinado y si solamente 
usuario o usufructuario de los bienes beneficiados por las obras, instalaciones 
o servicio, se considerará a tales sujetos como los obligados al pago de las 
cuotas.

b) En las contribuciones especiales correspondientes a obras y servicios 
por razón de explotaciones industriales y comerciales, la persona o entidad 
titular de éstas.

c) En las contribuciones especiales por establecimiento, ampliación o 
mejora del servicio municipal de extinción de incendios, las compañías de 
seguros que desarrollen su actividad en el término municipal.

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías 
subterráneas, las empresas suministradoras que deban utilizarlas.

Art. 10. I. En los casos en que la cuota exigible lo sea a comunidades 
de propietarios en régimen de propiedad horizontal, la representación de la 
comunidad podrá solicitar de la Administración municipal el desglose 
individual de la cuota correspondiente a cada comunero, facilitando los 
datos personales, el domicilio y el coeficiente de participación de cada uno 
en la comunidad.

2. Dicha solicitud deberá formularse previamente a la aprobación del 
proyecto de imposición por el Ayuntamiento. De no efectuarse así, se 
entenderá aceptado el que se gire una única cuota, de cuya distribución se 
encargará la propia comunidad. Excepcionaimente, por razones que en todo 
caso valorará el Ayuntamiento, podrá acordarse el desglose individual de las 
cuotas correspondientes a cada propietario, una vez aprobado el expediente 
de imposición.

IV. Exenciones y bonificaciones

Art. II. 1. No se reconocen en materia de contribuciones especiales 
otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos por disposiciones 
con rango de ley o por tratados o convenios internacionales.

2. En relación con los beneficios fiscales reconocidos con anterioridad 
a la vigente Ley de las Haciendas Locales de 28 de diciembre de 1988, se 
tendrá en cuenta lo recogido en la disposición adicional novena del citado 
texto legal. En el supuesto de que las leyes o tratados internacionales 
concedan beneficios fiscales, las cuotas que correspondan a los beneficiarios 
no serán distribuidas entre los demás contribuyentes.

3. Dada la naturaleza de las contribuciones especiales, al apoyarse en 
un auténtico principio de justicia conmutativa por tener su causa inmediata 
en una prestación de la Administración valuable económicamente, regirá en 
esta materia un principio restrictivo de la concesión de beneficios fiscales.

V. Base imponible

Art. 12. 1. La base imponible de las contribuciones especiales se 
determinará en función del coste total del presupuesto de las obras o los 
servicios que establezcan ampliaciones o mejoras, y en ningún caso podrá 
superar el 90 % del mismo.

2. El coste de la obra o servicio estará integrado por los siguientes 
conceptos:

a) El valor real de los trabajos periciales de redacción de proyectos, 
planes y programas técnicos o su valor estimado, cuando no haya lugar a 
remuneración especial alguna.

b) El importe de las obras a realizar o de los servicios que se 
establezcan, amplíen o mejoren. Dentro del citado importe se computará, 
en su caso, el valor de la prestación personal y de transporte.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente 
las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público o de terrenos 
cedidos obligatoria y gratuitamente al municipio.

d) Las indemnizaciones procedentes por derribo de construcciones, 
destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que 

procedan a los arrendatarios de bienes que hayan de ser derruidos y ocupados.
e) El interés de capital invertido en las obras o servicios, cuando el 

Ayuntamiento hubiere de apelar al crédito para financiar la porción no 
cubierta por contribuciones especiales, o la cubierta por éstas en caso de 
fraccionamiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá el 
carácter de mera previsión. En consecuencia, si el coste efectivo fuera mayor 
o menor del previsto se rectificará como proceda al momento de efectuar el 
señalamiento definitivo de las cuotas.

4. Si por causa de rectificación los contribuyentes vinieran sujetos a 
contribuir por mayor suma que la ingresada de manera provisional, el exceso 
será exigido como si se tratase de una nueva liquidación. Si por el contrario, 
en concepto de la cuota provisional hubieren satisfecho cantidad superior 
a la fijada definitivamente, se procederá a la devolución del exceso, a cuyo 
efecto la Administración municipal deberá notificarlo individualmente a los 
interesados cuando conozca el domicilio de éstos y, en caso contrario, 
mediante la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

5. Cuando se trate de obras y servicios a los que alude el artículo 2.Q. 
Le), o de las realizadas por concesionarios con aportaciones municipales a 
las que se refiere el número 2 del mismo artículo, la base imponible se 
determinará en función de las aportaciones municipales, sin perjuicio de las 
contribuciones especiales que puedan aplicar otras Administraciones públicas 
por razón de la misma obra o servicio.

6. A los efectos de determinar la base imponible, se descontará del coste 
de las obras o instalaciones el importe de las subvenciones o auxilios que el 
Ayuntamiento obtenga del Estado o de cualquier otra entidad pública o 
privada.

7. Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por un sujeto 
pasivo de la contribución especial su importe se destinará primeramente a 
compensar la cuota de la respectiva persona o entidad. Si el valor de la 
subvención o auxilio excediera de dicha cuota, el exceso reducirá a prorrata 
las cuotas de los demás sujetos pasivos.

8. En ningún caso las cesiones obligatorias de fincas o porciones para 
viales, o cualquiera otra limitación del “ius edificandi” o del derecho de 
propiedad impuesta por normas urbanísticas a quienes aparezcan como 
sujetos pasivos de las contribuciones especiales supondrán una reducción de 
la cuota por tal motivo, salvo que se acredite la improcedencia de la 
contribución especial por no concurrir las circunstancias que dan lugar a la 
conformación del hecho imponible regulado en el artículo I.6 de la presente 
Ordenanza fiscal.

9. Sin peijuicio de lo establecido en el párrafo anterior, en el caso de 
que las obras o servicios afecten a inmuebles calificados como suelo no 
urbanizable en las normas urbanísticas aplicables, se reducirá la cuota en un 
50%.

Art. 13. I. El Ayuntamiento determinará el coeficiente o coeficientes 
aplicables en cada-caso según la naturaleza de las obras a realizar y ,a 
concurrencia de interés público o privado, teniendo en cuenta que es 
potestad del Ayuntamiento la determinación de las zonas especificas donde 
se considere que se produce un mayor o menor grado de beneficio.

2. Para el cálculo del interés privado aludido, y en los casos en que se 
estime oportuno por el servicio técnico correspondiente, o a requerimiento 
de la Comisión de Hacienda y Economía, se tendrá en cuenta:

a) El interés dominical correspondiente a los propietarios de fincas 
colindantes con la vía objeto de las obras o instalaciones.

b) El interés mercantil e industrial, que afectará a los particulares que 
se ubiquen en el área de la influencia señalada por el Ayuntamiento y que 
derive de la ejecución del proyecto, o a los que no ubicándose en dicha área 
de influencia vayan a efectuar un uso especialmente intenso de la obra 
instalación realizada, en relación comparativa con el resto de los contribu
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3. El interés público comprenderá la parte del coste de la obra que de 

sufragar el Ayuntamiento.
4. Se tendrá en cuenta la progresiva superior anchura de aceras y 

calzadas, la ubicación y potencia de la energía lumínica instalada 
cualesquiera otras circunstancias acreditadas mediante informe técnico q 
denoten una disminución del beneficio especial y correlativo incremento 
general, al objeto de que, en los casos excepcionales en que asi sea aprecia 
pueda ser efectuada una modificación del reparto de la exacción c^ 
decrcmento proporcional de las cuotas asignadas a fincas afectadas por 
circunstancia. ..

Art. 14. En el caso de que entre la alineación de una finca y 18 
donde se realicen las obras objeto de contribuciones especiales existiera 
parque urbano, jardín o zona verde públicos o cualquier terreno público 
independencia de su anchura, se considerará a efectos de la aplicación 
exacción la alineación de la finca frente a dicha zona, como si fuese pres 
directamente a la calle objeto de las obras, siempre que se den 
presupuestos contemplados en el articulo 1.»
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Art. 15. 1. El importe de las contribuciones especiales se repercutirá 
entre las personas beneficiadas, teniendo en cuenta la ciase y naturaleza de 
las obras y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o aisladamente, como 
módulos de reparto, los metros lineales de fachada, el volumen edificable, 
los metros cuadrados de superficie y el valor catastral, a los efectos del 
‘mpuesto sobre bienes inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento o mejora del servicio de extinción de 
incendios, el importe a repercutir entre los contribuyentes será distribuido 
en las entidades o sociedades que cubran el riesgo de incendios por bienes 
sitos en este término municipal, proporcionalmente al importe de las primas 
recaudadas en el año inmediatamente anterior. Si la cuota exigible a cada 
sujeto pasivo fuese superior al 5 % de las primas recaudadas por el mismo. 
el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

Art. 16. 1. En toda clase de obras, cuando a la diferencia de coste por 
unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la obra o servicio no 
corresponda análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio para los 
mteresados, todas las partes del plan correspondiente serán consideradas en 
conjunto a los efectos del reparto y, en consecuencia, para la determinación 
de las cuotas individuales no se atenderá solamente al coste especial del 
tramo o sección que inmediatamente afecte a cada contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones se repartiera 
teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de los inmuebles, se 
entenderá por fincas con fachada a la vía pública no sólo las edificadas en 
coincidencia con la alineación exterior de la manzana, sino también las 
construidas en bloques aislados, cualquiera que fuere su situación respecto 
a la vía pública que delimite aquella manzana y sea objeto de la obra; en 
consecuencia, la longitud de la fachada se medirá, en tales casos, por la del 
solar de la finca, independientemente de las circunstancias de la edificación, 
fetranqueo, patios abiertos, zonas de jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán 
o se unan en curva, se considerarán-a efectos de la medición de la longitud 
e la fachada la mitad de la longitud del chaflán o la mitad del desarrollo 
e la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas inmediatas.

VII. Devengo

Art. 17. I. Las contribuciones especiales se devengan en el momento 
que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. 

1 *as obras fueran fraccionares, el devengo se producirá para cada uno de 
s sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada 

tramo o fracción de la obra.
2- Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez 

aProbado el acuerdo concreto de ordenación e imposición, el Ayuntamiento 
Podrá exigir por anticipado el pago de las contribuciones especiales en 

nción del importe del coste previsto, de acuerdo con lo previsto en el 
^ículo 7.Q de la presente Ordenanza.
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VIII. Gestión, liquidación, inspección y recaudación

18. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las 
$c ntr*buciones especiales se realizará en la forma, plazos y condiciones que 

establecen en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado 
guiadoras de la materia, asi como en las disposiciones dictadas para su 

dcsarrollo.
Art. 19. । Una vez determinada la cuota a satisfacer, el Ayuntamiento 

drá conceder, a solicitud del contribuyente, el fraccionamiento o aplaza- 
ei nto de aquélla por plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse 

Pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés de demora 
as cantidades aplazadas mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra 

arantia suficiente a satisfacción de la Corporación.
• La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la 
ormidad del solicitante con el importe total de la cuota tributaria que 

Corresponda.
La falta de pago dará lugar aja pérdida del beneficio de fracciona- 

(k mo, con expedición de certificación de descubierto por la parte pendiente 
Pago, recargo e intereses correspondientes.

. • En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los
0 de C’°S aP*azam*cnt0 ° fraccionamiento mediante ingreso de la cuota 

c la parte de la misma pendiente de pago, así como de los intereses 
cidos, cancelándose la garantía constituida.

Ia • De conformidad con las condiciones socioeconómicas de la zona en 
la hUC $C cjccutcn Ia5 obras, su naturaleza y cuadro de amortización, el coste, 
Pod356 *’^u*da*)*c Y c* importe de las cuotas individuales, el Ayuntamiento 
los acordar de oficio el pago fraccionado con carácter general para todos 
^^tribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos puedan en cualquier 

ento anticipar los pagos que consideren oportunos.

IX. Ordenación e imposición

Art. 20. 1. Cada vez que las oficinas técnicas reciban la orden de 
confección de un proyecto de obras, instalaciones o servicios, procederán 
simultáneamente al estudio de las contribuciones especiales que pudieran 
derivarse del citado proyecto.

2. Las oficinas técnicas remitirán propuesta de ordenación de contri
buciones especiales, que contendrá:

a) El importe presupuestado de los proyectos técnicos y demás 
conceptos que han de tenerse en cuenta para la determinación del coste de 
la obra, instalación o servicio, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 12.

b) El módulo de reparto para la individualización de las cuotas.
c) El coeficiente de repercusión del coste de las obras, instalaciones o 

servicios en los contribuyentes.
d) Cualesquiera otros datos que el Ayuntamiento considere conveniente 

su inclusión, o la propia Oficina Técnica estime oportuno.
3. Informada la propuesta de la Oficina Técnica por las dependencias 

municipales competentes, será elevada a dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Economía, que lo someterá a su aprobación por el Pleno del 
Ayuntamiento.

4. El acuerdo de ordenación adoptado por el Pleno deberá publicarse 
en el tablón de anuncios de la Corporación y en el Boletín Oficial de la 
Provincia, concediéndose un plazo de treinta días hábiles a los interesados 
para que aleguen cuanto consideren conveniente a sus derechos.

Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, si las hubiese, el Pleno 
de la Corporación adoptará el acuerdo definitivo de ordenación de 
contribuciones especiales, que deberá ser publicado en el Boletín Oficial de 
la Provincia. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, si no 
se interpusiera reclamación alguna el acuerdo provisional se entenderá 
automática y definitivamente aprobado.

Art. 21. 1. Del acuerdo de ordenación de contnbuciones especiales se 
dará inmediatamente traslado a la Oficina Técnica para que redacte el 
proyecto de aplicación correspondiente, que servirá de base al acuerdo de 
imposición, y en el que se recogerán los siguientes documentos:

a) Copia de la memoria redactada para el proyecto de obras o 
instalaciones, compendio de la misma o antecedentes que servirán de base 
a su concepción.

b) Planos de emplazamiento y descripción de las obras a realizar en 
relación con los inmuebles o zonas afectados por la ejecución del proyecto.

c) Documento en el que se exprese:
— Propuesta de designación genérica de beneficiarios, con asignación de 

las cuotas que les correspondan en virtud del módulo aplicado.
— Potestativamente, calificación provisional o definitiva de la obra o 

servicio.
—Caso de ser procedente, diferentes intensidades lumínicas a instalar y 

justificación de las diferentes ubicaciones.
—Exposición del estado de las obras o servicios existentes previamente 

a la ejecución del proyecto de obras, a no ser que tal exposición figure ya 
en la memoria redactada.

El proyecto de aplicación así redactado se someterá a dictamen de la 
Comisión de Hacienda y Economía, que lo elevará a la aprobación por el 
Pleno del acuerdo de imposición.

2. El Pleno del Ayuntamiento, y a propuesta de la Comisión de 
Hacienda y Economía, podrá declarar la improcedencia de la imposición de 
contribuciones especiales por ausencia del presupuesto básico al que alude 
el artículo 1.» de la Ordenanza, o por cualquier otro motivo que considere 
oportuno.

3. El acuerdo de imposición, una vez aprobado por el Pleno, se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de 
la Corporación, pudiendo interponer los interesados los recursos adminis
trativos previstos en la legislación general aplicable.

4. La exacción de contribuciones especiales precisará la previa adopción 
del acuerdo de imposición en cada caso concreto. Una vez adoptado el 
acuerdo se determinarán las cuotas individuales, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 23.

X. Las cuotas

Art. 22. 1. A efectos de la confección del proyecto de aplicación que 
sirve de base a la ordenación de las contribuciones especiales, las oficinas 
técnicas podrán obtener los datos, directamente, mediante visita de inspección, 
o bien utilizando los archivos existentes en la Corporación municipal y 
sometiendo los datos obtenidos a comprobación voluntaria por parte de los 
contribuyentes.

2. Sea cual fuere el sistema utilizado de los mencionados en el anterior 
párrafo, previamente a la confección del proyecto de aplicación, se remitirá 
a los particulares afectados un impreso en el que figuren los datos obrantes 
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en poder del Ayuntamiento y el espacio correspondiente donde pueda 
designarse si existe error en cualquiera de los datos que aparecen reflejados.

3. En dicha comunicación se manifestará también al interesado, 
mediante cláusula impresa, lo siguiente:

a) La advertencia de la posibilidad que tienen las comunidades de 
propietarios, representadas por su presidente, de solicitar el desglose 
individual de cuotas en cada uno de los comuneros, aportando, mediante 
instancia presentada en el Registro General de la Corporación, los datos 
relativos al nombre, dos apellidos y domicilio de cada uno de los comuneros, 
asi como su coeficiente de participación en el total del inmueble afectado.

b) La advertencia de que, una vez liquidadas las cuotas, podrán 
solicitar, previa prestación de garantía suficiente, el aplazamiento o fraccio
namiento de la misma, que podrá ser acordado discrecionalmente por la 
Corporación municipal.

c) La advertencia de que, una vez notificadas las cuotas, éstas podrán 
ser ingresadas en la Corporación municipal o cualesquiera entidades de 
crédito colaboradoras con la Administración. .

d) La advertencia de la obligación que tiene cada contribuyente de 
notificar a la Administración municipal, en el plazo de un mes. toda 
transmisión de bienes y derechos efectuada desde la aprobación del 
expediente de aplicación hasta la terminación de las obras, con el apercibi
miento de que si no lo hiciera, la Administración podrá dirigir la acción de 
cobro, incluso por vía de apremio administrativo, contra quien figuraba 
como contribuyente en el acuerdo de imposición.

e) Cualesquiera otros datos que el Ayuntamiento considere de relevancia 
en orden a la redacción del proyecto.

Art. 23. I. Las cuotas correspondientes a cada contribuyente serán 
necesariamente notificadas de manera individualizada, con la indicación de 
si son provisionales o definitivas, y del tanto por ciento, en su caso, que 
corresponda, a reserva de liquidación definitiva.

Los interesados podrán formular recurso de reposición contra el 
Ayuntamiento, que podrá versar sobre procedencia de las contribuciones 

especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer las personas 
especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.

2. Sin perjuicio de la vía de impugnación contemplada en el anterior 
apartado, la Administración municipal podrá, en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de parte, subsanar los errores materiales o de hecho y 
los aritméticos de que adoleciere el proyecto de aplicación.

Art. 24. I. El tiempo de pago en periodo voluntario se ajustará a lo 
dispuesto en el Reglamento General de Recaudación y demás disposiciones 
concordantes.

2. Asimismo, será de aplicación lo dispuesto por dicho Reglamento en 
cuanto a la recaudación en via ejecutiva.

XI. Asociación administrativa de contribuyentes

Art. 25. I. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán 
constituirse en Asociación administrativa de contribuyentes y promover la 
realización de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por la 
entidad local, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda 
aportar a ésta cuando su situación financiera no lo permitiera, además de 
las que le corresponda según la naturaleza de la obra o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización de 
las obras o el establecimiento o ampliación de servicio promovidos por la 
entidad local podrán constituirse en asociaciones administrativas de contri
buyentes en el período de exposición al público del acuerdo de ordenación 
de contribuciones especiales.

Art. 26. Para la constitución de las asociaciones administrativas de 
contribuyentes a que se refiere el articulo anterior, el acuerdo deberá ser 
tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, 
al menos, los dos tercios de las cuotas que deben satisfacerse.

XI1. Infracción y sanciones

Art. 27. En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su 
calificación, asi como a las sanciones que a las mismas corresponden, se 
aplicarán las normas de la Ordenanza fiscal general, de conformidad con la 
legislación general tributaria.

Disposiciones finales

Primera. — La presente Ordenanza general reguladora de las contribu
ciones especiales entrará en vigor a partir del I de enero de 1990 y continuará 
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Segunda. — En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza de 
contribuciones especiales regirá la Ordenanza fiscal general de este Ayun
tamiento y las disposiciones que se dictaren para su aplicación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 18

General de gestión, recaudación e inspección

TITULO PRIMERO 
Normas tributarias generales

Capítulo primero 
Principios generales

Sección 1.a — Naturaleza de la Ordenanza

Artículo I.® La presente Ordenanza, dictada al amparo del artículo 
106.2 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen 
local; Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
locales, y Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de régimen local, contiene las normas generales de gestión, recaudación c 
inspección, que a todos los efectos se consideran parte integrante de las 
ordenanzas fiscales reguladoras de todos los tributos que constituyen el 
régimen fiscal de este municipio, sin perjuicio de la aplicación de la Ley 
General Tributaria y demás normas concordantes.

Sección 2.a — Ambito de aplicación

Art. 2.2 Esta Ordenanza se aplicará en todo el término municipal, 
desde su entrada en vigor hasta su derogación o modificación, a toda 
persona natural o jurídica, asi como a toda entidad carente de personalidad, 
que sean susceptibles de imposición por ser centro de imputación de rentas, 
propiedades o actividades.

Sección 3.a — Interpretación

Art. 3.9 1. Las normas tributarias se interpretarán con arreglo a los 
criterios admitidos en derecho.

2. Los términos aplicados en las ordenanzas se interpretarán conforme 
a su sentido jurídico, técnico o usual, según proceda.

3. No se admitirá la analogía para extender más allá de sus términos 
estrictos el ámbito del hecho imponible o el de las exacciones o bonifica
ciones.

4. Para evitar el fraude de ley se entenderá a los efectos del número 
anterior, que no existe extensión del hecho imponible cuando se graven 
hechos realizados con el propósito probado de eludir el tributo, siempre que 
produzcan un resultado equivalente al derivado del hecho imponible. Para 
declarar que existe fraude de ley será necesario un expediente especial en 
el que se aporte por la Administración municipal la prueba correspondiente 
y se dé audiencia al interesado.

5. Los tributos se exigirán con arreglo a la verdadera naturaleza 
jurídica o económica del hecho imponible.

Capitulo II
Elementos de la relación tributaria

Sección 1.a — Hecho imponible

Art. 4.9 El hecho imponible es el presupuesto de la naturaleza jurídica 
o económica fijado por la Ley y la Ordenanza fiscal correspondiente, para 
configurar cada tributo, y cuya realización origina el nacimiento de Ia 
obligación tributaria. Las ordenanzas fiscales podrán completar la determi 
nación concreta del hecho imponible mediante la medición de supuestos 
no sujeción.

Sección 2.a — El sujeto pasivo

Art. 5.9 1. El sujeto pasivo es la persona, natural o jurídica, que según 
la Ordenanza de este municipio resulta obligada al cumplimiento de Ia5 
prestaciones, sea como contribuyente o como sustituto del mismo.

2. Es contribuyente la persona, natural o jurídica, a quien la Ordenanza 
fiscal impone la carga tributaria derivada del hecho imponible. . ,

3. Es sustituto del contribuyente el sujeto pasivo que, por imposición 
de la Ley y de la Ordenanza fiscal de un determinado tributo y en lugar 
aquél, esté obligado a cumplir las prestaciones materiales y formales de 
obligación tributaria.

4. Los concesionarios de todas clases tendrán la condición de sujetos 
pasivos de los tributos municipales, salvo aquellos supuestos en que 
Ordenanza específica de cada tributo los considere expresamente como no 
sujetos.

Art. 6.9 1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos, y en 1^ 
Ordenanzas en las que se establezca, las herencias yacentes, comunidades 
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyen 
una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imposicio -
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2. La concurrencia de dos o más titulares en el hecho imponible 
determinará que queden solidanamente obligados frente a la Hacienda 
municipal, salvo que la Ordenanza propia de cada tributo dispusiese lo 
contrario.

Art. 7.Q El sujeto pasivo está obligado a:
a> Pagar la deuda tributaria.
b) Formular cuantas declaraciones o modificaciones se exijan para 

cada tributo, consignando en ellos el documento nacional de identidad o 
• Ir establecido para las entidades jurídicas, acompañando fotocopia de los 
mismos.

c) Tener a disposición de la Administración municipal los libros de 
contabilidad, registro y demás documentos que deba llevar y conservar el 
sujeto pasivo, con arreglo a la Ley y según establezca en cada caso la 
correspondiente Ordenanza.

d) Facilitar la práctica de inspecciones y comprobaciones y proporcionar 
a 'a Administración municipal los datos, informes, antecedentes y justificantes 
que tengan relación con el hecho imponible.

e) Declarar su domicilio fiscal, conforme a lo establecido en el articulo 
<*e esta Ordenanza fiscal general.

Sección 3.* — Responsables del tributo

Art. 8.9 1. Las ordenanzas fiscales podrán declarar, de conformidad 
c°n la Ley, responsables de la deuda tributaria, junto a los sujetos pasivos, 
a °tras personas solidaria o subsidiariamente.

2. Salvo norma en contrario, la responsabilidad será siempre subsi-

An. 9.Q En todo caso responderán solidariamente de las obligaciones 
tributarias:

a) Todas las personas que sean causantes o colaboren en la realización 
c una infracción tributaria. '

) Los copartícipes o cotitulares de las entidades jurídicas o económicas 
responderán en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones 
n utarias de dichas entidades.

An. 10. I. La responsabilidad solidaria derivada del hecho de estar 
'Ocurso el responsable en el supuesto especialmenu contemplado a tal efecto 
P°r la Ordenanza fiscal correspondiente, será efectiva sin más dirigiéndose 
^^Procedimiento contra él con la cita del precepto correspondiente. En caso 
al exislencia de responsables solidarios, la liquidación será notificada a éstos 

tiempo de serlo al sujeto pasivo, y si tal liquidación hubiera de tenerse por
1 'cada tácitamente se entenderá que lo es igualmente al responsable 

so*idario.
. . Los responsables solidarios están obligados al pago de las deudas 

utarias, pudiendo la Administración dirigir la acción contra ellos en 
quier momento del procedimiento, previo, solamente, requerimiento 

ara que efectúen el pago.
■ La solidaridad alcanza tanto a la cuota como a los siguientes 

COnceptos tributarios:
a) 
b) 
c) 
d)
4.

Los recargos exigióles legalmente sobre las bases o las cuotas. 
El interés de demora.
El recargo de apremio.
Las sanciones pecuniarias.
En el caso de que sean varios los responsables solidarios de una 

a deuda, la responsabilidad de los mismos frente a la Hacienda 
municiPai será
°lra cosa.

a su vez solidaria, salvo que la Ley disponga expresamente

Art. 11.ad , • ■ • Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias, 
111 de los que señala la Ordenanza del tributo, los siguientes: 

tribuí l°S adm*n*strad°res de las personas jurídicas de las infracciones 
•nfra 3035 s‘mP*es y dc *a totalidad de la deuda tributaria en los casos de 
necesCC1°neS 8ravcs cometidas por las mismas, que no realizaren los actos 
obli ari°S quc ^uesen de su incumbencia para el cumplimiento de las 
quicnT'0068 tributarias infringidas, consintieren el incumplimiento por 
infra"eS dC c“os dependan o adoptaren acuerdos que hicieran posibles tales 

°blie^ ^°S adm*n>stradores de las personas jurídicas, en todo caso, de las 
actiVjd 'd0'5 tnb1113"35 pendientes de las mismas que hayan cesado en sus 

Socied ^°S s*n^*cos’ interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
realice C$ ent*dades en general, cuando por negligencia o mala fe no 
°blioCn gestiones necesarias para el íntegro cumplimiento de las 
que $ 10065 tr*^utarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y 

an imputables a los respectivos sujetos pasivos.
Rué r °S adqu*rentes de bienes afectados, por Ley, a la deuda tributaria. 
to $e POndcrán con ellos por derivación de la acción tributaria si la deuda 

Pagó, una vez agotado el procedimiento de apremio.

Art. 12. I. En los casos de responsabilidad subsidiaria, será inexcusable 
la previa declaración de fallido del sujeto pasivo, sin perjuicio de las medidas 
cautelares que antes de esta declaración puedan reglamentariamente adop
tarse.

2. La derivación de la acción administrativa a los responsables 
subsidiarios requerirá previamente un acto administrativo, que será notificado 
reglamentariamente, confiriéndose desde dicho instante todos los derechos 
del sujeto pasivo.

3. Los responsables subsidiarios están obligados ai pago de las deudas 
tributarias cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que el deudor principal haya sido declarado fallido, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 164 del Reglamento General de Recaudación.

b) Que exista acto administrativo de derivación de responsabilidad.
4. El acto administrativo de derivación de responsabilidad contra los 

responsables subsidiarios será dictado por la Alcaldía-Presidencia, una vez 
que obre en su poder el expediente administrativo de apremio con la 
declaración de fallido de los obligados principalmente al pago.

5. Dicho acto en el que se cifrará el importe de la deuda exigible al 
responsable subsidiario será notificado a éste.

6. Si son varios los responsables subsidiarios, y éstos lo son en el mismo 
grado, la responsabilidad de los mismos frente a la Hacienda municipal será 
solidaria, salvo norma en contrario.

Sección 4 a’ — El domicilio fiscal
Art. 13. El domicilio fiscal será único:
a) Para las personas físicas, el de su residencia habitual, siempre que 

la misma esté situada en este término municipal. Cuando la residencia 
habitual esté fuera del término municipal, el domicilio fiscal podrá ser el que 
a estos efectos declaren expresamente, y si no la declarasen, el de su 
residencia habitual, aunque la misma se encuentre fuera de dicho término.

b) Para las personas jurídicas, el de su domicilio social, siempre que el 
mismo esté situado en este término municipal y, en su defecto, el lugar en 
el que, dentro de este municipio, radique la gestión administrativa o 
dirección de sus negocios.

Art. 14. I. La Administración podrá exigir a los sujetos pasivos que 
declaren su domicilio fiscal. Cuando un sujeto pasivo cambie su domicilio 
deberá ponerlo en conocimiento de la Administración tributaria, mediante 
declaración expresa a tal efecto, sin que el cambio de domicilio produzca 
efecto frente a la Administración, hasta tanto se presente la citada 
declaración tributaria. La Administración podrá rectificar el domicilio fiscal 
de los sujetos pasivos, mediante la comprobación pertinente.

2. El incumplimiento de la obligación establecida en el párrafo anterior 
constituirá infracción simple.

3. A efectos de la eficacia de las notificaciones, se estimará subsistente 
*1 último domicilio declarado.

Sección 5.a — La base

Art. 15. En la Ordenanza propia de cada tributo se establecerán los 
medios y métodos para determinar la base imponible, dentro de los 
regímenes de estimación directa o indirecta.

Art. 16. La determinación de las bases tributarias en régimen de 
estimación directa corresponderá a la Administración y se aplicará sirviéndose 
de las declaraciones o documentos presentados o de los datos consignados 
en libros y registro comprobados administrativamente.

Art. 17. Cuando la falta de presentación de declaraciones o las 
presentadas por los sujetos pasivos no permitan a la Administración el 
conocimiento de los datos necesarios para la estimación completa de las 
bases imponibles o de los rendimientos, o cuando los mismos ofrezcan 
resistencia, excusa o negativa a la actuación inspectora o incumplan 
sustancialmente sus obligaciones contables, las bases o rendimientos se 
determinarán en régimen de estimación indirecta, utilizando para ello 
cualquiera de los siguientes medios:

a) Aplicando los datos y antecedentes disponibles que sean relevantes 
al efecto.

b) Utilizando aquellos elementos que indirectamente acrediten la 
existencia de los bienes y de las rentas, así como de los ingresos, ventas, 
costes y rendimientos que sean normales en el respectivo sector económico, 
atendidas las dimensiones de las unidades productivas o familiares que 
deban compararse en términos tributarios.

c) Valorando los signos, índices o módulos que se den en los respectivos 
contribuyentes, según los datos o antecedentes que se posean en supuestos 
similares o equivalentes.

Art. 18. 1. En régimen de estimación indirecta de bases tributarias, 
cuando actúe la inspección de los tributos, acompañará a las actas incoadas 
para regularizar la situación tributaria a los sujetos pasivos, retenedores o 
beneficiarios de las desgravaciones. informe razonado sobre:
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a) Las causas determinantes de la aplicación del régimen de estimación 
indirecta.

b) Justificación de los medios elegidos para la determinación de las 
bases o rendimientos.

c) Cálculos y estimaciones efectuados en base a los anteriores. Las actas 
incoadas en unión del respectivo informe se tramitan por el procedimiento 
establecido según su naturaleza y clase.

2. En aquellos casos en que no media actuación de la Inspección de 
Tributos, el órgano gestor competente dictará acto administrativo de 
fijación de la base y liquidación tributaria que deberá notificar al interesado 
con los requisitos a los que se refieren los artículos 121 y 124 de la Ley 
General Tributaria y con expresión de los datos indicados en las letras a), 
b) y c) del número anterior. La aplicación del régimen de estimación 
indirecta no requerirá acto administrativo previo que asi lo declare, sin 
perjuicio de los recursos y reclamaciones que procedan contra los actos y 
liquidaciones resultantes de aquél.

En los recursos y reclamaciones interpuestos podrá plantearse la 
procedencia de la aplicación del régimen de estimación indirecta.

Art. 19. Se entiende por base liquidable el resultado de practicar, en su 
caso, en la base imponible las reducciones establecidas por la Ley propia de 
cada tributo o por la Ordenanza fiscal correspondiente.

Sección 6.a — Exención y bonificaciones

Art. 20. No se otorgarán otras exenciones, bonificaciones o reducciones 
que las concretamente autorizadas por la Ley o por las ordenanzas fiscales.

Art. 21. 1. Cuando se trate de tributos periódicos, las solicitudes 
deberán formularse en el plazo establecido en la respectiva Ordenanza para 
la presentación de las preceptivas declaraciones tributarias y el otorgamiento 
del beneficio fiscal surtirá efecto desde la realización del hecho imponible.

Si la solicitud es posterior al término establecido por la declaración 
tributaria, el beneficio no alcanzará a las cuotas devengadas con anterioridad 
a la fecha en que presente la declaración.

2. Cuando se trate de tributos no periódicos, la solicitud deberá 
formularse al tiempo de efectuar la declaración tributaria o en el plazo de 
reclamación ante el Ayuntamiento de la liquidación practicada.

Art. 22. La concesión de cualquier clase de beneficios tributarios se 
hará por el órgano competente, una vez comprobadas las circunstancias que 
motivan dicha concesión.

Capitulo 111
La deuda tributaria

Sección 1.a — El tipo de gravamen y la deuda tributaria

Art. 23. 1. La deuda tributaria es la cantidad debida por el sujeto 
pasivo a la Administración municipal y está integrada por:

a) La cuota tributaria.
b) Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas.
c) El interés de demora.
d) El recargo por el aplazamiento o fraccionamiento.
e) Las sanciones pecuniarias.
2 .a) El recargo por aplazamiento o fraccionamiento será el interés de 

demora vigente el día que comience el devengo de aquél.
2 .b) El recargo de apremio será el 20 %.
3 . Los recargos e intereses a que hacen referencia el número anterior 

recaerán sobre la deuda tributaria definida en el número I de este artículo, 
exceptuando los conceptos recogidos en los apartados c) y d) del mismo.

Art. 24. La cuota tributaria podrá determinarse:
a) En función del tipo de gravamen, aplicando sobre la base que con 

carácter proporcional o progresivo señale la oportuna Ordenanza fiscal.
b) Por la cantidad fija señalada al efecto en las respectivas ordenanzas 

o por el procedimiento especial que se determine en las mismas.
c) Por aplicación conjunta de ambos procedimientos.
Art. 25. 1. Las cantidades fijas o los porcentajes sobre la base 

referidos a categorías viales serán aplicados de acuerdo con el índice fiscal 
de calles que figura en el anexo a la presente Ordenanza, salvo que 
expresamente la Ordenanza propia del tributo establezca otra clasificación.

2. Cuando algún vial no aparezca comprendido en el mencionado 
indice será clasificado como de última categoría, hasta que por el Ayunta
miento se proceda a tramitar expediente para su clasificación, que producirá 
efectos a partir de la aprobación de la misma.

Sección 2.a — Extinción de la deuda tributaria

Art. 26. La deuda tributaria se extinguirá total o parcialmente, según 
los casos, por:

a) Pago, en la forma establecida en el titulo III de esta Ordenanza.

b) Prescripción. .
c) Compensación.
d) Condonación.
e) Insolvencia probada del deudor.
Art. 27. Prescribirán a los cinco años los siguientes derechos y acciones:
a) El derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria 

mediante la oportuna liquidación.
b) La acción para exigir el pago de las deudas tributarias liquidadas.
c) La acción para imponer sanciones tributarias.
d) El derecho a la devolución de ingresos indebidos.
Art. 28. El plazo de prescripción comenzará a contar, en los distintos 

supuestos a que se refiere el articulo anterior, como sigue:
En el caso a), desde la fecha en que finalice el plazo reglamentario para 

presentar la correspondiente declaración.
En el caso b), desde la fecha en que finalice el plazo de pago 

reglamentario.
En el caso c), desde el momento en que se cometieron las respectivas 

infracciones.
En el caso d), desde el día en que se realizó el ingreso indebido.
Art. 29. 1. Los plazos de prescripción a que se refieren las letras a), 

b) y c) del articulo 28 se interrumpen:
a) Por cualquier acción administrativa, realizada con conocimiento 

formal del sujeto pasivo, conducente al reconocimiento, regulación, inspección, 
aseguramiento, comprobación, liquidación y recaudación del impuesto 
devengado por cada hecho imponible.

b) Por la interposición de reclamación o recurso de cualquier clase.
c) Por cualquier actuación del sujeto pasivo conducente al pago o 

liquidación de la deuda.
2. El plazo de prescripción a que se refiere la letra d) del artículo 28 de 

esta Ordenanza se interrumpirá por cualquier acto lehaciente de sujeto 
pasivo que pretenda la devolución del ingreso indebido o por cualquier acto 
de la Administración en que reconozca su existencia.

Art. 30. La prescripción se aplicará de oficio, sin necesidad de que la 
invoque o excepcione el obligado al pago. No obstante, el sujeto pasivo 
puede renunciar a la prescripción ganada, entendiéndose efectuada la 
renuncia cuando se pagó la deuda tributaria. No se entenderá efectuada la 
renuncia a la prescripción ganada, caso en el que podrá invocarse por el 
sujeto pasivo, cuando el cobro se hubiese logrado en vía de apremio.

Art. 31. I. La prescripción ganada aprovecha por igual al sujeto 
pasivo y a los demás responsables de la deuda tributaria.

2. Interrumpido el plazo de prescripción para uno, se entiende 
interrumpido para todos los responsables. .

3. La prescripción ganada extingue la deuda tributaria.
Art. 32. I. Las deudas tributarias podrán extinguirse total o parcial

mente por compensación, con los siguientes requisitos:
a) Ser solicitada la compensación por el sujeto pasivo una vez liquidada 

la deuda tributaria y siempre que se encuentre en periodo voluntario c 
pago.

b) Acompañar justificante de los créditos compensables.
c) Ser la deuda y el crédito personales del sujeto pasivo.
d) No existir pleito o retención sobre el crédito que se preten 6

compensar. .
2. La compensación de las deudas tributarias podrá hacerse de ofici°-
3. Se excluyen de la compensación: a) Las deudas que hubieran si 0 

objeto de aplazamiento o fraccionamiento; b) Los ingresos que dc^ 
efectuar los sustitutos por retención; c) Los créditos que hubieran si 
endosados. y

Art. 33. 1. Las deudas tributarias vencidas, liquidadas, exigibles y 
que se encuentren en periodo voluntario de cobranza podrán extinguirse p 
compensación con los créditos reconocidos por acto administrativo fir"16 
que tengan derecho los sujetos pasivos en virtud de ingresos indebidos 
cualquier tributo o también con otros créditos firmes que deba pagar 
Corporación al mismo sujeto pasivo. ,

2. Podrá instarse también la compensación de deudas tributarias q 
no sean firmes sí se renuncia por los interesados, por escrito, a 
interposición de toda clase de recursos contra la liquidación, incluso 
contencioso-administrativo.

Art. 34. I. Las deudas tributarias sólo podrán ser objeto de con 
nación, rebaja o perdón en virtud de Ley, en la cuantía y con los requis* 
que en la misma se determine. |a

2. La condonación extingue la deuda en los términos previstos en 
Ley que la otorgue.

Art. 35. 1. Las deudas tributarias que no hayan podido hace 
efectivas en los respectivos procedimientos ejecutivos por insolven^^ 
probada del sujeto pasivo y demás responsables, se declararán provisión 
mente extinguidas en la cuantía procedente, en tanto no se rehabiliten den
del plazo de prescripción.
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2. Si vencido este plazo no se hubiere rehabilitado la deuda, quedará 
esta definitivamente extinguida.

Sección 3.* — Garantía de la deuda tributaria

Art. 36. La Hacienda municipal gozará de la prelación para el cobro 
c los créditos tributarios vencidos y no satisfechos, en cuanto concurran 

con acreedores que no lo sean en dominio, prenda, hipoteca, o cualquier otro 
erecho real debidamente inscrito en el registro con anterioridad a la fecha 

Cn que se haga constar en el mismo el derecho de la Hacienda municipal.
Art. 37. I. En los tributos que graven periódicamente los bienes o 

erechos inscribibles en un registro público o sus productos directos, cienos 
presuntos, el Ayuntamiento tendrá preferencia sobre cualquier otro 

acreedor o adquirente, aunque éstos hayan inscrito sus derechos para el 
ro de las deudas no satisfechas correspondientes al año natural en que 

c ejercite la acción administrativa de cobro y al inmediatamente anterior.
2- A los efectos de lo dispuesto en el número anterior se entiende que 

ejercita la acción administrativa de cobro cuando se inicia el procedimiento 
e recaudación en periodo voluntario.

eje An 38' 1- LaS dcudas y resPonsabilidades tributanas derivadas del 
SOcrClj'° dc cxplotación y actividades económicas por personas físicas, 
■ >edades y entidades jurídicas serán exigióles a quienes les sucedan por 
cualquier concepto en la respectiva titularidad, sin peijuicio de lo que para 
a erencia aceptada a beneficio de inventario establece el Código Civil.

2. El que pretenda adquirir dicha titularidad, y previa la conformidad 
titular actual, tendrá derecho a solicitar de la Administración certificación 
aliada de las deudas y responsabilidades tributarias derivadas del 

En^'010 *3 cxP*otac‘ón y actividades a que se refiere el apartado anterior, 
la p480 <*ue la cert*ficación se expidiera con contenido negativo o no se

1 Hara en el plazo de dos meses, quedará aquél exento de la responsabilidad 
slablecida en este articulo.

Capítulo IV

Infracciones y sanciones tributarias

Son infracciones tributarias las acciones y omisiones. Art. 39.
Ip'^cadas y sancionadas en las leyes. Las infracciones tributarias son 

Sonables incluso a título de simple negligencia.

las ' .SCrán sujetos infractores las personas físicas o jurídicas que realicen 
Pan" C'Oncs u omisiones tipificadas como infracciones en las leyes y en 
Trik CUlar 3 las quc sc refi*6” d apartado 3 del artículo 77 de la Ley General 
noutaria.

Trib En l0S suPucslos previstos en el articulo 77.4 de la Ley General 
a rP Ular*a’ las acciones y omisiones tipificadas en las leyes no darán lugar 
dern P°nsa^i*idad P°r infracción tributaria, aunque se exigirá el interés de 
•a Si°ra’.además de las cuotas, importes y recargos pertinentes al regularizar

4 ación tributaria de los sujetos pasivos o de los restantes obligados. 
de |o En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas 
AdtnS dCl‘l0s contra la Hacienda pública regulados en el Código Penal, la 
abstp1"!^30*011 Pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se 
judj rá de seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad 

^la no dicte sentencia firme.
adn, sanc‘ón de la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción 

ministrativa.
c°ntin 00 habcrse esl‘mado la existencia de delito, la Administración 
haya Cl exPed‘ente sancionador en base a los hechos que los tribunales 

c°nsiderado probados.
a)11 L"35 mfracciones tributarias podrán ser:

infracciones simples.
Art *n^racc*ones graves.

ohlÍRa ,41 *' Constituycn infracciones simples el incumplimiento de 
Sujeto 0065 ° ^^res tributarios exigidos a cualquier persona, sea o no 
■nfrap^38^0, por razón de la gestión de los tributos y cuando no constituyan 

^ciones graves.
^'hutos^011^0 dC *OS l*m*tes establecidos por la Ley, las ordenanzas de los 
c°n la podr^n especificar supuestos de infracciones simples, de acuerdo 

Art0^1^3*67"3 y caracteristicas de la gestión de cada uno de ellos,
a) V ‘ Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:

*a ^lal d^^ dC *n8rcsar’ dentro de plazos reglamentariamente señalados, 
fraccion ° Parte dc *3 dcuda iributaria. de tos pagos a cuenta o 
retener 3 °S como *as cantidades retenidas o que hubieran debido 

desgravP-SfrUl3r u obtener indebidamente beneficios fiscales, exenciones.
c) jetones o devoluciones.
Art 4^ demás señaladas en el artículo 79 de la Ley General Tributaria, 

fiante- " ' ‘n^racc*oncs tributarias se sancionarán, según los casos.

I. Multa pecuniaria, fija o proporcional.
La cuantía de las multas fijas podrá utilizarse en la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado.
La multa pecuniaria proporcional se aplicará sobre la deuda tributaria, 

cantidades que hubieran dejado de ingresarse o sobre el importe de los 
beneficios o devoluciones indebidamente obtenidos.

Se entenderá por deuda tributaria a estos efectos la cuota definida en el 
artículo 24 de la Ordenanza.

2. Las demás sanciones establecidas en los números 2 y 3 del anicujo 
80 de la Ley General Tributaria por el procedimiento y órganos que 
correspondan.

Art. 44. Las sanciones tributarias pecuniarias serán acordadas e 
impuestas por el órgano que deba dictar el acto administrativo por el que 
se practique la liquidación provisional o definitiva de los tributos.

Art. 45. Las sanciones tributarias se graduarán atendiendo en cada 
caso concreto a:

a) La buena o mala fe de los sujetos infractores.
b) La capacidad económica del sujeto infractor.
c) La sanción repetida de infracciones tributarias.
d) La resistencia, negativa y obstrucción a la acción investigadora de 

la Administración tributaria.
e) El cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes legales y 

el retraso en el mismo.
f) La trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos, 

informes o antecedentes no facilitados y, en general, del incumplimiento de 
las obligaciones formales, de las de índole contable o registra! y de 
colaboración o información a la Administración tributaria.

g) La cuantía del perjuicio económico ocasionado a la Hacienda 
municipal.

h) La conformidad del sujeto pasivo, del retenedor o del responsable 
a la propuesta de liquidación que se formule.

Art. 46. Cada infracción simple será sancionada con multa de 1.000 a 
150.000 pesetas, salvo lo dispuesto en los especiales supuestos recogidos en 
el articulo 83 de la Ley General Tributaria.

Art. 47. 1. Las infracciones tributarias graves serán sancionadas con 
multa pecuniaria proporcional del medio al triple de las cuantías a que se 
refiere el apartado I del articulo 43 de esta Ordenanza.

2. Asimismo serán exigibles intereses de demora por el tiempo 
transcurrido entre la finalización del plazo voluntario de pago y el día que 
se sancionen las infracciones.

Art. 48. 1. La responsabilidad denvada de las infracciones se extingue 
por el pago o cumplimiento de la sanción, por prescripción o por 
condonación.

2. Las sanciones tributarias sólo podrán ser condonadas en forma 
graciable, lo que se concederá discrecionalmente por la Alcaldía-Presidencia, 
que ejercerá tal facultad directamente o por delegación. Será necesaria la 
previa solicitud de los sujetos infractores o responsables y que renuncien 
expresamente al ejercicio de toda acción de impugnación correspondiente 
al acto administrativo. En ningún caso será efectiva hasta su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

3. A la muerte de tos sujetos infractores, las obligaciones tributarias 
pendientes se transmitirán a tos herederos o legatarios, sin perjuicio de lo 
que establece la legislación civil para la adquisición de la herencia. En ningún 
caso serán transmisibles las sanciones.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus 
obligaciones tributarias pendientes se transmitirán a los socios o participes 
en el capital, que responderán de ellas solidariamente y hasta el limite del 
valor de la cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado.

Capitulo V

Revisión de actos en via administrativa

Sección 1.a — Procedimientos especiales de revisión

Art. 49. I. Corresponderá al Pleno de la Corporación la declaración 
de nulidad de pleno derecho y la revisión de los actos dictados en via de 
gestión tributaria, en tos casos y de acuerdo con el procedimiento establecido 
en los artículos 153 y 154 de la Ley General Tributaria.

2. En tos demás casos no se podrán anular los actos propios declarativos 
de derechos, y su revisión requerirá la previa declaración de lesividad para 
el interés público y su impugnación en vía contencioso-administrativa con 
arreglo a la Ley de dicha jurisdicción.

3. No serán, en ningún caso, revisables los actos administrativos 
confirmados por sentencia judicial firme.

Art. 50. La Administración municipal rectificará en cualquier momento, 
de oficio o a instancia del interesado, tos errores materiales o de hecho y tos 
aritméticos, siempre que no hubieran transcurrido cinco años desde que se 
dictó el acto objeto de rectificación.
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Art. 51. Contra los actos sobre aplicación y efectividad de los tributos 
locales podrá formularse, ante el mismo órgano que los dictó, el correspon
diente recurso de reposición; contra la derogación de dicho recurso los 
interesados podrán interponer directamente recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, si la denegación fuese expresa, y 
de un año si fuese tácita, a contar desde la fecha de interposición del recurso 
de reposición.

Art. 52. Contra los acuerdos que pongan fin a las reclamaciones 
formuladas en relación con los acuerdos de esta Corporación, en materia de 
imposición de tributos y aprobación y modificación de ordenanzas fiscales, 
los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde la publicación de 
los mismos en el Boletín Oficial de la Provincia.

Art. 53. 1. La interposición de recursos no suspenderá la ejecución 
del acto impugnado, pero la autoridad a quien competa resolver podrá 
suspender de oficio o a instancia de parte la ejecución del acuerdo recurrido 
cuando exista un error material, aritmético o de hecho, o se produzcan 
perjuicios de imposible o difícil reparación.

El acuerdo de suspensión será motivado.
2. No obstante, en los recursos y reclamaciones que se interpongan 

contra los actos administrativos de gestión, inspección y liquidaciones de 
tributos locales, el Ayuntamiento podrá acordar, a instancia de parte, la 
suspensión del acto impugnado, en los términos establecidos en la Ley 39 
de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales, previo al 
contencioso-administrativo. en el plazo de un mes. a contar desde la 
notificación expresa o la exposición pública de los correspondientes 
padrones o matriculas de contribuyentes.

TITULO II

La gestión tributaria

Capitulo primero

Principios generales

Art. 54. 1. La gestión de las exacciones comprende las actuaciones 
necesarias para la determinación del sujeto pasivo, de las bases y de cuantos 
elementos sean precisos para cuantificar la deuda tributaria mediante la 
oportuna liquidación.

2. Los actos de determinación de las bases y deuda tributaria gozan de 
presunción de legalidad, que sólo podrá destruirse mediante revisión, 
revocación o anulación practicadas de oficio o a virtud de los recursos 
pertinentes.

3. Tales actos serán inmediatamente ejecutivos, salvo que una disposición 
establezca expresamente lo contrario.

Capitulo II

La colaboración social de la gestión tributaria

Art. 55. I. Toda persona natural o juridica, pública o privada, estará 
obligada a proporcionar a la Administración tributaria municipal toda clase 
de datos, informes o antecedentes con trascendencia tributaria, deducidos 
de sus relaciones económicas, profesionales o financieras con otras personas.

A la misma obligación quedan sujetas aquellas personas o entidades, 
incluidas las bancarias, crediticias o de mediación financiera en general, que 
legal, estatutaria o habitualmente realicen la gestión o intervención en el 
cobro de honorarios profesionales o en el de comisiones.

2. Las obligaciones a las que se refiere el apartado anterior deberán 
cumplirse, bien con el carácter general, bien a requerimiento individualizado 
de los órganos competentes de la Administración tributaria municipal, en 
la forma y plazos que reglamentariamente se determinen.

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo 
no podrán ampararse en el secreto bancario.

4. Los funcionarios públicos, incluidos los profesionales oficiales, 
están obligados a colaborar con la Administración municipal para suministrar 
toda clase de información con trascendencia tributaria de que dispongan, 
salvo que sea aplicable:

a) El secreto del contenido de la correspondencia.
b) El secreto de los datos que se hayan suministrado a la Administración 

municipal para una finalidad exclusivamente estadística.
El secreto de protocolo notarial abarcará los instruumentos públicos a 

que se refieren los artículos 34 y 35 de la Ley de 28 de mayo de 1862 y los 
relativos a cuestiones matrimoniales, con excepción de los referentes al 
régimen económico de la sociedad conyugal.

5. La obligación de los demás profesionales de facilitar información 
con trascendencia tributaria a la Administración municipal no alcanzará a 
los datos privados, no patrimoniales, que conozca por razón del ejercicio de

su-' actividad, cuya relevancia atente al honor o la intimidad personal o 
familiar de las personas. Tampoco alcanzará a aquellos datos confidenciales 
de sus clientes de los que tenga conocimiento como consecuencia de la 
prestación de servicios profesionales de asesoramiento o defensa.

Los profesionales no podrán invocar el secreto profesional a efecto de 
impedir la colaboración de su propia situación tributaria.

6. Los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración 
municipal, en virtud de lo dispuesto en este articulo, sólo podrán utilizarse 
para los fines tributarios que han sido solicitados y, en su caso, para 
denuncia de hechos que puedan constituir delitos públicos.

Art. 56. I. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza; los jefes r 
encargados de oficinas civiles o militares del Estado y los demás entes h 
públicos; los organismos autónomos o sociedades estatales; las cámaras de 
Comercio o corporaciones; los colegios o asociaciones profesionales; las 1, 
mutualidades y montepíos, incluidos los laborales; las demás entidades 
públicas, incluidas las gestoras de la Seguridad Social, y quienes, en general. ( 
ejerzan funciones públicas, deberán suministrar a la Administración municipal p 
cuantos antecedentes con trascendencia tributaria le recabe ésta a través de 
requerimientos concretos, y a prestarle a ella y a sus agentes apoyo, auxilio $ 
y protección para el ejercicio de sus funciones. 1;

2. A las mismas obligaciones quedan sujetos los partidos políticos, 
asociaciones empresariales y cualesquiera otras entidades, aunque no tengan d 
personalidad juridica propia. c

Capitulo 111 c;
El procedimiento de gestión tributaria a

. d
Sección 1.a — Iniciación y tramites

Art. 57. La gestión de los tributos se iniciará:
a) Por declaración o iniciativa del sujeto pasivo o retenedor.
b) De oficio.
c) Por actuación investigadora de los órganos administrativos.
Art. 58. 1. Se considerará declaración tributaria todo documento por 

el que se manifieste o reconozca espontáneamente ante la Administración 
tributaria municipal que se han dado o producido las circunstancias ° 
elementos integrantes, en su caso, de un hecho imponible.

2. Será obligatoria la presentación de la declaración dentro de los 
plazos establecidos en cada Ordenanza y en general en los treinta días hábiles 
siguientes a aquel en que se produzca el hecho imponible. La presentación 
fuera de plazo será considerada como infracción simple y sancionada corno 

tal. • a án
Art. 59. I. Los sujetos pasivos y demás obligados tributarios podr 

formular a la Administración municipal consultas debidamente documenta 
respecto a la clasificación o calificación tributaria que en cada caso 65 
corresponda.

2. La contestación tendrá carácter de mera información y no de ac 
administrativo, no vinculado a la Administración municipal, salvo que por 
ley se disponga lo contrario.

3. No obstante lo establecido en el apartado 2 anterior, el sujeto pasi 
que tras haber formulado su consulta hubiese cumplido las obligación 
tributarias de acuerdo con la contestación del órgano competente. n 
incurrirá en responsabilidad, siempre que reúna las condiciones siguiente

a) Que comprenda todos los antecedentes y circunstancias necesan 
para la formación de juicio de la Administración.

b) Que aquellos no se hubiesen alterado posteriormente.
c) Que se hubiere formulado la consulta antes de producirse el hec 

imponible o dentro del plazo para su declaración. ,
La exención de responsabilidad cesará cuando se modifique la *c8's*aCl 

aplicable y no impedirá, en ningún caso, la exigencia de intereses de demf 
además de las cuotas, importes o recargos pertinentes. , |a

4. Los interesados no podrán entablar recurso alguno contr^cl0 
contestación, aun cuando puedan hacerlo posteriormente contra el 3 
administrativo basado en ella. . -¿a

Art. 60. 1. La Administración puede recabar declaraciones, amPll^cre 
de éstas, asi como la subsanación de los defectos advertidos, en cuanto 
necesaria para la liquidación del tributo y su comprobación. rjor

2. El incumplimiento de los deberes a que se refiere el párrafo ante 
será tipificado como infracción simple y sancionado como tal.

Sección 2.a — Comprobación e investigación 
. ■■ de loS

Art. 61. Para la comprobación, investigación e inspección 
tributos se estará a lo dispuesto en el titulo IV de esta Ordenanza „

Art. 62. 1. La actuación investigadora de los órganos administr^.^ 
podrá iniciarse como consecuencia de una denuncia. El ejercicio de la ]a 
de denuncia es independiente de la obligación de colaborar 
Administración tributaria conforme a los artículos 111 y 112 de
General Tributaria.
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2. No se considerará el denunciante interesado en la actuación 
investigadora que se inicie a raíz de la denuncia ni legitimado para interponer 
como tal recursos o reclamaciones.

Podrán archivarse sin más trámite aquellas denuncias que fuesen 
manifestaciones infundadas.

3. En cuanto a los requisitos formales de las denuncias, así como a la 
especial tramitación de las mismas, se estará a lo establecido reglamentaria
mente.
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Sección 3.a — La prueba

Art. 63. 1. Tanto en el procedimiento de gestión como en el de 
resolución de reclamaciones, quien haga valer su derecho deberá probar los 
hechos normalmente constitutivos del mismo.

Esta obligación se entiende cumplida si se designan de modo concreto 
os elementos de prueba en poder de la Administración tributaria municipal.

2. Las declaraciones tributarias a que se refiere el articulo 58 de esta 
Ordenanza se presumen ciertas y sólo podrán rectificarse por el sujeto 
Pasivo, mediante la prueba de que al hacerlas se incurrió en error de hecho.

3. La confesión de los sujetos pasivos versará exclusivamente sobre 
^Puestos de hecho. No será válida cuando se refiera al resultado de aplicar 
85 COrrespondientes normas legales.

Las presunciones establecidas por las leyes tributarias pueden 
estruirse por la prueba en contrario, excepto en los casos en que aquéllos 

exPresamente lo prohíban.
Para que las presunciones no establecidas por la Ley sean admisibles 

como medio de prueba es imprescindible que entre el hecho demostrado y 
aquel que se trate de deducir haya un enlace preciso y directo según las reglas 
d criterio humano.

5' La Administración tributaria municipal tendrá el derecho a considerar 
como titular de cualquier bien, derecho, empresa, servicio, actividad, 
explotación o función a quien figura como tal en un registro fiscal u otros 

c carácter público, salvo pruebas de contrario.

Sección 4.a — Las liquidaciones tributarias

Art. 64. Determinadas las bases imponibles, la gestión continuará 
tediante la práctica de la liquidación que determina la deuda tributaria.

Las liquidaciones serán provisionales o definitivas.

Art. 65. 1. Tendrán la consideración de definitivas:
. a) Las practicadas previa comprobación administrativa del hecho 
lInPonible y de su valoración, haya mediado o no liquidación provisional.

h) Las que no hayan sido comprobadas dentro del plazo de prescrip
ción.

2- En los demás casos, tendrán carácter de provisionales, sean a cuenta, 
^mPlementarias, cauciónales, parciales o totales, así como las autoliquida-
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An. 66. La Administración municipal no está obligada a ajustar las 
Pasiv aCl°nCS 3 *OS 1,3105 consignados en sus declaraciones por los sujetos

|¡ ^n'. ' Podran refundirse en documento único de declaración, 
, nación y recaudación las exacciones que recaigan sobre el mismo sujeto 
lv°. en cuyo caso se requerirá:
a* En la liquidación deberán constar las bases y tipos o cuotas de cada 

de |Ce^°' COn *° ^ue quedarán determinadas o individualizadas cada una 
35 liquidaciones que se refunden.

a ' En la recaudación deberán constar por separado las cuotas relativas 
m 3 eoncepto. cuya suma determinará la cuota refundida a exaccionar 

lante documento único.
los *' Podrán ser objeto de padrón o matrícula los tributos en 

que por su naturaleza se produzca continuidad de hechos imponibles. 
Por i ^3S a*tas se Producirán bien por declaración de sujeto pasivo, bien 
efecta acc*ón investigadora de la Administración, o de oficio, surtiendo 
la ^.d^dela fecha en que por disposición de la Ordenanza de tributo nazca 
dep . ’.^O'ón de contribuir, salvo la prescripción, y serán incorporadas

'Altivamente al padrón o matrícula del siguiente período.
Co " *-as bajas deberán ser formuladas por los sujetos pasivos y una vez 
ap pr°oadas producirán la definitiva eliminación del padrón, con efectos 
las ‘r de* Per’°do siguiente a aquel en que hubiesen sido presentadas, salvo 
disnXCePC*Ones quc se establezcan en cada Ordenanza y lo dispuesto en la

sición adicional 2 de la presente Ordenanza fiscal general.
Adm" L08 COntrihuyentes estarán obligados a poner en conocimiento de la 
a a lstración municipal, dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes 
ori ■ e en que se produzca, toda modificación sobrevenida que pueda 

5‘nar alla o baja en el padrón.
de |a k, 0̂8 Padrones o matrículas se someterán cada ejercicio a aprobación

uy Ilustre Alcaldía-Presidencia y una vez aprobados se expo irán

al público para examen y reclamación por parte de los legítimamente 
interesados durante un plazo de quince días, dentro del cual podrán 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

6. La exposición al público de los padrones o matriculas producirá los 
efectos de notificación de las liquidaciones de cuotas que figuran consignadas 
para cada acto de los interesados, sin perjuicio de la posibilidad de éstos de 
reclamar también contra aquéllas dentro de otro período de quince días, 
contado desde el siguiente a la fecha en que expire el plazo para efectuar su 
pago en período voluntario.

7. La exposición al público se realizará en el lugar indicado por el 
anuncio que preceptivamente se habrá de fijar en el tablón de anuncios de 
la Casa Consistorial, asi como insertarse en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Se publicará también el anuncio en alguno de los diarios de mayor tirada.

Art. 69. Las liquidaciones tributarias se notificarán a los sujetos 
pasivos, con expresión:

a) De los elementos esenciales de aquéllas.
b) De los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con 

indicación de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Del lugar, plazo y forma en que deba ser satisfecha la deuda 

tributaria.
Art. 70. Las liquidaciones definitivas, aunque no rectifiquen las 

provisionales, deberán acordarse mediante acto administrativo, y notificarse 
al interesado en forma reglamentaria.

Las ordenanzas respectivas podrán determinar supuestos en que no sea 
preceptiva la notificación expresa, siempre que la Administración tributaria 
municipal lo advierta por escrito al presentador de la declaración, documento 
o parte de alta.

Art. 71. 1. Las notificaciones defectuosas surtirán efecto a partir de 
la fecha en que el sujeto pasivo se dé expresamente por notificado, 
interponga el recurso pertinente o efectúe el ingreso de la deuda tributaria.

2. Surtirán efecto por el transcurso de seis meses las notificaciones 
practicadas personalmente a los sujetos pasivos que, conteniendo el texto 
íntegro del acto, hubieran omitido algún otro requisito, salvo que se haya 
hecho protesta formal dentro de ese plazo en solicitud de que la Administración 
rectifique la deficiencia.

TITULO III
La recaudación

Capítulo primero

Disposición general
Art. 72. 1. La gestión recaudatoria consiste en el ejercicio de la 

función administrativa conducente a la estricta realización de los créditos y 
derechos que constituyen el haber de esta Corporación.

2. Toda liquidación reglamentariamente notificada al sujeto pasivo 
constituye a éste en la obligación de satisfacer la deuda tributaria.

3. La recaudación de los tributos podrá realizarse:
a) El periodo voluntario.
b) Por vía de apremio.

Capitulo II

Recaudación en período voluntario

Art. 73. 1. El plazo de ingreso voluntario de la deuda tributaria se 
contará desde:

a) La notificación directa al sujeto pasivo de la liquidación, cuando ésta 
se practica individualmente.

b) La apertura del plazo recaudatorio, cuando se trate de tributos de 
cobro periódico que son objeto de notificación colectiva.

c) Desde la fecha del devengo, en el supuesto de autoliquidaciones.
Art. 74. 1. Los obligados al pago harán efectivas sus deudas en 

período voluntario, dentro de los plazos siguientes:
1. Las deudas resultantes de liquidaciones practicadas por la Adminis

tración deberán pagarse:
a) Las notificadas entre los días I y 15 de cada mes. desde la fecha de 

notificación hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.
b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha 

de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.
c) Las correspondientes a tributos periódicos que son objeto de 

notificación colectiva, del 16 de septiembre al 15 de noviembre o inmediato 
hábil posterior, salvo disposición en contrario, y siempre en el plazo mínimo 
de sesenta días naturales, que deberán ser anunciados en los edictos de 
cobranza que se publicarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 81 
del Reglamento General de Recaudación.

Atendiendo a criterio de eficacia y planificación entre las distintas 
unidades gestoras, asi como en circunstancias excepcionales, éstos podrán 
modificarse por resolución de la Alcaldía-Presidencia, con la misma 
publicidad, respetando siempre el plazo mínimo de sesenta días naturales.
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d) Las deudas resultantes de conciertos se ingresarán en los plazos 
determinados en los mismos.

c) Las deudas no tributarias, en los plazos que determinen las normas 
con arreglo a las cuales tales deudas se exijan y, en su defecto, en los plazos 
establecidos en los apartados a) y b) de este número.

2. Las deudas que deban satisfacerse mediante efectos timbrados, en el 
momento de la realización del hecho imponible.

3. Las liquidadas por el propio sujeto pasivo, en las fechas o plazos que 
señalen las normas reguladoras de cada tributo.

4. Cuando sea exigible el ingreso a cuenta, la deuda habrá de 
satisfacerse en los plazos establecidos en los apartados a) y b) del número 
1 de este articulo.

5. Las deudas no satisfechas en periodo voluntario se hará efectivas en 
vía de apremio, salvo en los supuestos en que proceda periodo de prórroga 
según lo establecido en el número 6 de este articulo.

6. Si se hubiese concedido aplazamiento o fraccionamiento de pago se 
estará a lo establecido en los artículos 76, 77 y 78.

7. a) Los obligados al pago de las deudas a que se refieren los 
apartados 2 y 3 de este articulo que no las hubieran satisfecho en los plazos 
señalados en los mismos, podrán no obstante pagarla sin apremio desde la 
finalización de dichos plazos de ingreso en voluntaria, hasta la fecha de su 
ingreso, con el recargo del 10 % del importe de la deuda, que será liquidado 
por la Administración y notificado al sujeto pasivo. Este recargo es 
incompatible con el de apremio sobre la misma deuda, y corresponde 
integramente al Ayuntamiento.

b) No obstante, si la Administración conoce o puede liquidar el 
importe de tales deudas, no será aplicable el plazo de prórroga y se exigirán 
en via de apremio, una vez transcurrido el periodo de ingreso en voluntaria.

8. Transcurridos los plazos de ingreso en periodo voluntario sin haber 
hecho efectiva la deuda, se procederá a su exacción por la via de apremio, 
con el recargo del 20 % sobre el importe de la misma.

Art. 75. Liquidada que sea la deuda tributaria, la Administración 
municipal podrá, agraciable y discrecionalmente, aplazar o fraccionar el 
pago de la misma, en los términos establecidos en el Reglamento General 
de Recaudación.

Art. 76. 1. La gestión recaudatoria de los tributos del municipio de 
Zaragoza se desarrollará bajo la autoridad de sus órganos directivos 
competentes.

2. La recaudación se llevará a cabo por:
a) La Depositaría municipal.
b) Los demás órganos que tengan atribuida o se les atribuya esta 

condición.
3. Son colaboradores del servicio de recaudación los bancos o cajas de 

ahorro autorizados.
4. Los pagos de tributos periódicos que sean objeto de notificación 

colectiva podrán hacerse efectivos en cualquier banco o caja de ahorros o 
en la Depositaría municipal.

5. Los pagos procedentes de liquidaciones individualmente notificadas 
se harán efectivos en la Depositaría municipal, o, para los tributos en que 
asi está determinado, en los bancos o cajas de ahorros.

Art. 77. 1. El pago de las deudas habrá de realizarse en efectivo o 
mediante el empleo de efectos timbrados, según disponga la ordenanza de 
cada tributo.

2. El pago en efectivo podrá realizarse mediante los siguientes medios:
a) Dinero de curso legal.
b) Cheque bancario o de caja de abonos.
c) Transferencia bancaria o de caja de ahorros.
d) Giro postal tributario.
e) Cualquier otro que sea autorizado por el Ayuntamiento.
3. Todas las deudas que hayan de satisfacerse en efectivo podrán 

pagarse con dinero de curso legal cualquiera que sea el órgano recaudatorio 
que haya de recibir el pago, el periodo de recaudación en que se efectúe y 
la cuantía de la deuda.

4. Los contribuyentes podrán utilizar cheques bancarios o de cajas de 
ahorro para efectuar sus ingresos en efectivo en la Depositaría municipal. 
El importe del cheque podrá contraerse a un débito o comprender varios 
ingresos que se efectúan de forma simultánea. Su entrega sólo liberará al 
deudor cuando hubiesen sido realizados.

5. Los cheques que con tal fin se expidan deberán reunir, además de 
los requisitos generales exigidos por la legislación mercantil, los siguientes:

a) Ser nominativos a favor del Ayuntamiento por un importe igual al 
de la deuda o deudas que se satisfagan con ellos.

b) Estar librados contra banco o caja de ahorros de la plaza.
c) Estar fechado en el mismo día o en los días anteriores a aquel en que 

se efectúe su entrega.

d) Certificados o conformes por la entidad librada. Los ingresos 
efectuados por medio de cheque, atendidos por la entidad librada, se 
entenderán realizados en el día en que aquéllos hayan tenido entrada en la 
caja correspondiente.

6. Cuando así se indique en la notificación, los pagos en efectivo que 
hayan de realizarse en la Depositaría municipal podrán efectuarse mediante 
transferencia bancaria. El mandato de la transferencia será por importe igual 
al de la deuda, habrá de expresar el concepto tributario concreto a que el 
ingreso corresponda, y contener el pertinente detalle cuando el ingreso se 
refiera y haya de aplicarse a varios conceptos. Simultáneamente al mandato 
de la transferencia los contribuyentes cursarán al órgano recaudador las 
declaraciones a que el mismo corresponda y las cédulas de notificación 
expresando la fecha de la transferencia, su importe y el banco o caja de 
abonos utilizado para la operación. Los ingresos efectuados mediante 
transferencia se entenderán efectuados en la fecha que tengan entrada en las 
cuentas municipales.

7. Cuando así se indique en la notificación, los pagos en efectivo de las 
deudas tributarias que hayan de realizarse en las cajas municipales podrán 
efectuarse mediante giro postal tributario. Los contribuyentes, al tiempo de 
imponer el giro, cursarán el ejemplar de la declaración o notificación, según 
los casos, al Ayuntamiento, consignando en dicho ejemplar la oficina de 
Correos o estafeta en que se haya impuesto el giro, fecha de imposición y 
número que aquélla le haya asignado. Los ingresos por este medio se 
entenderán, a todos los efectos, realizados en el día en que el giro se haya 
impuesto.

Art. 78. El pago de los tributos periódicos que son objeto de 
notificación colectiva podrá realizarse mediante la domiciliación en estable
cimientos bancarios o cajas de ahorro, haciendo uso del modelo oficial y 
ajustándose a las indicaciones que se detallan a continuación:

1. Solicitud a la Administración municipal.
2. Las domiciliaciones de pago tendrán validez por tiempo indefinido, 

pudiendo los contribuyentes en cualquier momento anularlas o trasladarlas 
a otros establecimientos, poniéndolo en conocimiento de la Administración 
municipal dentro del plazo de validez.

3. El Ayuntamiento establecerá en cada momento la fecha límite para 
la admisión de solicitudes de domiciliación o el periodo a partir del cual 
surtirán efecto.

Art. 79. 1. El que pague una deuda tendrá derecho a que se le entregue 
un justificante del pago realizado. Los justificantes del pago en efectivo 
serán:

a) Los recibos.
b) Las cartas de pago.
c) Los justificantes debidamente diligenciados por los bancos y cajas 

de ahorro autorizados.
d) Los resguardos provisionales oficiales de los ingresos motivados por 

certificaciones de descubierto.
e) Los efectos timbrados.
0 Las certificaciones de recibos, cartas de pago y resguardos proviso- 

nales.
g) Cualquier otro documento al que se otorgue expresamente por el 

Ayuntamiento carácter de justificante de pago.
2. El pago de las deudas tributarias solamente se justificará mediante 

la exhibición del documento que, de los enumerados anteriormente, 
procede.

3. Los justificantes de pago deberán indicar, al menos, las siguientes 
circunstancias:

—Nombre y apellidos, razón social o denominación del deudor.
— Domicilio.
—Concepto tributario y período a que se refiere.
—Cantidad.
—Fecha de cobro.
—Organo que lo expide.

Capítulo 111

Recaudación en periodo ejecutivo
Art. 80. I. El procedimiento de apremio será exclusivamente adm* 

nistrativo, siendo privativa de la Administración municipal la competenc'3 
para entender del mismo y resolver todas sus incidencias.

2. El procedimiento se inicia e impulsa de oficio en todos sus trámiteS'
3. Tal procedimiento se seguirá con sujeción a las disposiciones 

contenidas en esta Ordenanza, y para lo no previsto en la misma se estar 
a lo que disponga el Reglamento General de Recaudación y su Instrucción-

Art. 81. 1. El procedimiento de apremio se inicia cuando, vencido5 
los plazos de ingreso a que se refiere el artículo 75, no se hubiese satisfec 
la deuda, o cuando el supuesto previsto en el número 7.b) del mismo ártico • 
se expida, en consecuencia, el título que lleva aparejada ejecución.
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2. Tendrán el carácter de títulos acreditativos del crédito, a efectos de 
despachar la ejecución por vía de apremio administrativo:

a) Las relaciones certificadas de deudores en los tributos periódicos de 
notificación colectiva.

b) Las certificaciones de descubierto en los demás casos, expedidas por 
el interventor.

3. Estos títulos tendrán la misma fuerza ejecutiva que la sentencia 
judicial, para proceder contra los bienes y derechos de los deudores.

Art. 82. I. La providencia de apremio es el acto de la Administración 
municipal que despacha la ejecución contra el patrimonio del deudor. La 
Providencia ordenará la ejecución forzosa sobre los bienes y derechos del 
deudor.

2. 
a) 
b) 
c) 
d) 
c) 
3.

Solamente podrá ser impugnada la providencia de apremio por: 
Pago.
Prescripción.
Aplazamiento.
Falta de notificación reglamentaria de la liquidación.
Defecto formal en el titulo expedido para la ejecución.
La vía de apremio será improcedente si se hubiere omitido la 

Providencia de apremio.
A Contra la providencia de apremio procederá recurso de alzada ante 

e Acalde-presidente. Contra la denegación expresa o presunta del anterior 
rccurso, procederá recurso contencioso-administrativo.

Art. 83. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 130 de la Ley 
^cral Fributaria y 103 del Reglamento General de Recaudación, previa 

Ambición del documento individual o colectivo, acreditativo de la deuda 
n utaria, los jueces de Instrucción deberán otorgar autorización, dentro de 

veinticuatro horas siguientes a la solicitud, para la entrada en el domicilio 
c deudor, siempre que se manifieste por el recaudador haber perseguido 

cUantos bienes era posible trabar sin necesidad de aquella entrada.
Art. 84. I. La interposición de cualquier recurso o reclamación no 

r° Uc'rá *a suspensión del procedimiento de apremio, a menos que se 
antice el pago de los débitos perseguidos o se consigne su importe, en 

^r05 Casos" a disposición de la Alcaldía en la Depositaría municipal o en' 
aja General de Depósitos. La garantía a prestar será por aval solidario 

. anco o caja de ahorros, por tiempo indefinido y por cantidad que cubra 
'mporte de la deuda inicial certificada de apremio y un 25 % de ésta para 
nr el recargo de apremio y las costas del procedimiento.

• Podrá suspenderse el procedimiento de apremio, sin necesidad de 
ar garantía o efectuar consignación, cuando la Administración aprecie 

na existido, en perjuicio del contribuyente que lo instare, error material, 
metico o de hecho en la determinación de la deuda que se le exige, así 

m° en los casos de insolvencia probada.

TITULO IV

La inspección de los tributos

Capítulo primero

Principios generales

co Constituye la Inspección de los tributos, en el ámbito de la
as Pele,icia del Ayuntamiento, la unidad administrativa encargada de los 
y 0 Os cconómicos y sus funcionarios. Dentro de la autonomía funcional 
situ ■‘Ca re81an)entaria, tiene encomendada la función de comprobar la 
trib*10'^0 lr*butaria de los distintos sujetos pasivos o demás obligados 

utarios, con el fin de verificar el exacto cumplimiento de sus obligaciones

^^bcres para con la Hacienda municipal, procediendo, en su caso, a la 
Kulación correspondiente.

, a Inspección de los tributos podrá tener atribuidas otras funciones de 
6CS,|ón tributaria.

^rt. 86. Corresponde a la Inspección de los tributos:
•os lnvesl*gación de los hechos imponibles para el descubrimiento de 
ai sean ignorados por la Administración y su consiguiente atribución 

sujeto pasivo u obligado tributario.
y *-a integración definitiva de las bases tributarias, mediante el análisis 
e$ti Uari®n dc aquéllas en sus distintos regímenes de determinación o 
liqu¡jaC10n' y *a comprobación de las declaraciones y declaraciones- 
hor aciOnes Para determinar su veracidad y la correcta aplicación de las 

as. estableciendo el importe de las deudas tributarias correspondientes. 
vj- Comprobar la exactitud de las deudas tributarias ingresadas en 

de declaraciones-documentos de ingreso.
(je Practicar las liquidaciones tributarias resultantes de sus actuaciones 

Cornprobación e investigación.
la Realizar, por propia iniciativa o a solicitud de los demás órganos de 
c*ón min*slrac*ón tributaria, aquellas actuaciones inquisitivas o de informa-

Aue deban llevarse a efecto acerca de los particulares o de otros 

organismos, y que directa o indirectamente incidan en la aprobación de los 
tributos.

0 La comprobación del valor de las rentas, productos, bienes y demás 
elementos del hecho imponible.

g) Verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión 
o disfrute de cualesquiera beneficios, desgravaciones o restituciones fiscales, 
asi como comprobar la concurrencia de las condiciones precisas para 
acogerse a regímenes tributarios especiales.

h) La información a los sujetos pasivos y demás obligados tributarios 
sobre las normas fiscales y acerca del alcance de las obligaciones y derechos 
que de las mismas se deriven.

i) El asesoramiento e informe a los órganos de la Hacienda pública en 
cuanto afecte a los derechos y obligaciones de ésta, sin perjuicio de las 
competencias propias de otros órganos.

j) Cuantas otras funciones se le encomienden por los órganos compe
tentes de la Administración tributaria municipal.

Art. 87. Los funcionarios de la Inspección de los tributos, en el ejercicio 
de las funciones inspectoras, están investidos de los correspondientes 
derechos, prerrogativas y consideraciones y quedarán sujetos tanto a los 
deberes inherentes al ejercicio y dignidad de la función pública como a los 
propios de su especifica condición, recogidos en el Reglamento General de 
la Inspección de los Tributos.

Art. 88. 1. Los inspectores de los tributos podrán entrar en las fincas, 
locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarrollen 
actividades o explotaciones sometidas a gravamen, para ejercer funciones de 
comprobación e investigación, debiendo estar provistos de la correspondiente 
acreditación.

2. Cuando el dueño o morador de la finca o edificio, o la persona bajo 
cuya custodia se hallare el mismo, se opusiesen a la entrada de los 
inspectores, no podrán llevar a cabo éstos su reconocimiento sin la previa 
autorización escrita de la Alcaldía-Presidencia; cuando se refiera a domicilio 
particular o a domicilio social de cualquier persona física o jurídica española 
o extranjera, será preciso la obtención del oportuno mandamiento judicial.

Art. 89. 1. Los libros y la documentación del sujeto pasivo que tengan 
relación con el hecho imponible deberán ser examinados por los inspectores 
de los tributos en la vivienda, local, escritorio, despacho u oficina de aquél, 
en su presencia o en la de la persona que designe.

2. Tratándose de registros y documentos establecidos por normas de 
carácter tributario o de justificantes exigidos por éstas, podrá requerirse su 
presentación en las oficinas de la Administración municipal para su examen.

Capítulo II

Actuaciones inspectoras

Art. 90. Las actuaciones inspectoras podrán ser:
a) De comprobación e investigación.
b) De obtener información con trascendencia tributaria.
c) De valoración.
d) De informe y asesoramiento.
Art. 9!. Las actuaciones de comprobación e investigación podrán 

desarrollarse indistintamente:
a) En el lugar donde el sujeto pasivo tenga su domicilio tributario o en 

el del representante que a tal efecto hubiere designado.
b) En donde se realicen total o parcialmente las actividades gravadas,
c) Donde exista alguna prueba, al menos parcial, del hecho imponible.
d) En las oficinas públicas a que se refiere el apartado 2 del articulo 145 

de la Ley General Tributaria cuando los elementos sobre los que hayan de 
realizarse puedan ser examinados en dicho lugar.

Art. 92. Las actuaciones de la Inspección de los tributos se iniciarán:
a) Por propia iniciativa de la Inspección.
b) Como consecuencia de orden superior escrita y motivada.
c) En virtud de denuncia pública.
d) A petición del obligado tributario, cuando asi esté establecido 

expresamente.
Art. 93. Las actuaciones inspectoras se darán por concluidas cuando, 

ajuicio de la Inspección, se hayan obtenido datos y pruebas necesarios para 
fundamentar los actos de gestión que proceda dictar, bien considerando 
correcta la situación tributaria del interesado, o bien regularizando la misma 
con arreglo a derecho.

Capitulo III

Documentación de las actuaciones inspectoras

Art. 94. Las actuaciones de la Inspección de los tributos se documentarán 
en:

a) Diligencias.
b) Comunicaciones.
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c) Informes.
d) Actas previas o definitivas.
Art. 95. Diligencias.
I. Son diligencias los documentos que extiende la Inspección de los 

tributos en el curso del procedimiento inspector para hacer constar cuantos 
hechos o circunstancias de relevancia para el servicio se produzcan en aquél, 
así como las manifestaciones de la persona o personas con las que actúa la 
Inspección.

2. Las diligencias recogerán asimismo los resultados de las actuaciones 
de la Inspección de los tributos a que se refiere la letra e) del artículo 88 de 
esta Ordenanza.

3. Las diligencias son documentos preparatorios de las actas previas y 
definitivas, que no contienen propuesta de liquidaciones tributarias.

4. En particular deberán constar en las diligencias:
a) Los hechos o circunstancias determinantes de la aplicación del 

régimen de estimación directa de bases imponibles.
b) Las acciones u omisiones constitutivas de infracciones tributarias 

simples, a efectos de su sanción por los órganos competentes.
c) Los elementos de los hechos imponibles o de su valoración que, no 

debiendo de momento generar liquidación tributaria alguna, sea conveniente 
documentar para su incorporación al respectivo expediente administrativo.

5. En las diligencias también se hará constar el lugar y la fecha de su 
expedición, así como la dependencia, oficina, despacho o domicilio donde 
se extienda; la identificación de los funcionarios de la Inspección de los 
tributos que suscriban la diligencia; el nombre y apellidos, número del 
documento nacional de identidad y la firma, en su caso, de la persona con 
la que se entiendan las actuaciones, asi como el carácter o representación con 
que interviene; la identidad del obligado tributario a quien se refieran las 
actuaciones, y, finalmente, los propios hechos o circunstancias que constituyan 
el contenido propio de la diligencia.

6. De las diligencias que se extiendan se entregará siempre un ejemplar 
a la persona con la que se entiendan las actuaciones. Si se negase a recibirlo, 
se le remitirá por cualquiera de los medios admitidos en derecho.

Cuando dicha persona se negase a firmar la diligencia, o no pudiese o 
supiese hacerlo, se hará constar asi en la misma, sin perjuicio de la entrega 
del duplicado correspondiente en los términos previstos en el párrafo 
anterior.

Cuando la naturaleza de las actuaciones inspectoras, cuyo resultado se 
refleje en una diligencia, no requiera la presencia de una persona con la que 
se entiendan tales actuaciones, la diligencia será firmada únicamente por los 
actuarios y se remitirá un ejemplar de la misma al interesado con arreglo a 
derecho. ,

Art. 96. Comunicaciones.
1. Son comunicaciones los medios documentales mediante los cuales 

la Inspección de los tributos se relaciona unilateralmente con cualquier 
persona en el ejercicio de sus funciones.

2. En las comunicaciones, la Inspección de los tributos podrá poner 
hechos o circunstancias en conocimiento de los interesados, asi como 
efectuar a éstos los requerimientos que procedan. Las comunicaciones 
podrán incorporarse al contenido de las diligencias que se extiendan.

3. Las comunicaciones, una vez firmadas por la Inspección, se notificarán 
a los interesados en la forma señalada en el articulo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

4. En las comunicaciones se hará constar el lugar y la fecha de su 
expedición, la identidad de la persona o entidad y el lugar a los que se dirige, 
la identificación y la firma de quien las remita y los hechos o circunstancias 
que se comunican o el contenido del requerimiento que a través de la 
comunicación se efectúa.

5. Las comunicaciones se extenderán por duplicado, conservando la 
Inspección un ejemplar.

Art. 97. Informes.
i. La Inspección de tributos emitirá, de oficio o a petición de terceros, 

los informes que:
a) Sean preceptivos conforme al ordenamiento jurídico.
b) Le soliciten otros órganos y servicios de la Administración o los 

Poderes Legislativo y Judicial en los términos previstos por las Leyes.
c) Resulten necesarios para la aplicación de los tributos, en cuyo caso 

se fundamentará la conveniencia de emitirlos.
2. Cuando los informes de la Inspección complementen las actas 

previas o definitivas extendidas por ella, recogerán especialmente el 
conjunto de hechos y los fundamentos de derecho que sustenten la propuesta 
de regularización contenida en el acta.

Art. 98. Actas de inspección.
1. Son actas aquellos documentos que extiende la Inspección de los 

tributos con el fin de recoger los resultados de sus actuaciones de 
comprobación e investigación, proponiendo, en todo caso, la regularización 
que estime procedente de la situación tributaria del sujeto pasivo o 

retenedor, o bien declarando correcta la misma. Las actas son documentos 
directamente preparatorios de las liquidaciones tributarias derivadas de las 
actuaciones inspectoras de comprobación e investigación, incorporando una 
propuesta de tales liquidaciones.

2. En las actas de Inspección, que documenten el resultado de sus 
actuaciones, consignarán:

a) El lugar y la fecha de su formalización.
b) La identificación personal de los actuarios que la suscriben.
c) El nombre y apellidos, número de documento nacional de identidad 

y la firma de la persona con la que se entienden las actuaciones y el carácter 
o representación con que intervienen en las mismas, así como, en cualquier 
caso, el nombre y apellidos o la razón o denominación social completa, el 
número de identificación fiscal y el domicilio tributario del interesado.

d) Los elementos esenciales del hecho imponible y su atribución al 
sujeto pasivo o retenedor, con expresión de los hechos y circunstancias con 
transcendencia tributaria que hayan resultado de las actuaciones inspectoras 
o referencia de las diligencias donde se hayan hecho constar.

e) En su caso, la regularización que los actores estimen procedente de 
las situaciones tributarias, con expresión, cuando proceda, de las infracciones 
que aprecien, incluyendo los intereses de demora y las sanciones pecuniarias 
aplicables, con especificación de los criterios para su graduación, y 
determinando la deudda tributaria debida por el sujeto pasivo, retenedor o 
responsable solidario.

g) La expresión de los trámites inmediatos del procedimiento incoado 
como consecuencia del acta, y, cuando el acta sea de conformidad, de los 
recursos que procedan contra el acto de liquidación derivado de aquélla, 
órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.

3. La Inspección de los tributos municipales extenderá sus actas en los 
modelos oficiales acordados por el Ayuntamiento.

4. La Inspección podrá determinar que las actas a que se refiere el 
apartado anterior sean extendidas bien en la oficina, local o negocio, 
despacho o vivienda del sujeto pasivo; bien en las oficinas de la propia 
Inspección, o cualquier otra de la Administración tributaria municipal.

5. Las actas y diligencias extendidas por la Inspección de los tributos 
tienen naturaleza de documentos públicos y hacen prueba de los hechos que 
motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.

6. En las actas se propondrá la regularización de las situaciones 
tributarias que se estime procedente, con expresión de las infracciones 
apreciadas, incluyendo, cuando procedan, los intereses de demora y la 
sanción aplicable.

Art. 99. Actas previas.
1. Las actas previas tendrán lugar a liquidaciones de carácter provisional, 

a efectuar por los órganos competentes.
2. Procederá la incoación de un acta previa:
a) Cuando el sujeto acepte parcialmente la propuesta de regularización 

de su situación tributaria efectuada por la Inspección de los tributos. En este 
caso, se incorporarán al acta previa los conceptos y elementos de Ia 
propuesta respecto de las cuales el sujeto pasivo exprese su conformidad, 
teniendo la liquidación resultante naturaleza de “a cuenta” de la que, en 
definitiva, se practique.

b) Cuando la Inspección no haya podido ultimar la comprobación 0 
investigación de los hechos o bases imponibles y sea necesario suspender Ia5 
actuaciones, siendo posible la liquidación provisional.

c) En cualquier otro supuesto del hecho que se considere análogo a lo5 
anteriores descritos.

3. Cuando la Inspección extienda un acta con el carácter de previ® 
deberá hacerlo constar expresamente, señalando las circunstancias determ* 
nantes de su incoación.

Art. 100. Actas sin descubrimiento de cuota. .
1. Si la Inspección estimase correcta la situación tributaria del sujet° 

pasivo lo hará constar en acta, en la que detallará los conceptos y período5 
a que la conformidad se extiende. Dicha acta se denominará acta dc 

comprobado y conforme. .
2. Igualmente se extenderá acta cuando la regularización que esti 

procedente la Inspección de la situación tributaria de un sujeto pasi*0' 
resulte deuda tributaria alguna en favor de la Hacienda municipal. En too 
caso, se hará constar la conformidad o disconformidad del sujeto pasivo- 

Art. 101. Actas de conformidad. sU
I. Cuando el sujeto pasivo, retenedor o responsable solidario preste 

conformidad a la rectificación o propuesta de liquidación practicada en^ 
acta por la Inspección, ésta lo hará constar asi en ella, entregándole 
ejemplar, una vez firmado por ambas partes. El sujeto pasivo se tendrá p 
notificado de su contenido, entendiéndose que la conformidad se extie 
no sólo a los hechos recogidos en el acta, sino también a todos los ciernen 
determinantes de la cuantía de la deuda tributaria.

2. Asimismo, el sujeto pasivo habrá de ingresar el importe de la de 
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tributaria, bajo apercibimiento de su exacción por vía de apremio en caso 
de falta de pago, en los plazos previstos en los artículos 74 y 75 de esta 
Ordenanza, contados a partir del siguiente a aquel en que el acta sea firme.

3. Con el ejemplar del acta se hará entrega al interesado de los 
documentos de ingreso precisos para efectuar el pago de la deuda tributaria.

Art. 102. Actas de disconformidad.
1 • Cuando el sujeto pasivo, retenedor o responsable se niege a suscribir 

d acta o, suscribiéndola, no preste su conformidad a la propuesta de 
rcgularización contenida en la misma, se incoará el oportuno expediente 
administrativo, que se tramitará por la unidad actuante de la Inspección de 
los tributos, quedando el interesado advertido, en el ejemplar que se le 
entregue, de su derecho a presentar ante dicho órgano las alegaciones que 
considere oportunas, previa puesta de manifiesto del expediente, dentro del 
Plazo de los quince días siguientes al séptimo posterior a la fecha en que se 
haya extendido el acta o su recepción.

2 . Si la persona con la cual se realizan las actuaciones se negase a firmar 
el acta, el inspector lo hará constar en ella, asi como la mención de que le 
entrega un ejemplar duplicado. Si dicha persona se negase a recibir el 
duplicado del acta, el inspector lo hará constar igualmente y, en tal caso, el 
Corrcspondiente ejemplar le será enviado al sujeto pasivo en los tres días 
Slguicntes por alguno de los medios previstos en las disposiciones vigentes.

3 - En las actas de disconformidad se expresarán con el detalle que sea 
Preciso los hechos y sucintamente los fundamentos de derecho en los que se 

356 la propuesta de regularización, sin perjuicio de que en el informe 
ampliatorio, que posteriormente ha de hacer el actuario, se desarrollen 

•chos fundamentos. También se recogerá en el cuerpo del acta expresamente 
a disconformidad del sujeto pasivo, sin perjuicio de su derecho a formular 
en el momento oportuno cuantas alegaciones estime convenientes.

Art. 103. Actas con prueba preconstituida.
_ I- Cuando exista prueba preconstituida del hecho imponible, podrá 
Cxienderse acta sin la presencia del sujeto pasivo o su representante. En el 
3013 se expresarán, con él detalle necesario, los hechos y medios de prueba 
empieados, y a la misma se acompañará, en todo caso, informe del actuario.

2 -, El acta y el informe, así como la iniciación del correspondiente 
^Pediente, se notificará al sujeto pasivo, quien en el plazo de quince días 
Podrá alegar ante la dependencia inspectora cuanto convenga a su derecho 
. ’ cn particular, lo que estime oportuno acerca de los posibles errores o 
lnexactitud de dicha prueba y sobre la propuesta de liquidación contenida 
n cl acta, o bien expresar su conformidad sobre una o ambas cuestiones.

Capítulo IV

Tramitación de las diligencias v actas 
y liquidaciones tributarias derivadas de las últimas

^rt. 104, Tramitación de las diligencias.
* • Las diligencias que extienda la Inspección de los tributos para hacer 

i st3r hechos o circunstancias conocidos en el curso del procedimiento 
in y relativos al obligado tributario en las mismas actuaciones 

lectoras, se incorporarán al respectivo expediente de inmediato.
de ■ Las diligencias que reflejen los resultados de actuaciones inspectoras 
dire blenc*ón de información se entregarán por los actuarios conforme a las 

etnces recibidas, para el análisis de la información obtenida.
■ Las diligencias que extienda la Inspección de los tributos para

*3 mcoac*°n d6* correspondiente procedimiento o expediente, al 
e 8en del propio procedimiento inspector, se entregarán por el actuario, 
de P° o unidad de inspección en el plazo de cinco días, adoptando el 
prQ0^13™0 Ia5 medidas precisas para que se incoen los expedientes que

En particular, cuando una diligencia recoja acciones u omisiones que
an ser constitutivas de infracciones simples, si se hubiese extendido en 

Un Cncia y con la firma del interesado o su representante, entregándosele 
¡he ejemPlar’ en *a misma diligencia se le comunicará que, entendiéndose 
Ruin^0 C* COrrcsPond*ente expediente sancionador, dispone de un plazo de 
ale CC ^‘as’ después del tercero siguiente a la fecha de aquélla, para formular 
cot^aC*Oncs antc *a dependencia inspectora. En otro caso, se deberá 
siemUn*Car interesado la incoación del oportuno expediente, para que, 
a|e . . Prcvia puesta de manifiesto del mismo, si lo desea, formule las 

lones que estime convenientes en el plazo de quince días.
aleo ntro dc *os quince días siguientes al término del plazo para formular 
com 10nes, la Inspección elevará, en su caso, el expediente al órgano 

Cntc Para imponer la sanción, consistente en multa pecuniaria fija, 
resolverá dictando el correspondiente acto administrativo.

। " *05. Liquidaciones tributarias derivadas de las actas.
^ribut acucrd° con *a *ctra c) del articulo 140 de la Ley General 
triblu ana' la luspección de los Tributos practicará las liquidaciones 
’etua ■ 35 rcsultan,cs de las actas que documenten los resultados de sus 

10nes de comprobación e investigación.

Corresponderá al depositario dictar los actos administrativos de liqui
dación tributaria que procedan.

2. Cuando se trate de actas de conformidad, se entenderá producida la 
liquidación tributaria de acuerdo con la propuesta formulada en el acta si, 
transcurrido el plazo de un mes desde la fecha de ésta, no se ha notificado 
al interesado acuerdo del inspector-jefe por el cual se dicta acto de 
liquidación rectificando los errores materiales apreciados en la propuesta 
formulada en el acta, se inicia el expediente administrativo a que se refiere 
el apartado siguiente, o bien se deja sin eficacia el acta incoada y se ordena 
completar las actuaciones practicadas durante un plazo no superior a tres 
meses.

En este último supuesto, el resultado de las actuaciones complementarias 
se documentará en acta, la cual se tramitará con arreglo a su naturaleza.

Si en la propuesta de liquidación formulada en el acta se observara error 
en la apreciación de los hechos en que se funda o indebida aplicación de las 
normas jurídicas, el depositario acordará de forma motivada la iniciación 
del correspondiente expediente administrativo, notificando al interesado 
dentro del plazo de un mes a que se refiere el apartado anterior.

El interesado podrá formular las alegaciones que estime convenientes 
dentro de los quince días siguientes a la notificación del acuerdo adoptado. 
Transcrurrido el plazo de alegaciones, en los quince días siguientes se dictará 
la liquidación que corresponda.

3. Cuando el acta sea de disconformidad, a la vista del acta y su informe 
y de las alegaciones formuladas, en su caso, por el interesado, a propuesta 
de la dependencia inspectora, el depositario dictará el acto administrativo 
que corresponda dentro del mes siugiente al término del plazo para formular 
alegaciones.

Asimismo, dentro del mismo plazo para resolver, podrá acordarse que 
se complete el expediente en cualquiera de sus extremos, practicándose por 
la Inspección las actuaciones que procedan en un plazo no superior a tres 
meses. En este caso, el acuerdo adoptado se notificará al interesado e 
interrumpirá el cómputo del plazo para resolver.

Terminadas las actuaciones complementarias, se documentarán según 
proceda a tenor de sus resultados. Si se incoase acta, ésta sustituirá en todos 
sus extremos a la anteriormente formalizada y se tramitarán según proceda; 
en otro caso, se pondrá de nuevo el expediente completo de manifiesto al 
interesado por un plazo de quince días, resolviendo el depositario dentro del 
mes siguiente.

4. Cuando el acta sea de prueba preconstituida, a la vista del acta y el 
informe de las alegaciones que en su caso haya formulado el sujeto pasivo, 
a propuesta de la dependencia inspectora, el depositario dictará el acto 
administrativo que proceda dentro del mes siguiente al término del plazo 
para formular alegaciones, notificándolo reglamentariamente.

5. Contra el acto administrativo a que se refiere el apartado anterior, 
el sujeto pasivo podrá interponer recurso de reposición, aunque no hubiera 
formulado alegaciones al expediente de prueba preconstituida.

Art. 106. Recursos y reclamaciones contra las liquidaciones tributarias 
derivadas de las actas de inspección.

1. Las liquidaciones tributarias producidas conforme a la propuesta 
contenida en el acta de conformidad y los demás actos de liquidación 
dictados por la Inspección de los tributos serán reclamables en reposición 
ante el depositario.

No podrán impugnarse las actas de conformidad sino únicamente las 
liquidaciones tributarias, definitivas o provisionales, resultantes de aquéllas.

2. Cuando el interesado interponga recurso de reposición contra una 
liquidación tributaria que comprenda una sanción impuesta observándose 
lo dispuesto en la letra h) del artículo 82 de la Ley General Tributaria, al 
recibir el recurso o remitir el expediente al Tribunal, la Inspección dictará 
acto administrativo de liquidación, exigiendo la parte de la sanción 
reducida, atendiendo a la conformidad inicial del interesado.

Del mismo modo, procederá la aplicación de lo dispuesto en la letra h) 
del citado artículo 82 cuando se dicte acto de liquidación, en cuanto acepte 
las alegaciones del interesado o éste se allane a la propuesta contenida en 
un acta de prueba preconstituida.

3. En ningún caso podrán impugnarse por cl obligado tributario los 
hechos y elementos determinantes de las bases tributarias respecto de los que 
dio su conformidad, salvo que pruebe haber incurrido en error de hecho.

Capitulo V

Disposiciones especiales

Art. 107. Estimación indirecta de bases.
I. Cuando proceda la regularización de la situación tributaria de un 

sujeto pasivo mediante la determinación de sus bases imponibles a través del 
procedimiento de estimación indirecta, el actuario propondrá su aplicación 
en base a las diligencias levantadas. A la propuesta se acompañará informe 
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sobre las bases estimadas y las deudas tributarias correspondientes, detallando 
los fundamentos de la aplicación del régimen de estimación indirecta y los 
indices, ratios y módulos empleados y los cálculos realizados para estimar 
las bases imponibles que se proponen.

2. La aplicación del régimen de estimación indirecta no requerirá acto 
administrativo previo que asi lo declare.

3. Sin embargo, el órgano competente deberá dictar acto administrativo 
de fijación de bases y de liquidación tributaria que procedan, previa puesta 
de manifiesto del expediente, en este último caso, al interesado.

4. La aplicación del régimen de estimación indirecta de las bases 
tributarias se realizará siempre de acuerdo con lo establecido en los artículos 
50 y 51 de la Ley General Tributaria y artículos 64 y 65 del Reglamento 
General de Inspección de Tributos, en materia de garantías.

Art. 108. Liquidación de los intereses de demora.
1. La Inspección de los tributos incluirá el interés de demora que 

corresponda en las propuestas de liquidación consignadas en las actas y en 
las liquidaciones tributarias que practique.

2. Cuando la Inspección no haya apreciado la existencia de infracciones 
tributarias, computará los intereses de demora desde el día de finalización 
del plazo voluntario de pago hasta la fecha del acta.

3. Cuando concurran infracciones tributarias graves, serán exigibles 
intereses de demora por el tiempo transcurrido entre la finalización del plazo 
voluntario de pago y el día en que se sancionen las infracciones.

Si el acta fuese de conformidad se entenderá impuesta la sanción el día 
correspondiente a la fecha del acta.

Tratándose de un acta de disconformidad, se entenderá impuesta la 
sanción al transcurrir el periodo de alegaciones. Si hubiese un segundo 
periodo de alegaciones, la liquidación que se dicte atenderá al término de 
éste.

Art. 109. Procedimiento para la imposición de sanciones no consistentes 
en multa. — Cuando los hechos y circunstancias recogidos en las diligencias 
o en un acta determinasen, a juicio de los actuarios, la imposición de 
sanciones no consistentes en multa por infracciones tributarias simples o 
graves, aquéllos propondrán la iniciación del expediente a que se refiere el 
apartado segundo del articulo 81 de la Ley General Tributaria, mediante 
moción dirigida al inspector-jefe, acompañada de testimonio de la diligencia 
o del acta extendida y de los demás antecedentes, quien elevará, por el 
conducto adecuado, el expediente hasta el órgano competente para imponer 
la sanción.

Disposiciones adicionales

Primera. — En todo lo no previsto en el titulo IV de esta Ordenanza se 
estará a lo dispuesto en el Reglamento General de la Inspección de los 
Tributos, aprobado por el Real Decreto 939 de 1986, de 25 de abril.

Segunda. — Salvo lo que especialmente resulte de cada ordenanza, las 
tasas se devengarán desde que se inicie la prestación del servicio o se realice 
la actividad, y desde que se conceda la utilización privativa o el aprovecha
miento especial, pero el Ayuntamiento podrá exigir el depósito previo de las 
tasas correspondientes.

Las bajas que se produzcan en los tributos de percepción regular y 
periódica causarán efectos a partir del mes, trimestre o año siguiente a la 
presentación, según los plazos en que, con arreglo a las ordenanzas, se 
devenguen aquéllos.

No obstante lo dispuesto en los dos párrafos precedentes, las altas y bajas 
podrán causar efecto en fechas distintas a las establecidas si el interesado 
acreditara suficientemente que procede la aplicación de las mismas.

Tercera. — En todas las liquidaciones que se practiquen por aplicación 
de las tarifas consignadas en las ordenanzas de los tributos municipales se 
suprimirán las fracciones inferiores a una peseta, redondeándose el importe 
de aquéllas, por exceso o defecto, a pesetas enteras.

Disposición final

La presente Ordenanza empezará a regir el día 1 de enero de 1990 y se 
mantendrá en vigor mientras no se acuerde su derogación o modificación.

ORDENANZA NUM. 19

Ordenanza municipal sobre esparcimiento de purines 
de granjas de cerda, vacuno, ovino y caprino, aviar y cunícola 

en este término municipal

Para hacer efectivo el derecho de los ciudadanos a disfrutar de un medio 
ambiente adecuado en esta localidad, y de acuerdo con las competencias 
transferidas por el Estado a la Diputación General de Aragón en materia de 
actividades molestas mediante Orden de 8 de abril de 1987, cuyo objetivo 
es el de mejorar la calidad de vida, proteger el medio ambiente y la salud, 

este Ayuntamiento acuerda poner en vigor las siguientes instrucciones:
1 .a De acuerdo con la reglamentación de la DGA sobre actividades 

molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, que regula la eliminación de las 
aguas residuales de las granjas y establece la capacidad de fosas de purines, 
ya que muchos granjeros eligen este sistema como método de eliminación 
de los desechos, puesto que les permite almacenarlos y posteriormente 
utilizarlos como fertilizantes.

2 .a Posteriormente los purines son transportados hasta las fincas 
rústicas del entorno de la localidad, donde se utilizan como fertilizantes, y 
el olor llega hasta el centro del casco urbano.

3 .a Para el transporte se utilizará un sistema cerrado e impermeable, se 
realizará en días de calma atmosférica (sin vientos), a partir de las siete de 
la mañana hasta las diez de la noche, y no se podrá tirar el purín en las fincas 
rústicas.

Dicho riego agrícola con deyecciones líquidas (purines) queda limitado 
a 50 metros de carreteras, 100 metros de corrientes de aguas naturales y 
conducciones y depósitos de almacenamiento de agua potable, 200 metros 
de pozos y manantiales y 1 kilómetro del casco urbano de la población.

4 .a El esparcimiento de los purines sobre el terreno no va acompañado 
del arado simultáneamente con la tierra con la maquinaria adecuada. Se 
labrará la superficie regada en el plazo de cuatro horas.

5 .a En ningún caso pueden verterse a la red general las aguas residuales 
procedentes de granjas si no están sometidas a una depuración previa. 
Igualmente los propietarios de instalaciones deberán cumplir las normas 
higiénicosanitarias de limpieza y reducir al mínimo las molestias de esta 
actividad.

6 .Q Para todo granjero de este u otro término municipal que no respete 
esta Ordenanza se propondrán las siguientes sanciones: la primera, de 10.000 
pesetas, y la segunda, de 20.000 pesetas, dando cuenta, no obstante, a la 
Dirección Provincial del Medio Ambiente.

7 .a Los pozos del purín estarán cerrados con sus respectivas ventanas 
que sean necesarias para poder sacarlo. Igualmente los pozos de cadáveres 
estarán cerrados con sus respectivos ventanales.

8 .a No obstante, y de acuerdo con el artículo 3.® de esta Ordenanza, 
deberá solicitar del Ayuntamiento el correspondiente permiso, el cual se 
otorgará si se estima correcto, y se le pondrán al granjero las condiciones 
que este Ayuntamiento estime convenientes.

9 .a La presente Ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 1990 y 
permanecerá vigente y sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.
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ORDENANZA NUM. 20

Normas comunes a las ordenanzas de precios públicos 
por prestación de servicios y realización de actividades

Artículo I®. De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en 
relación con el artículo 41.b de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece los precios 
públicos por prestación de servidos y realizadón de actividades administrativas 
de la competencia de entidad local especificados en las tarifas contenidas en 
las ordenanzas que a continuación se regulan.

Art. 2.® Obligados al pago. — Estarán obligados al pago de los precios 
públicos regulados en las ordenanzas que a continuación se regulan quienes 
se beneficien de los servicios o actividades a que se refieren las mismas, 
presumirá tal beneficio en el solicitante de la prestación.

Art. 3.® Nacimiento de la obligación de pago: • |a
1. La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicia 

prestación del servicio o la realización de la actividad, sin perjuicio de 
existencia de depósito previo de su importe en el momento de la solic’1" 
de acuerdo con lo previsto en las normas particulares de cada uno de 
precios públicos. . c|

2. Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio- 
servicio público o la actividad no se prestaran o realizaran, proceder 
devolución de su immporte en los términos recogidos en las norm 
particulares de cada uno de los precios públicos.

Art. 4.® Cuantía: .
a) La cuantía de los precios públicos regulados en esta Ordenanza s 

la fijada en las tarifas comprendidas en la misma. s
b) No se concederá ningún tipo de reducción en la cuota de los preC 

públicos regulados en la presente Ordenanza, salvo en aquellos supuesto^ 
los que se prevea expresamente en las normas particulares de aplicación.^ 
cada uno de ellos, o en ios que concurra alguna de las circunstan 
previstas en el articulo 45.3 de la Ley 39 de 1988. la$

Artículo 5.® Infracciones y sanciones. — El incumplimiento 
reglas generales de aplicación, así como las especificas de cada P 
público, llevará consigo la imposición de las sanciones pertinentes.
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Articulo 6.9 Ambito de aplicación de las disposiciones comunes. — Las 
Fresentes normas comunes serán de aplicación general a todos los precios 
Públicos por la prestación de servicios o realización de actividades, excepto 
en los supuestos en que por la particularidad de los mismos deban prevalecer 
■as normas de gestión propias de cada uno de ellos.

Disposición final
Entrada en vigor. — Las presentes normas comunes y las ordenanzas a 

Que hacen referencia entrarán en vigor a partir del I de enero de 1990 y 
Mantendrán su vigencia en tanto no sean expresamente derogadas.

ORDENANZA NUM. 21

Normas comunes a las ordenanzas de precios públicos por ocupación, 
utilizaciones privativas y aprovechamientos especiales de la vía pública

Articulo |9 Concepto. — De conformidad con lo previsto en el 
d S1*0 1 !7, Cn rclación con el artículo 41.a, ambos de la Ley 39 de 1988, 

hi^ dicicmbre’ rc8uladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento 
a icce los precios públicos por ocupación de terrenos de uso público, 
“ae|ón privativa de los mismos, o cualquier aprovechamiento especial 
c icado en las tarifas contenidas en las ordenanzas que a continuación 

se regulan.
. Obligados al pago. — Están obligados al pago las personas 

^cas, jurídicas y demás entidades definidas en el artículo 33 de la Ley 
ben Tributaria a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes se 
Su^ d"ICn ^C* aProvccbam*cnl° s* sc procedió sin la oportuna autorización. 
due'1 lar‘amcnlc rcsPonderán del pago del precio público devengado los 
esn»008 dc *os *nmucbles afectos a utilizaciones o aprovechamientos 
^Peciales de la vía pública.
Paco11 3 ° Nacimicn,° dc la obligación de pago. — Nace la obligación del 

8 regulado por las ordenanzas reguladoras de precios públicos:
Púbr Tratándose dc concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía 
Mun'08’Cn Cl momcnto cn c* Que sc obtenga la correspondiente autorización 
dnm*Clpa* °’ en lodo caso’ que se inici® d aprovechamiento especial del 

Minio público.
día • Tralándosc dc concesiones de aprovechamientos ya autorizados, el 

Primero de cada uno de los períodos naturales de tiempo señalados en 
tarifas.

dibie* En l0S suPueslos de Permisos provisionales, será requisito imprescin
de hah^C C°n *ns,anc*a solicitando la licencia se acompañe el justificante 

En / Sat‘s^ccbo c* Pag° dc *a cuota correspondiente.
Cond’0’ °S *rC$ suPues*os anteriores el incumplimiento de cualquiera de las 
rev C10nes establecidas en la autorización llevará consigo, en su caso, la 
rcPo ^C‘Ón aulomálica dc la misma, con la obligación simultánea de la 

tción del dominio público a su estado originario.
extin^l 4 ° Extinción de la obligación de pago. — En todo caso, la 
objetCld dC 13 obligación dc Pag0 requerirá la previa petición de baja, al 
están0 de P°dcr comprobar la correcta reposición del dominio público a su 

uo original:
parii* Las surtirán efecto, una vez repuesto el dominio público, a 
corre. 061 Primcr dia dcl periodo impositivo siguiente señalado en las 
de ges?0^'60165 larifas- con las excepciones contempladas en las normas 

>on de cada uno de los aprovechamientos.
Una v Sl no sc determina con exactitud la duración del aprovechamiento, 
se pree? autorizada la ocupación se entenderá prorrogada ésta mientras no

*a preceptiva declaración de baja.
au’orD 5‘Q E* Ayunlamicnto podrá exigir una fianza al solicitante de la 
8arantZaClÓn de la ocuPación ° utilización de los terrenos de uso público que 
c°Mo |Ce Cl cumPl*miento de las determinaciones contenidas en aquélla, asi 

An3 COrrccta reposición del dominio público.
^Peciain 9 *■ Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento 
d bencr CVc aParejada la destrucción o deterioro del dominio público local, 
^tará 1?'ario’sin Perjuicio del pago del precio público a que hubiere lugar, 
reconst“ llgado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de

2 ^Cc*dn ° reparación y al depósito previo de su importe.
CUant¡a • * los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en 
lo$ daña^Q31 41 Valor dc los bienes destruidos o al importe del deterioro de 

i,1denin EdS cnlidades locales no podrán condonar total ni parcialmente las 
An Í^iones y reintegros a que se refiere el presente artículo.
a) ' • Cuantía:

Ia fi a^Uantia dc los precios públicos regulados en la presente Ordenanza 
b) í!ada cn las tarifas comprendidas en la misma.

^•'cos r° $C conccdcrá ningún tipo de reducción en la cuota de los precios 
°s Que See8Ulados cn la presente Ordenanza, salvo en aquellos supuestos en

Prevea expresamente en las normas particulares de aplicación de 

cada uno de ellos, o en los que concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el articulo 45.3 de la Ley 39 de 1988.

Art. 8.9 Infracciones y sanciones. — El incumplimiento de las reglas 
generales de aplicación, así como las específicas de cada precio público, 
llevará consigo la imposición de las sanciones pertinentes.

Art. 9.9 Las autorizaciones por utilización de la vía pública o aprove
chamientos especiales de la misma serán otorgadas por la Alcaldía- 
Presidencia, sin perjuicio de la delegación que ésta pudiera hacer en el 
ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 21.3 de la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Art. 10. 1. Para las empresas explotadoras de servicios de suministros 
que afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, la 
cuantía del precio público por utilización privativa o aprovechamientos 
especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas 
municipales consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1.5 % de 
los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente 
en este término municipal dichas empresas. A estos efectos, se entenderá por 
ingresos brutos lo que al respecto se establece en el Real Decreto.

Las cantidades que por los precios públicos hubiere de satisfacer la 
Teléfonica de España se considerarán integradas en la compensación en 
metálico de periodicidad anual que dicha compañía debe abonar a los 
ayuntamientos, según el artículo 41 de la Ley 15 de 1987, de 30 de julio, en 
su nueva redacción dada en el apartado 2 de la disposición adicional octava 
de la Ley 39 de 1988.

2 . Por la Inspección municipal se podrán efectuar cuantas comproba
ciones considere oportunas a la contabilidad de dichas empresas suministra
doras de servicios.

3 . Dichas empresas efectuarán entregas a cuenta en el mes siguiente al 
vencimiento del trimestre, de acuerdo a la facturación de ingresos brutos, 
practicándose liquidación definitiva en el primer trimestre del año siguiente.

Art. 11. Las presentes normas comunes serán de aplicación general a 
todos los precios públicos por ocupación del dominio público, excepto en 
los supuestos en los que por la particularidad de los mismos deban prevalecer 
las normas de gestión propias de cada uno de ellos.

Disposición final

Las presentes normas comunes y las ordenanzas a que hacen referencia 
entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 1990 y mantendrán su vigencia 
en tanto no sean expresamente derogadas.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2 Núm. 59.850

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 1.278 de 

1989 se siguen^ autos de juicio ejecutivo-Ietras de cambio, a instancia del 
procurador señor San Pío Sierra, en representación de Banco Comercial 
Español, S. A., contra Maria-Francisca Escolano Blasco, Antonio Meren- 
ciano Almería y Mecanizados Mer, S. L, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada a los demandados Antonio Merenciano Almería y María 
Francisca Escolano Blasco:
, Urbana 10. — Piso tercero izquierda, en la cuarta planta alzada de 

viviendas, tipo A, de 76,61 metros cuadrados de superficie útil y con una 
cuota de comunidad de 9,25 %. Linda: por su izquierda, con rellano y calle 
de su situación, y por su derecha, con patio de luces. Forma parte de la casa 
número 17 de la calle Fray Juan Regla, de Zaragoza. Inscrito al libro 742, 
folio 147, tomo 2.173, finca registra! 59.813. Valorado en 3.525.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
Zaragoza (plaza del Pilar, número 2), el día 16 de octubre próximo, a las 
10.00 horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

1 .* El tipo del remate será el del precio de tasación, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para poder tomar parte en la licitación deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado 
a tal efecto, el 20 % del tipo de remate en la forma prevenida en la Ley o 
previo ingreso en el Banco Bilbao Vizcaya.
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3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

4 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a un tercero.
5 .a Se reservarán en depósito, a instancia de la acreedora, las consig

naciones de los postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese su obligación pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 16 de noviembre siguiente, a 
las 10.00 horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate, que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
17 de diciembre próximo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Zaragoza a diez de septiembre de mil novecientos noventa. — 
El juez, Pedro-Antonio Pérez García. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de requerimiento y citación de remate Núm. 58.666

El señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, 
en auto dictado enjuicio ejecutivo 1.057 de 1990-C, ha despachado ejecución 
a instancia de Banco Zaragozano, S. A., contra los bienes y rentas de 
Antonio Hernández Gracia y Rosa-Maria Adiego Vicén por las cantidades 
de 1.069.882 pesetas de principal, más otras 500.000 pesetas calculadas 
prudencialmente para costas y gastos. Y encontrándose dicho ejecutado en 
ignorado paradero ha dispuesto se le requiera de pago de las cantidades por 
las que se despachó ejecución ya referidas y se le cite de remate por medio 
de esta cédula para que en el improrrogable término de nueve días se persone 
en los autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que, 
de no verificarlo, se le declarará en rebeldía y seguirá el juicio su curso sin 
volver a citarlo ni hacerle otras notificaciones que las que determine la Ley.

Y en su virtud y dado el ignorado paradero del demandado, expido la 
presente por duplicado, uno de cuyos ejemplares se fijará en el tablón de 
anuncios del Juzgado y el otro se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, haciéndose constar expresamente el haberse procedido al embargo 
de bienes del demandado, sin previo requerimiento de pago por ignorarse 
su paradero.

Dado en Zaragoza a tres de septiembre de mil novecientos noventa. — 
El secretario.
JUZGADO NUM. 4 Núm. 57.683

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.145 de 1985-A, a instancia de Banco 

de Vizcaya, S. A., representada por el procurador señor Viñuales, siendo 
demandados Ricardo Cortés Lerin y María-Pilar Callau Pere, con domicüio 
en López Landa, 1, bajo, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de 

los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .■ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cenado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se advierte que los autos y certificación del Registro están de 

manifiesto en el Juzgado, y que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si las hubiere, continuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, subrogándose en las mismas el rematante.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 22 de octubre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 20 de 
noviembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de 
diciembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:

Urbana. — Piso bajo derecha de la casa número 1 de la calle López 
Landa, de Zaragoza, que tiene una superficie de 55,42 metros cuadrados 
construidos y 43,43 metros cuadrados útiles, con una cuota de comunidad 
del 10 %. Finca 38.071, tomo 2.075, folio 212, Registro núm. 1. Valorado 
en 2.640.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos noventa.
El juez. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2 Núm. 48.753

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de

Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos ejecutivos número 79 de 1990, 

seguidos a instancia de Pedro Rey Tolosana y otros, contra José-Manue 
Diez Iglesias, en reclamación de cantidad, se ha dictado providencia que' 
copiada literalmente, dice:

«Providencia. — Magistrado-juez limo, señor De Tomás Fanjul. — 
Zaragoza a 8 de mayo de 1990. — Dada cuenta, únase a los autos de su raz • 
y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto refundido e 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente Ley 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra José-Manuel Diez Iglcs1^ 
procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir 
cantidad de 7.069.911 pesetas de principal, según sentencia de 12 de marZ 
de 1990, más la de 150.000 pesetas presupuestada provisionalmente Par 
costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal °Portunj¿ 
siguiendo en la traba el orden señalado en el articulo 1.447 y siguientes 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil. Líbrense para ello los despac 
precisos.»

Y para que conste y sirva de notificación al deudor José-Manuel 
Iglesias se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la

Dado en Zaragoza a veinticuatro de julio de mil novecientos nove 
El magistrado-juez. — El secretario.
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